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En la ciudad de Buenos Aires, a los 20 días del mes de mayo de 2022, con la asistencia del Directorio, Lic. Mayra 
Blanco, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan Pablo Dicovskiy, Lic. Esteban M. Ferreira y Lic. Nicolás González 
Roa, la Presidenta da comienzo a la sesión convocada para el día de la fecha en los términos del artículo 19 del 
Decreto Nº 766/94.

La presente tiene por finalidad emitir la determinación final en el ámbito de competencia de esta Comisión 
Nacional de Comercio Exterior (CNCE) en los términos del Artículo 3 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio[1] aprobado por la Ley Nº 24.425 y el 
Decreto Reglamentario Nº 1393/08 en relación al Expediente Electrónico (EE) CNCE Nº EX-2021-68518235- -
APN-DGD#MDP, cuyos principales datos son:

Peticionantes: CÁMARA DE FABRICANTES DE VENTILADORES, ESTUFAS, PLANCHAS y 
PRODUCTOS AFINES, AXEL S.A. y Lautaro Eduardo CRISTIÁ – INDUSTRIAS SOL[2]

Producto investigado: “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, de los tipos utilizados en 
ventiladores con motor eléctrico incorporado” [3]

Orígenes investigados: República Popular China y Taipei Chino[4]

Práctica desleal: Dumping

Apertura: Resolución de la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa 
(SIECYGCE) Nº 596/2021 (RESOL-2021-596-APN-SIECYGCE#MDP) del 20 de septiembre de 2021, publicada 
en el Boletín Oficial con fecha 22 de septiembre de 2021.

Determinación Preliminar de Dumping: Informe IF-2021-116801618-APN-DCD#MDP.



Determinación Preliminar de Daño y de Relación de Causalidad: Acta de Directorio Nº 2.402 del 4 de enero de 
2022 (IF-2022-00880781-APN-CNCE#MDP).

Resolución Preliminar: Resolución MDP Nº 42/2022 del 3 de febrero de 2022, publicada en el Boletín Oficial el 4 
de febrero de 2022.

Determinación Final de Dumping: Informe IF-2022-38776486-APN-DCD#MDP.

Los miembros del Directorio cuentan con el Informe Técnico Previo a la Determinación Final  IF-2022-50583832-

APN-CNCE#MDP[5] elaborado por el equipo técnico sobre la base de la información aportada en el expediente y 
otras fuentes públicas.

I. ANTECEDENTES[6]

El 29 de julio de 2021, la CAFAVEP y las empresas AXEL y CRISTIÁ presentaron ante la SSPYGC una 
solicitud de apertura de investigación por presunto dumping en las importaciones de rejillas para ventiladores 
originarias de China y Taipei. Dicha solicitud ingresó a esta CNCE en la misma fecha.

Mediante Resolución N° 596/2021 (RESOL-2021-596-APN-SIECYGCE#MDP) del 20 de septiembre de 2021, 
publicada en el Boletín Oficial el 22 de septiembre de 2021, se dispuso la procedencia de la apertura de la 
investigación.

El 3 de febrero de 2022, mediante Resolución del Ministerio de Desarrollo Productivo (MDP) Nº 42/2022 
(RESOL-2022-42-APN-MDP), publicada en el Boletín Oficial el 4 de febrero de 2022, se dispuso la continuación 
de la investigación con la aplicación de derechos antidumping provisionales bajo la forma de un derecho ad 
valorem, de SETENTA Y TRES POR CIENTO (73%) para la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para TAIPÉI CHINO por el plazo de 6 meses.

Con fecha 29 de abril de 2022 por instrucción del Directorio mediante NO-2022-42375853-APN-CNCE#MDP se 
incorporó a las actuaciones la Información Sistematizada de los Hechos Esenciales (ISHE), Informe GINC-
GID/ISHE N° 02/22 – IF-2022-42333775-APN-CNCE#MDP.

Por Nota NO-2022-39548825-APN-SSPYGC#MDP de fecha 22 de abril de 2022, se recibió el Informe Final del 
Margen de Dumping (IF-2022-38776486-APN-DCD#MDP) de la SSPYGC. El margen final de dumping 
calculado fue de 80,58% para China y de 421,95% para Taipei.

II. MARCO LEGAL DE LA DETERMINACIÓN FINAL DE DAÑO

La normativa específica aplicable a esta investigación es el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial del Comercio, 
aprobado por la Ley Nº 24.425 y su Decreto reglamentario Nº 1393/08.

Los incisos a) y d) del artículo 3ro. del Decreto Nº 766/94 establecen que la CNCE es competente para conducir 
las investigaciones y el análisis de daño a la producción nacional causado por prácticas de dumping en el 
comercio internacional, así como para proponer las medidas que fueran pertinentes para paliarlo.

El artículo 30 del Decreto Nº 1393/08 establece que “la Comisión (...) procederá a formular su determinación 
final de daño a la rama de producción nacional y de relación de causalidad entre éste y el dumping o la 
subvención, elevando sus conclusiones a la Secretaría y remitiendo copia de dicho informe a la Subsecretaría. 



Asimismo, de corresponder, deberá proponer las medidas definitivas que fueren pertinentes para paliar el daño, 
indicando la metodología utilizada para el cálculo de las mismas”.

Asimismo, el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping establece: “La determinación de la existencia de una 
amenaza de daño importante se basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas. La modificación de las circunstancias que daría lugar a una situación en la cual el dumping causaría un 
daño deberá ser claramente prevista e inminente. Al llevar a cabo una determinación referente a la existencia de 
una amenaza de daño importante, las autoridades deberán considerar, entre otros, los siguientes factores:

i) una tasa significativa de incremento de las importaciones objeto de dumping en el mercado interno que indique 
la probabilidad de que aumenten sustancialmente las importaciones;

ii) una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un aumento inminente y sustancial de la 
misma que indique la probabilidad de un aumento sustancial de las exportaciones objeto de dumping al mercado 
del Miembro importador, teniendo en cuenta la existencia de otros mercados de exportación que puedan absorber 
el posible aumento de las exportaciones;

iii) el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tendrán en los precios internos el efecto de 
hacerlos bajar o contener su subida de manera significativa, y que probablemente hagan aumentar la demanda de 
nuevas importaciones; y

iv) las existencias del producto objeto de la investigación.”

El Informe Técnico y la determinación final de la Comisión son el resultado de la evaluación de los elementos 
contenidos en el expediente, en especial de aquellos incorporados al mismo a partir de la determinación 
preliminar de daño y de relación de causalidad expuesta en el Acta de Directorio Nº 2.402 y su evaluación en el 
marco de las normas vigentes que rigen cada aspecto de la investigación, tal como se analiza en las secciones 
siguientes.

III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE INVESTIGACIÓN

Conforme a lo establecido por Resolución SIECYGCE 596/2021, el producto investigado fue definido como 
“Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con 
motor eléctrico incorporado”, originarias de China y Taipei, que clasifican por la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) 8414.90.20.

En la Sección II del Informe Técnico se encuentran detalladas las empresas exportadoras e importadoras 
acreditadas e intervinientes en la presente investigación.

IV. PRODUCTO SIMILAR

La legislación vigente exige que una determinación acerca de la existencia de daño a la industria nacional esté 
basada en una investigación acerca del efecto que las importaciones objeto de dumping causan a los productores 
de los productos similares a los importados (Artículo 3 del Acuerdo Antidumping).

A tal fin, el párrafo 6 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping expresa que “se entenderá que la expresión 
“producto similar” (“like product”) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al 
producto de que se trate o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los 



aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado”.

Mediante el Acta Nº 2.359 (de Existencia de Producto Similar y Representatividad) el Directorio de esta CNCE 
determinó que las “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en 
ventiladores con motor eléctrico incorporado” de China y Taipei encontraban un producto similar nacional. Dicha 
determinación fue ratificada mediante las Actas Nº 2.368 (Existencia de Pruebas de Daño y Causalidad previas a 
la Apertura) y Nº 2.402 (de Determinación Preliminar de Daño y Causalidad).

Como fuera mencionado, en esta etapa final de la investigación se profundizó el análisis realizado en dichas 
oportunidades anteriores evaluando la información obrante en el expediente a efectos de analizar si, en función de 
la nueva información aportada por las partes, corresponde mantener la determinación citada precedentemente. 
Todo ello basado en la información brindada por las firmas participantes de la investigación y la recabada de 
páginas de internet relacionadas con el producto considerado.

En vista de ello, se expondrá a continuación, en forma sintética, la información relativa a las características 
físicas, los usos y sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de comercialización y 
la percepción del usuario, tanto respecto del producto objeto de investigación como del producto similar nacional, 
de acuerdo a la información que obra en el expediente y se encuentra desarrollada en el Informe Técnico.

IV.1. Características físicas

Las rejillas para ventiladores, tanto nacionales como importadas objeto de investigación, son piezas metálicas que 
se instalan en los ventiladores que poseen un diámetro de hélice superior o igual a 350 mm. (de cualquier potencia 
y sean de pie, mesa, pared o turbo). Tienen como finalidad proteger al usuario del peligro mecánico que 
representa la hélice en movimiento. Pueden ser dos piezas metálicas (rejilla delantera y trasera) o una sola 
(algunos diseños de ventiladores nacionales e importados utilizan solo la rejilla delantera metálica, siendo la 
trasera, plástica, no objeto de investigación).

Los principales elementos diferenciadores de las rejillas para ventiladores en estudio son su tamaño, el tipo de 
material con el que son construidas y su peso.

i) Tamaño: a nivel comercial y fabril en Argentina se toma como referencia el diámetro de la hélice (de extremo a 
extremo de las aspas) y eso se hace extensivo a todo el ventilador. En ese sentido, se suelen dejar unos 50 mm de 
diferencia entre el diámetro de las aspas y el de la rejilla para que no exista la posibilidad de que las primeras 
rocen con la rejilla.

ii) Tipo de material de la rejilla: Hay dos grupos de rejillas metálicas: las que se hacen partiendo de alambre y las 
que se hacen partiendo de material desplegado.

Según CRISTIÁ, las de cuerpo de alambre tienen dos ventajas y una desventaja por sobre las de material 
desplegado. Las ventajas son que los usuarios las perciben como más atractivas estéticamente y que, 
funcionalmente, son superiores en tanto producen menos roce con el aire, lo que permite que el ventilador 
produzca un mayor caudal de aire (se estima que, con el mismo ventilador, utilizando una reja hecha de alambre, 
el caudal es un 10% superior que el de una reja hecha con material desplegado). La desventaja que tienen es que 
la mano de obra demandada para su fabricación es significativamente mayor que la utilizada para las de cuerpo de 
material desplegado, haciéndola más costosas.

Las rejillas cuyo cuerpo se hace partiendo de alambre a su vez se dividen en espiraladas y radiales (ya que los 



rayos apuntan hacia el centro).

iii) Peso: Mientras más pesada la rejilla será más cara por tener más material. Si bien la prestación es la misma, a 
mayor material, mayor robustez. La diferencia en el peso puede deberse al espesor de los materiales (alambre, 
material desplegado, planchuela que la rodea, etc.), a la cantidad de alambres y a la separación entre alambres y/o 
chapa.

CRISTIÁ produce rejillas para ventiladores a partir de alambre, mientras que AXEL informó que el único modelo 
que produce es del tipo de metal desplegado romboidal.

CRISTIÁ indicó que sus rejillas para ventiladores son radiales y espiraladas para ventiladores cuyos diámetros de 
pala son de 16”, 18”, 20”, 24” y 26” (radial) y 26” y 30” (espiral). Están construidas en acero SAE 1004 – SAE 
1010, poseen diámetros de aro exterior de entre 467,8 mm y 802 mm, los alambres que las constituyen poseen 
espesores que van desde 1,4 mm a 2 mm, su peso va desde 1,1 kg a 2,1 (radiales) 2,7 y 3,2 kg (espiraladas), y 
pueden ser pintadas o cromadas.

Por su parte LILIANA indicó que las rejillas para ventiladores que importa están construidas en acero y poseen 
diámetros que van desde los 445 mm hasta los 808 mm (utilizadas para ventiladores cuyos diámetros de pala son 
de 16”, 18”, 20”, 24”, 26”, 30” y 32”). Pueden ser radiales o espiraladas de frente y dorso metálico, o bien 
radiales solo frontal metálico y dorso de plástico (inyectado en su planta), y con acabado superficial pintado o 
cromado, dependiendo del modelo de ventilador en el que serán utilizadas.

NEWSAN indicó importar rejillas para ventiladores cuyos diámetros de pala pueden ser de 20” y 16”, de acero 
pintado mediante polvo, con alambre de 1,7 mm y 1,52 mm entre otras.

Finalmente, GD MIDEA informó que las rejillas para ventiladores que exporta a la Argentina son de acero 
redondo cepillado, para ventiladores con diámetros de aspas de 16”, 18” y 20” y poseen un diámetro de alambre 
de 1,5 y 1,7 mm terminado con una pulverización de polvo blanco (pintado).

CRISTIÁ y AXEL señalaron que no existen diferencias apreciables entre el producto importado de los orígenes 
investigados y el elaborado por ellas (ni física, ni técnica, ni de calidad, ni de prestaciones). La única salvedad 
que podría hacerse en este punto radica en el tratamiento superficial que se le hace a las rejillas para ventiladores. 
Existen solamente dos opciones (conocidas) utilizadas: una es pintarla y la otra cromarla. En nuestro país, 
indicaron las empresas nacionales, la diferencia de costo entre ambas opciones es “sumamente significativa” 
(según cotizaciones solicitadas, alrededor del 400% en las cromadas), normalmente nadie utiliza las rejillas 
cromadas.

NEWSAN manifestó que no existen diferencias físicas, técnicas, de calidad o de prestaciones que sean 
significativas entre el producto investigado, el producto importado de orígenes no investigados y el producido por 
la industria nacional.

LILIANA indicó que, si bien no existen diferencias funcionales significativas, debe destacarse que el 30% de las 
rejillas de ventiladores utilizadas por ella para su producción poseen como acabado de metal el “cromado” 
mientras que las provistas por el fabricante local son pintadas.

GD MIDEA indicó que las rejillas para ventiladores que se importan de China y Taipéi Chino superan en cuanto 
a variedad (acabados, modelos, etc.) a las que puede ofertar la industria local, cuestionando, por tal motivo, las 
conclusiones vertidas sobre producto similar en esta investigación.



Al respecto cabe indicar primeramente que la variedad en los acabados y modelos no indican por sí solos 
diferencias significativas entre los productos comparados. Resulta de utilidad traer al análisis lo concluido por el 
Directorio en la investigación que tramitó ante esta Comisión Nacional bajo el número de expediente 103/2016. 
En su Acta final 2066 del 4 de mayo de 2018 señaló que si bien al realizar una comparación entre el producto 
nacional y el importado investigado la peticionante había indicado que no existían diferencias apreciables entre 
ellos, LILIANA opinó en sentido contrario al señalar que el producto nacional presentaba sólo la opción radial y 
pintada mientras que el importado podían ser la radial o espiralada, así como con terminación por pintado o 
cromado . En este marco destacó que el producto importado poseía mayor cantidad de diámetros disponibles y un 
sistema de anclaje apto para la parrilla trasera plástica inyectada en LILIANA, mientras que el nacional no lo 
presentaba. Por otra parte, LILIANA informó que poseía proveedores extranjeros que desarrollaron un proceso de 
cromado y acabado superficial liso, sin partes filosas o cortantes como así también sistemas de control de calidad, 
mientras que el producto nacional poseería una terminación deficiente o filosa.

En este marco, en esa etapa final de la investigación referida, la CNCE constató que la industria nacional, si bien 
no producía rejillas con terminación cromada, contaba con la tecnología necesaria para su fabricación, que existía 
producción nacional de rejillas de hasta 32” y que había producción nacional de todos los tipos de rejillas 
(espiraladas, radiales y de material desplegado). Consecuentemente, concluyó que tanto el producto investigado 
como el nacional poseían similares características.

Así, conforme lo expresado precedentemente, las diferencias esgrimidas por GD MIDEA, presentadas en forma 
genérica, no difieren en sustancia de las ya analizadas oportunamente en la investigación referida, así como en la 
presente, por lo que no constituyen argumentos suficientes para cambiar el criterio ya sustentado sobre el 
particular.

En virtud de la información aportada en las actuaciones, no existen diferencias significativas respecto de las 
características físicas entre las rejillas para ventiladores nacionales y las importadas de China y Taipéi Chino.

IV.2. Usos y sustituibilidad

Las rejillas para ventiladores tanto nacionales como importadas objeto de investigación se emplean como 
protección para impedir que el usuario del artefacto acceda a la hélice.

Los usuarios del producto bajo análisis son los fabricantes de ventiladores. En cuanto a los productos sustitutos 
podrían encontrarse las protecciones plásticas, según lo informado por CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL. En ese 
sentido, las empresas señalaron que las mismas no poseen los atributos de solidez que tienen las metálicas y 
suelen utilizarse en algunos modelos económicos o de tamaños reducidos. Según indicó CRISTIÁ, en los 
modelos de diámetros superiores o iguales a 400 mm las protecciones plásticas no son las más utilizadas.

De acuerdo a lo expuesto, no existen diferencias en el uso y sustituibilidad entre el producto investigado y el 
nacional, no surgiendo por tanto elementos para modificar lo concluido oportunamente por el Directorio sobre 
este particular.

IV.3. Proceso de producción

A continuación, se describen los procesos productivos de CRISTIÁ y AXEL:

En el caso de las rejillas para ventiladores de tipo radial se coloca el centro de la rejilla en una máquina semi-
automática que endereza el alambre con el que se hará el cuerpo de la misma; la máquina suelda los rayos al 



centro hasta que completa la circunferencia. Luego se suelda el aro exterior (el de mayor diámetro) a la pieza 
prensada pudiendo también soldar uno o más aros de refuerzo concéntricos al aro exterior. Se cortan las puntas de 
los rayos que sobresalen del aro exterior y luego a una de las partes (trasera o delantera) se le agregan las trabas 
que sirven para que las rejillas se sujeten entre sí. En el caso de las rejillas espiraladas, las etapas de su proceso no 
difieren significativamente, destacándose la operación en la que se teje y suelda el alambre en espiral sobre la 
pieza.

Si bien CRISTIÁ no realiza el proceso correspondiente a las rejillas para ventilador de material desplegado, sí lo 
hace AXEL (quien solo produce este tipo de rejillas). En ese sentido, dichos artículos se obtienen a partir de una 
chapa que es procesada en una máquina que la “despliega” perforándola. A continuación, a este cuadrado de 
material desplegado se le efectúa un agujero central (con prensa o balancín, un proceso comúnmente llamado 
“saca-bocado”) y se le suelda el centro de chapa. Seguidamente, se coloca el material desplegado en una prensa 
que da la forma a la rejilla, corta sobrantes y suelda el aro exterior. Posteriormente, se despunta el material que 
sobresale del aro exterior (en algunos casos se pueden soldar aros de refuerzo, concéntricos al aro exterior). 
Finalmente, se colocan las trabas de la reja delantera a la trasera (o viceversa).

Por su parte, LILIANA acompañó un diagrama de producción de las rejillas que importa que se encuentra 
expuesto en el Informe Técnico.

GD MIDEA informó en forma resumida su proceso productivo, dividiéndolo en 6 etapas: laminado y pulido de 
varilla de alambre, soldado de anillo del medio, pulido, soldado del mango (si corresponde), lavado y rociado de 
pintura y producto terminado, sin especificar mayores detalles. En forma similar, describió NEWSAN el proceso 
productivo de las rejillas para ventiladores que importa.

No obra en las presentes actuaciones información específica del proceso productivo de las rejillas para 
ventiladores de Taipéi. Respecto al producto chino, conforme a la información aportada por las empresas 
intervinientes, puede observarse que los mismos resultan similares al de la industria nacional.

Por todo lo expuesto, no surgen elementos para modificar lo concluido oportunamente por el Directorio sobre este 
particular.

IV.4. Normas técnicas

De acuerdo a lo manifestado por CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL, ya sea para las rejillas para ventiladores 
nacionales como para las importadas objeto de investigación, no se requiere el cumplimiento de normas técnicas 
específicas, aunque sí se requiere para los ventiladores. En ese escenario, indicaron las empresas, se podría 
argumentar que por carácter transitivo los fabricantes de rejillas deben cumplir la norma IEC 60335-2-80 o norma 
IRAM 2092-2-80 (seguridad de los aparatos electrodomésticos y similares. Parte 2: requisitos particulares para 
los ventiladores) que exigen límites de seguridad.

Asimismo, dentro de la normativa de seguridad para los ventiladores, éstos se encuentran sujetos a lo dispuesto 
por la Resolución ex SC 169/18 que establece los requisitos esenciales de seguridad que debe cumplir el 
equipamiento eléctrico de baja tensión para su fabricación, importación y comercialización.

LILIANA y NEWSAN indicaron cumplir con la norma IEC 60335-2-80 referida a los ventiladores.

De lo expuesto no se observan diferencias entre el producto nacional y el importado objeto de investigación, no 
existiendo elementos que permitan modificar lo concluido oportunamente por el Directorio, respecto de la 



existencia de un producto nacional similar.

IV.5. Canales de comercialización.

De acuerdo a lo informado por CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL tanto el producto nacional como el importado 
objeto de investigación se comercializan en su totalidad en forma directa a fabricantes de ventiladores. En el caso 
particular de AXEL, no comercializa sus rejillas para ventiladores ya que las destina en su totalidad a 
autoconsumo para su producción de ventiladores. LILIANA y NEWSAN indicaron que el 100% de las rejillas 
para ventiladores que importan las destinan para consumo propio en su producción de ventiladores.

De lo expuesto se observa que no habría diferencias sobre este aspecto entre el producto importado objeto de 
investigación y el nacional.

IV.6. Percepción del usuario

CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL informaron que el fabricante de ventiladores (usuario principal) no percibe 
diferencias significativas entre las rejillas para ventiladores nacionales e importadas de China y Taipéi. En un 
sentido similar se refirió NEWSAN aunque señalando que no se percibían diferencias entre las rejillas para 
ventiladores importadas objeto de investigación, nacionales e importadas no objeto de investigación.

LILIANA, por su parte, indicó que es valorado positivamente por el usuario el hecho de que el 30% de las rejillas 
de ventiladores que utiliza poseen como acabado de metal el “cromado”, frente al acabado del fabricante local de 
metal pintado. En un sentido similar se refirió GD MIDEA.

Así y más allá de lo señalado por las firmas importadora y exportadora respecto al cromado, no existen 
diferencias apreciables desde el punto de vista del usuario, entre el producto importado de los orígenes 
investigados y el elaborado por la industria nacional.

IV.7. Conclusión

Teniendo en cuenta lo expuesto y como resultado del análisis de las pruebas aportadas en esta instancia final de la 
investigación, no se advierten elementos que ameriten modificar las conclusiones de esta Comisión, adoptadas en 
las Actas Nº 2.359, Nº 2.368 y Nº 2.402, respecto de la existencia de un producto similar nacional.

Por los fundamentos recién expuestos, con la información disponible en esta etapa final, esta CNCE determina 
que las “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores 
con motor eléctrico incorporado” originarias de la República Popular China y de Taipei Chino encuentran un 
producto similar nacional.

V. INDUSTRIA NACIONAL

Una vez definido el producto similar, corresponde analizar si la CNCE cuenta en esta etapa de la investigación 
con información suficiente de la rama de producción nacional para evaluar el efecto de las importaciones objeto 
de dumping. En tal sentido, el párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping expresa: “a los efectos del 
presente Acuerdo, la expresión ‘rama de producción nacional’ se entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de 
los productores nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta 
constituya una proporción importante de la producción nacional total de dichos productos”.

Los datos de producción nacional fueron suministrados por CAFAVEP. Considerando la información disponible 



en las actuaciones, las empresas que conforman el relevamiento representaron, en conjunto, entre el 94% y el 
96% de la producción nacional de rejillas para ventiladores en los años completos del período 2018-2020. En el 
período enero-agosto de 2021, la participación fue de 94%. El resto de la industria está conformada por la 
empresa INDUSTRIAS MEDANO.

Así, en esta etapa final del procedimiento, la Comisión determina que las empresas CRISTIÁ y AXEL 
constituyen la rama de producción nacional, en los términos del Artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping.

VI. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES

En esta sección se expondrán en forma abreviada los distintos argumentos esgrimidos por las partes en las 
presentaciones agregadas al expediente. Los mismos serán analizados en las secciones subsiguientes, de 
corresponder. Se remite al Informe Técnico para mayor detalle. Las expresiones de las partes no constituyen en 
modo alguno una opinión de la CNCE. Asimismo, los datos cuantitativos considerados por la CNCE para emitir 
sus recomendaciones y su decisión son las reproducidas en las otras secciones del presente Acta y que surgen del 
Anexo Estadístico del Informe Técnico.

VI.1. Respecto del Daño

CRISTIÁ manifestó que “las importaciones del producto importado objeto de la solicitud ocasionan un gran daño 
a la industria nacional al hacerla ocupar un lugar relativamente marginal” atribuyendo esta situación a que el 
producto importado ingresa a un precio con el cual es muy difícil competir, debido a ser comercializado en 
condiciones de dumping. En dicho contexto afirmó “la fabricación nacional de rejillas de ventilador se ve así muy 
desalentada”.

Señaló que los indicadores de evolución de la industria nacional se ven “negativamente afectados” por el ingreso 
de las rejillas importadas en condiciones de dumping de los orígenes objeto de investigación, mencionó que dicho 
impacto se observó en el estancamiento y caída en las ventas; rentabilidad inferior a la que habría en un mercado 
no distorsionado por el dumping, bajos volúmenes de producción, magra participación de la industria nacional en 
el mercado, productividad dañada, retorno de la inversión a una tasa inferior y sub-utilización de la capacidad 
instalada; repercutiendo ello negativamente en la creación de empleo, salarios, crecimiento, etc.

Sin perjuicio de este contexto, la empresa hizo referencia a las inversiones realizadas en pos del mejoramiento de 
la industria nacional de las rejillas para ventiladores, algunas que están en ejecución y otras próximas a ejecutarse. 
A continuación, se listan brevemente, para mayor detalle se remite al Informe Técnico: 1) Horno continuo de 
pintura (en ejecución), 2) Compra de máquinas para producción de rejillas espiraladas (a ejecutarse antes de 
finales de noviembre del 2021), 3) Compra de maquinaria para hacer aros de forma automática (a ejecutarse antes 
de finales de noviembre del 2021)[7], 4) Nuevo entrepiso y ascensor para almacenamiento de producto intermedio 
(a ejecutarse entre diciembre y febrero). En ocasión de los alegatos finales reiteró lo informado sobre el 
particular, enfatizando que la empresa ha duplicado su capacidad de producción, ganando competitividad debido 
a los cambios de modelos en las máquinas y al trabajar en menor cantidad de turnos lo cual genera mejor calidad 
y más eficiencia.

Por su parte, LILIANA expresó que la industria nacional de rejillas para ventiladores se encuentra aún en 
desarrollo y actualmente no estaría en condiciones de abastecer la demanda de los fabricantes de ventiladores sin 
que se realicen nuevas inversiones y/o se sumen nuevos fabricantes. Sostuvo que en el período investigado las 
importaciones han evolucionado acompañando el crecimiento y diversificación de la producción nacional de 
ventiladores.



En este sentido, hizo referencia a las inversiones realizadas en su nueva fábrica de rejillas metálicas, las cuales 
apuntan “justamente” a incrementar la capacidad de la industria nacional, fortaleciendo y diversificando la matriz 
productiva, lo que permitirá sustituir volumen de importaciones, generar empleo genuino y desarrollar las 
economías regionales.

Por su parte, GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) manifestaron que las exportaciones de la empresa no 
generan daño a la industria local. Sus volúmenes no serían representativos del total importado y sus precios 
superiores al precio medio de las importaciones.

En este sentido, las mencionadas empresas señalaron que “No se trata de un exportador oportunista”, sino que el 
incremento de unidades registrado en el parcial 2021 responde a un acuerdo puntual y para un modelo específico 
con un fabricante de ventiladores local. Acompañaron una tabla elaborada sobre la base de fuentes consultadas 
por la empresa[8]. En dicha tabla se observa la evolución de las importaciones originarias de China y Taiwán que 
muestra que disminuyeron en 2021 y sus precios medios aumentaron[9].

Refirieron a que, “ni Axel ni Industrias Médano fabrican rejillas para la venta, sino que las utilizan en la 
fabricación de sus propios ventiladores. Estas empresas poseen un mercado cautivo que no se ve afectado por las 
importaciones”. Por ello, expresaron “el comportamiento de sus indicadores debe asociarse a la fabricación 
de sus propios ventiladores y a ningún otro elemento vinculado a las importaciones investigadas”[10]. 
Adicionalmente, indicaron que Axel especifica que fabrica un único modelo del tipo de metal desplegado 
romboidal y que CRISTIÁ fabrica rejillas a partir de alambre y produce para terceros entre los que se cuentan, 
INDUSTRIAS MÉDANO y AXEL. Por ello, señalaron que esto “deberá ser esclarecido a lo largo de la 
investigación”.

En ocasión de los alegatos, MIDEA en base al cuadro 13 del ISHE adujo que las importaciones desde China, a 
excepción de 2020, muestran una baja sostenida (enero-agosto 2021/septiembre 20-agosto 21).

Según MIDEA lo propio se observa si se considera la evolución de las rejillas de 20”, que explican el grueso de la 
facturación de CRISTIÁ, aunque ese incremento se da en 2019. Agregando que, si se aplican los porcentajes 
calculados por la CNCE en el ISHE en las tablas A.I.6 y A.I.7, a los totales importados de China y a las ventas de 
CRISTIÁ, dado que AXEL no es considerado por ser mercado cautivo, se puede aislar la evolución de este 
producto en particular.

Concluyendo, que mientras las ventas locales se incrementan de manera sostenida, las importaciones, a excepción 
del 2019, disminuyen en términos absolutos, siendo la participación de las ventas de CRISTIÁ superior en todo el 
período analizado en más del 50%, excepto en 2019. En el parcial 2021, donde la CNCE determina una 
subvaloración del 30% -según el Cuadro 12.2 del ISHE- de las rejillas de 20” importadas de China respecto de las 
locales -sin considerar MIDEA-, lo vendido por CRISTIÁ representa casi el 80% de lo que consume el mercado.

Atento a lo expuesto, MIDEA plantea si 2020 fue el año de mayor ingreso de importaciones objeto de 
investigación como así también en que CRISTIA registró utilidades por encima de lo razonable de qué manera se 
puede atribuir a las importaciones la existencia de una relación causal.

En relación a los alegatos de MIDEA, se recuerda que los datos son los correspondientes al Anexo del Informe 
Técnico y que se transcriben en esta acta. En particular, CRISTIÁ abasteció el mercado entre el 11% y el 15% 
durante los años completos del periodo analizado, mientras que en el periodo parcial 2021 esta cifra alcanzó al 
31%, máximo del periodo investigado. No obstante, con independencia a la evolución reciente de las 
importaciones investigadas, las mismas representaron más de dos terceras partes del mercado durante todo el 



periodo investigado.

Por su parte, NEWSAN sostuvo que el crecimiento de las importaciones de origen chino entre el 2018 y 2020, del 
orden del 91% (medido en volumen), como así también de su participación “no desplazó la participación del 
productor nacional sino que, en todo caso, desplazó a las importaciones de otros orígenes (Taiwán y Vietnam), 
por lo que, analizado en su totalidad, las importaciones aumentaron sólo un 16% durante dicho período”.

Asimismo, indicó que, si se analizan los parciales de enero a agosto 2020 vs 2021, se observó una caída en el 
volumen importado de origen chino, del orden del 34% en volumen y del 31% en USD FOB, ello implica un 
incremento del precio medio FOB USD del 4%.

En relación al producto similar, refieren a lo manifestado por las peticionantes, respecto a que las rejillas más 
comunes son para los ventiladores de 16”, 20” y 26” y que el grueso de su facturación se concentra en el rango de 
20” de rayos. Destacaron, además, que algunos ventiladores utilizan una sola rejilla metálica delantera combinada 
con una rejilla trasera plástica, la cual “no ha sido considerada” en la solicitud de apertura de investigación[11].

Recordaron que LILIANA ya en la anterior investigación[12] había hecho referencia a la variedad de rejillas 
importadas originarias de China, a saber: cromadas, espiraladas y solo frente, debido a que no podía ser 
abastecida por la industria local.

Asimismo, indicaron que de las estadísticas consultadas por las empresas “dentro de los 5 primeros importadores 
del origen China de cada año se ha concentrado el 57% (2018) y el 75% (2020) del total importado. Podemos 
inferir entonces, una creciente concentración de la demanda que en el 2020 está dada por: Goldmund, Fag 
Sistems, Inelecto Liliana y Axel quien, curiosamente es una de las empresas peticionantes en esta investigación”.

En este marco, presentaron una tabla elaborada en base a la información aportada en el expediente. En ella, 
observaron que las importaciones de AXEL desde China, a un precio medio de alrededor de USD/set 5, se 
incrementaron un 418% en 2020 respecto del año anterior, un 92% considerado entre puntas de período año 
completo y un 155% en el parcial 2021. Asimismo, señalaron que el precio de importación de AXEL bajó entre 
un 54% y un 57%, años completos y un 45% en el parcial 2021, mientras que la relación entre las importaciones 
de AXEL y su producción pasó de un 43% a un 92% en años completos y a un 193% en el parcial 2021.

Las exportadoras entienden que los indicadores de AXEL deben ser analizados con especial detalle teniendo en 
cuenta que: i) Fabrican rejillas destinadas a un “mercado cautivo y no al libre mercado”. No hay venta de rejillas 
para ventiladores, sino de sus ventiladores que representan un 39% de su facturación. ii) “La actividad 
importadora de AXEL se ha incrementado a lo largo del período investigado y sus precios de importación se han 
reducido por debajo de los del origen”. Por ello, manifestaron “Podría ser excluido de la definición de rama de 
producción nacional por ser uno de los principales importadores desde el origen China”. (…) “Si bien está claro 
que es facultad de la autoridad el considerarlo o no como parte de la rama, las características particulares que 
envuelve su operatoria hacen necesario que esa Comisión examine detenidamente el movimiento de las variables 
que hacen a su negocio”.

Finalmente, concluyeron “Es nuestro entendimiento que al producir solo un tipo de rejilla para fabricar solo un 
tipo de ventilador propio -ahora aparentemente empezó a fabricar un tipo más de rejilla-, el movimiento de sus 
indicadores no puede atribuirse en ningún sentido al comportamiento de las importaciones. Importaciones que, 
por otra parte, esa misma empresa llevó a incrementar”.

Respecto a esta cuestión, se señala que AXEL indicó que “La razón principal es el precio de adquisición. 



Actualmente, debido a la situación de dumping conocida por todos, es inferior el precio de las rejillas chinas 
nacionalizadas que el costo de fabricación nacional. No hay ningún tipo de motivo relacionado ni a la calidad ni 
al abastecimiento, debido a que la calidad del producto es similar y el país cuenta con capacidad productiva para 
abastecer todo el mercado. La producción nacional se justifica en dos motivos, el primero y fundamental, es 
apoyar a la industria y al empleo nacional; el otro es mantener en funcionamiento la línea de armado y evitar tener 
máquinas ociosas que se arruinan por no usarse”. Así, las importaciones realizadas por la empresa se habrían 
efectuado en una estrategia productiva/comercial de producción para autoconsumo y complemento de insumos 
para la fabricación de ventiladores[13]. En relación a lo expuesto por AXEL, MIDEA sostiene que “en ningún 
momento menciona dumping como un elemento que afecte al precio”, al entendimiento de ésta última AXEL 
importa rejillas que no pueden ser provistas localmente.

En este marco, a fin de contextualizar el derrotero de la industria nacional de las rejillas para ventiladores, 
CRISTIÁ mencionó, a modo de antecedente[14], que en el año 2006 se fabricaron 139.418 ventiladores eléctricos
[15]. Dicha cifra en 2015 ascendió a 1.582.847 unidades[16], con un crecimiento del 1135% en la producción de 
ventiladores, debido, según la empresa, principalmente a las medidas anti-dumping aplicadas a la importación de 
ventiladores de origen China, es decir, que no fue acompañado en la misma medida por la producción de rejillas 
nacionales de ventiladores. En coincidencia con lo expresado por LILIANA, ese gran aumento de la producción 
nacional de ventiladores se alimentó fundamentalmente de rejillas importadas.

En lo que respecta a CRISTIÁ, GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) realizaron distintas observaciones 
respecto a los indicadores sobre la base a la información obrante en las actuaciones (se remite al Informe Técnico 
para detalles de las mismas). Atento a ellas, cuestionaron en qué indicadores puede observarse “de manera 
sostenida” el daño. Afirmando que “De los 3 que acompañaron la solicitud, solo 1 vende rejillas, los demás 
fabrican e importan -en el caso de Axel- para uso propio”. En este sentido, concluyeron: i) Los indicadores de 
volumen mejoran, tanto para el último año completo como para el parcial 2021: producción, ventas, existencias, 
participación de mercado y, en este último caso, en un contexto de contracción del consumo aparente. ii) Las 
subvaloraciones registradas son mínimas, y solo para algunos años del período para el producto representativo 
que concentra el grueso de la facturación de CRISTIÁ. En lo que hace a la comparación bolsa, “claramente” hay 
una influencia del mix importado vs el mix de venta local.

GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) indicaron que LILIANA explica el 40% de las importaciones y el grueso 
del incremento desde China, atento deviene en un nuevo actor local en la producción de rejillas para ventiladores, 
lo que potenciará la baja ya observable en las importaciones de los orígenes investigados. Asimismo, indicaron lo 
expuesto por LILIANA en su respuesta al Cuestionario para el Importador, en lo atinente a la variedad de rejillas 
importadas por la empresa en virtud de la diversidad de modelos de ventiladores ofrecidos por ella.

Como corolario, según las exportadoras “la producción nacional disponible no resulta suficiente para cubrir la 
demanda”.

Respecto a las consideraciones vertidas, en relación a las diferencias entre el producto importado y el producto 
similar nacional, las mismas fueron abordadas en la sección correspondiente de la presente Acta y del Informe 
Técnico en mayor detalle.

Finalmente, otros dos aspectos destacados por GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) y señalados por LILIANA, 
fueron haber optado por la adquisición de rejillas a proveedores locales en 2021[17], y el proyecto de inversión 
para instalar una fábrica de rejillas metálicas en la planta de Granadero Baigorria, donde según lo manifestado por 
la importadora, instalarán soldadoras automáticas, moldes de estampado y cortadoras de alta productividad 



específicas. Por ello, para las exportadoras habrá un abastecimiento dual para LILIANA y “CRISTIÁ ganará un 
competidor a nivel local”.

No obstante lo expuesto, indicaron que también LILIANA expresó “todas estas estrategias de diversificación en 
el abastecimiento de este insumo crítico no contemplan la provisión de rejillas cromadas, ya que no existen hasta 
el momento proveedores locales de pintura que puedan brindar ese acabado, a los volúmenes requeridos por la 
industria de ventiladores. Existen acabados similares con pintura símil cromado pero su durabilidad y brillo no 
logran equiparar el del producto importado”.

En este sentido, GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) afirmaron “Podemos entonces inferir que si el contexto 
fuera poco amigable con el productor local, y la oferta local suficiente para cubrir la demanda por ella 
requerida, Liliana no avanzaría en proyectos de inversión”. (…) “Las inversiones de LILIANA en su nueva 
fábrica de rejillas metálicas apuntan justamente a incrementar esta capacidad de la Industria Nacional, 
fortaleciendo y diversificando la matriz productiva, lo que permitirá sustituir volumen de importaciones, generar 
empleo genuino y desarrollar las economías regionales”.(…) “todo hace pensar que estas inversiones previstas 
por Liliana en su triple carácter de importador, fabricante de ventiladores y potencial fabricante de rejillas, no 
hará más que disminuir las importaciones, al menos en la proporción que refiere a las importaciones de Liliana”
[18].

Finalmente concluyeron: “Un motivo más para resaltar tanto la ausencia de daño actual al sector como una 
eventual amenaza de daño, ya que las importaciones tenderán -como ya puede observarse en el parcial 
2021- a disminuir y no a incrementarse”[19].

VI.2. Amenaza de daño

CRISTIÁ argumentó que tal como es de público conocimiento, desde hace unos años la economía mundial ha 
entrado en una recesión en la que cada país o grupo de países cuida más celosamente su balanza comercial y 
administra con un intervencionismo que va in crescendo sus importaciones y exportaciones, dicha situación 
agravada por el contexto de pandemia.

Según CRISTIÁ dicho contexto de retracción mundial ha afectado “significativamente” al principal país 
productor del producto investigado -China- que ha sufrido un enfriamiento en sus exportaciones y por tanto en su 
economía. Por ello, agregó que la pandemia y la retracción del mercado chino ha magnificado la situación del 
país exportador. Concluyendo que “Esta situación constituye una amenaza para la industria nacional en general, y 
para la del producto investigado en particular.”[20]

Asimismo, consideró que ante la situación internacional descripta, nuestro país debería “sin duda continuar con la 
política de re-industrialización y sustitución de importaciones con lo cual se protegen e incrementan los puestos 
de trabajo, se defiende nuestro mercado y se reduce la salida de divisas”.

Es desde esta perspectiva que CRISTIÁ manifestó que “estimando que un trabajador produce aproximadamente 
8.500 juegos de rejillas anualmente, y asumiendo que el consumo nacional es de 1.500.000, se desprende que esta 
industria generaría unos 176 puestos de trabajo sin contar proveedores y demás auxiliares”. A su vez, agregó, “si 
se contabilizarán los demás miembros de la cadena de valor desde la materia prima hasta la pintura la cifra no 
puede ser inferior a los 225 puestos de trabajo”.

CRISTIÁ afirmó que MIDEA es uno de los mayores fabricantes de electrodomésticos de China, fabrica el 
producto investigado para autoconsumo, por consiguiente, trabaja a plena capacidad y compra a terceros el 86% 



las rejillas que necesita para fabricar sus ventiladores. Las exportaciones totales de ventiladores con rejillas 
metálicas de la empresa hacia Argentina, medidas en sets, representaron entre 2019 y agosto 2021, alrededor del 
0,23%.

MIDEA argumentó que, si bien China está orientada a la exportación, puede observarse un aumento en la 
proporción de producción consumida internamente[21]. Al respecto, CRISTIÁ señaló que “toda importación del 
origen investigado en condiciones de dumping -cualquiera sea el exportador reducen la demanda, la industria 
nacional pierde mercado, y por lo tanto producen daño a la industria nacional”.

Según NEWSAN, en las importaciones objeto de dumping, se observó una caída del 34% en volumen del último 
período respecto del anterior, atento a ello, entiende que no existiría configurada una amenaza de daño causada 
por las importaciones a las que se les adjudica encontrarse en condiciones de dumping.

Finalmente, a criterio de NEWSAN la presente investigación se llevó adelante prácticamente con la información 
acompañada sólo por CRISTIÁ (ventas en volumen y en valores), por lo que consideró “artificioso llegar a 
conclusiones válidas teniendo en cuenta la información de una sola empresa quien no es representativa de la rama 
de producción del producto bajo análisis”.

Por su parte, GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) puntualizaron que la industria de rejillas es una industria 
madura en la que no se prevén inversiones destinadas a aumentar la capacidad instalada. El grado de utilización 
de la capacidad instalada China es cercano al 100%, con tendencia a disminuir a medida que las rejillas metálicas 
van siendo reemplazadas por rejillas plásticas.

De acuerdo a lo señalado, tampoco hay volúmenes de stock que puedan hacer prever una situación potencial de 
daño ya que MIDEA, y la industria en general, trabaja con stock cero.

Finalmente, argumentaron que, si bien China está orientada a la exportación, puede observarse un aumento en la 
proporción de producción consumida internamente.

Atento a lo expuesto, concluyeron que “Ni volumen de stocks, ni capacidad instalada representan una 
amenaza. Tampoco la evolución reciente de las importaciones ni sus precios”[22].

VI.3. Otros argumentos presentados

En oportunidad de responder el Cuestionario para el Exportador GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) 
recordaron que la investigación iniciada para el mismo producto y orígenes, culminó con el dictado de la 
Resolución de la SC 339/2018 sin aplicación de medidas antidumping atendiendo a la afectación que una decisión 
contraria traería aparejada a la industria de ventiladores.

Atendiendo a la presente investigación en primer lugar observaron “hay confusión entre sets y unidades: en la 
investigación anterior tomaron unidades y en este nuevo proceso toman sets”. Además, manifestaron que 
“La empresa/industria se encuentra en una mejor posición en el mercado. Por otro lado, los volúmenes 
importados son inferiores a los registrados en la investigación anterior. Evidentemente, el supuesto 
dumping y daño probados en aquella oportunidad, no empeoraron la situación de la industria, sino que por 
el contrario esta se potenció”[23], por lo que “Se evidencia además que los vaivenes del mercado local no 
responden a los volúmenes importados, sino que obedecen a cuestiones que los exceden”.

En esta ocasión, GD MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) consideran que “La fijación de una eventual medida 



antidumping perjudicaría a la industria de ventiladores encareciendo los mismos. Dada la limitación en cuanto a 
variedad de rejillas y posibilidad de sustitución de orígenes, los fabricantes de ventiladores deberían seguir 
importando este producto desde China”.

Asimismo, señalaron que la industria de rejillas, “solo se beneficiaría a una empresa, de limitada oferta y 
capacidad para adaptarse a las exigencias del mercado. La subutilización de su capacidad instalada es engañosa 
ya que su mix de producción no le permite llegar a las variedades de rejillas que se demandan”.

En virtud de todas las argumentaciones esgrimidas, las exportadoras solicitaron “se determine la ausencia de daño 
a la industria local por causa de las importaciones origen China, y en consecuencia se dé por terminada la 
investigación sin fijación de medidas”.

En oportunidad de sus alegatos finales, MIDEA señaló que las importaciones investigadas tienden a disminuir, 
con un mejor posicionamiento de la industria local de rejillas para ventiladores. Sostuvo que los vaivenes del 
mercado local no responden a los volúmenes importados, sino que obedecen a cuestiones ajenas a los mismos, no 
existiendo razones para avanzar en una protección que afectaría la cadena productiva aguas abajo.

Respecto a los vaivenes del mercado CRISTIÁ argumentó que si se produce un incremento en la demanda de la 
industria de ventiladores eléctricos “todos los componentes de dichos ventiladores aumentaran su demanda”. En 
este sentido, se observó que la preeminencia de los orígenes investigados en detrimento de su par nacional se 
explica por la competencia desleal que obligó a la industria nacional a ocupar un lugar marginal durante todo el 
período investigado, y ello explica el daño que sufre la industria nacional ya sea que su demanda se contraiga o se 
expanda por dispersiones del mercado de ventiladores eléctricos.

Según MIDEA la fijación de una eventual medida antidumping perjudicaría a la industria de ventiladores, dado 
que podría ocasionar el encarecimiento de los mismos debido a las limitaciones en la variedad de rejillas y 
posibilidad de sustitución de orígenes, lo cual llevaría a seguir importando el producto desde China. Esto mismo, 
“generó que la investigación anterior hubiese finalizado sin el establecimiento de medidas” (…) “Si en aquel 
momento tal fue la conclusión, hoy debería refrendarse”.

MIDEA agregó, que una eventual medida “solo se beneficiaría a una empresa, de limitada oferta y capacidad para 
adaptarse a las exigencias del mercado”. (…) “La subutilización de su capacidad instalada es engañosa ya que su 
mix de producción no le permite llegar a las variedades de rejillas que se demandan”.

Asimismo, “una eventual medida perjudicaría nuevamente a los consumidores finales quienes ya han absorbido 
los costos de una medida antidumping vigente desde el año 2011 respecto de los ventiladores chinos, y que fuera 
luego incrementada a 164% en el año 2017 (Res. 701/17)”.

Adicionalmente, MIDEA señaló que LILIANA “no se manifestó a favor de la medida”, y las Asociaciones de 
consumidores si bien no respondieron, las cuales a criterio de MIDEA tampoco estarían a favor de un derecho 
que encarezca el bien a adquirir.

Afirmó, además que las rejillas que necesitan los productores locales, no pueden ser cubiertas en su totalidad por 
CRISTIA. Ni siquiera AXEL puede abastecerse a sí mismo en toda la línea, contando con la capacidad ociosa que 
dice contar. En este sentido, las peticionantes no fabrican ni pueden fabricar la totalidad de rejillas demandadas 
por el mercado y por ende no es solo por una cuestión de precio o disponibilidad que los fabricantes de 
ventiladores optan por importar.



En función de toda la información expuesta, MIDEA consideró que no existen elementos sólidos y consistentes 
que justifiquen la aplicación de una medida antidumping a la industria local de rejillas.

La CAFAVEP sostuvo que la imposición de una eventual una medida antidumping a las rejillas para ventiladores, 
tendría por efecto el desincentivo a la importación y robustecería las bases para que la industria nacional del 
producto similar se fortalezca y crezca con beneficios a mediano y largo plazo para todo el sector por haber 
integrado a uno de los eslabones de su cadena de valor. Esto mismo, fue destacado por CRISTIA en ocasión de 
los alegatos finales.

Respecto a la incidencia de la medida en el costo del ventilador expresada por la CAFAVEP, MIDEA señaló que 
“No puede sino llamar nuestra atención que quien dice representar a la industria de ventiladores se encuentre a 
favor de aumentar su costo, más aún si sobre este bien final ya recaen derechos antidumping cercanos al 200% 
producto, imaginamos, de una investigación objetiva en la que se haya determinado un perjuicio a la industria 
local. O tal vez sea justamente por la cuantía desmedida del derecho, que esa Cámara no se preocupa por su 
competitividad”.

En todos los supuestos, para la exportadora dadas las características del producto objeto de investigación y del 
mercado, la medida aplicada en la forma de un valor FOB mínimo de exportación, resultó suficiente para 
neutralizar el dumping y/o daño, beneficiando de esta forma al productor nacional, y evitando a su vez perjudicar 
a aquellos exportadores, que, como en su caso, no tienen intención de incurrir en prácticas de comercio desleal. 
Haciendo notar en tal sentido, que MIDEA ofreció un compromiso voluntario de precios que neutraliza el 
supuesto daño y reduce el presunto dumping a un margen de minimis.

Al respecto, advirtió que dado que el mismo fue rechazado en dos oportunidades “en base a una interpretación 
discutible” aprovecha la oportunidad, para manifestar que el ofrecimiento del compromiso de precios 
oportunamente efectuado por esta parte permanece vigente, con la expectativa de que la Autoridad tenga a bien 
reconsiderar la decisión tomada y en consecuencia, proceda a su aprobación. Sobre este particular, se señala que, 
como bien manifiesta la firma exportadora MIDEA, la CNCE ya se ha expedido respecto del compromiso de 
precios ofrecido, agotando así su competencia respecto del mismo.

Por otra parte, MIDEA cuestionó la elección de las rejillas de 20” como representativo en los productos 
importados, en base a lo expuesto en las tablas A.I.5 y A.I.6 del ISHE, señalando que debido “a su escasa 
relevancia en el total importado, no resulta razonable mantener la comparación de precios focalizados en este tipo 
de rejillas”. Al respecto se remite al Anexo I del Informe Técnico.

MIDEA indicó que de acuerdo a la tabla A.I.3 del ISHE, las subvaloraciones registradas en la etapa preliminar 
son superiores a las del ISHE. Por otra parte, la empresa cuestionó el cambio en los coeficientes de 
nacionalización utilizados en el ISHE respecto de los utilizados en el ITDP y reestimó las subvaloraciones 
obtenidas en función de la información del ITDP[24]

MIDEA objetó que hubo cambios metodológicos que a su entendimiento generaron distorsiones que contradicen 
la realidad del mercado. Entre ellos, señala el cambio en la forma de contabilizar el volumen importado por parte 
de la CNCE. Refutó que las rejillas importadas por LILIANA se considerasen como un set, que ello aumenta 
“artificialmente” el volumen importado y en consecuencia reduce los precios, dado que los valores totales FOB 
prácticamente no sufren modificaciones. Asimismo, señaló que hay una distorsión metodológica en la 
comparación del volumen importado, conforme surge de las actas previa a la apertura y de la determinación 
preliminar. Al respecto se señala que la CNCE toma la unidad estadística que considera más apropiada según el 



producto de que se trate y según sea la unidad estadística disponible en los datos oficiales de importaciones. Para 
mayor información se remite al Anexo I del Informe Técnico.

En relación a lo demás indicadores, en particular el Cuadro Nº 6.1 del ISHE sobre la evolución de costos y 
precios de CRISTIÁ, MIDEA observa que del análisis efectuado por la CNCE hubiera sido importante que se 
pudiera verificar la metodología aplicada para la determinación de los costos, particularmente atendiendo al 
hecho de que esta empresa no cuenta con balances que pudieran guiar sobre bases auditadas un mejor análisis. Al 
respecto, se destaca que, en función de los ofrecimientos de prueba efectuados por MIDEA, se solicitó 
información adicional y soportes documentales relativos a diferentes aspectos de los costos a CRISTIÁ y dichos 
soportes fueron consistentes con la información proporcionada oportunamente por la empresa. Para mayor 
detalle, se remite al Anexo Metodológico del Informe Técnico y al Anexo de Ofrecimiento de Prueba.

Respecto a los indicadores del Cuadro Nº 9 del ISHE observan que la relación precio/costo fue positiva para todo 
el período, con márgenes por encima de lo razonable para el 2020 y las ventas superan en años completos, las 
necesarias para cubrir costos fijos y variables.

En lo concerniente al empleo, se indica que al comparar los datos de productividad por empleado de CRISTIÁ 
respecto de AXEL (Cuadros 5.1 y 5.2 del ISHE), los mismos difieren sustancialmente.

De lo expuesto, la empresa indicó que, si corresponden al mismo sector, la discrepancia observada representa un 
motivo más que hubiera justificado una verificación de los datos aportados por las peticionantes.

Seguidamente, argumentó que como es sabido la industria de rejillas para ventiladores se encuentra 
estrechamente asociada a la producción de ventiladores. Al respecto, en la tabla V.6 del ISHE se vuelca la 
evolución de las ventas de ventiladores para el período. Allí puede observarse que las ventas descendieron un 5% 
en 2019 y se incrementaron 34% en 2020. Por su parte, la producción nacional de rejillas, bajó un 25% en 2019 y 
subió un 48% en 2020.

Sobre el particular, señaló que la CAFAVEP aportó en el marco de las presentes actuaciones datos de producción 
local de ventiladores. De lo informado surge que LILIANA es el principal productor local del producto, habiendo 
representado para todo el período investigado el 44 % del total fabricado en Argentina. Por ello, atendiendo a este 
punto, según MIDEA es importante que las consideraciones realizadas respecto del mercado de rejillas sean 
tenidas en cuenta en el análisis, tanto desde el punto de vista numérico como conceptual.

Por otra parte, MIDEA realizó consideraciones sobre algunos tópicos abordados por CRISTIA citadas. Así, en lo 
atinente al abastecimiento dual de los clientes de la peticionante, MIDEA manifestó “hay dos puntos que en 
nuestra opinión merecen ser tenidos en cuenta: el reconocimiento de la necesidad de un abastecimiento dual y 
la importancia que la rejilla tiene en el costo total del ventilador”[25].

MIDEA destacó que, de acuerdo a las constancias de las actuaciones, las peticionantes no fabrican ni pueden 
fabricar la totalidad de rejillas demandadas por el mercado y que por ende no se trata sólo de una cuestión de 
precio sino también de disponibilidad por la que los fabricantes de ventiladores optan por importar. En este 
sentido remite a la respuesta al Cuestionario del importador de Liliana, y a las explicaciones dadas por CRISTIÁ 
respecto de los costos de las rejillas pintadas y cromadas.

Asimismo, la exportadora manifestó que CRISTIÁ “deja claro” que los fabricantes de ventiladores “’pierden 
competitividad’” cuando usan rejillas locales y que solamente las compran cuando existe una dificultad para 
importar o cuando temen que esta dificultad vaya a existir.



Seguidamente, resaltó que a lo largo del período investigado, la producción de rejillas de CRISTIA se concentró 
en las radiales de 20” que pasaron de representar el 59% en 2018 a explicar el 89% en el parcial 2021, 
entendiendo por ello, que prácticamente todo el negocio de rejillas de la peticionante pasa por las radiales de 20”, 
y para este producto, de acuerdo a la Acta preliminar de daño[26], la comparación con el producto importado 
nacionalizado registra sobrevaloraciones para los años 2019 y 2020 y subvaloraciones para el año 2018 y parcial 
enero-agosto 2021.

Por lo expuesto, según MIDEA “difícil encontrar causalidades: 2020 fue el año de mayor ingreso de 
importaciones desde los orígenes investigados y también el año de mayor producción de rejillas, tanto del 
producto representativo como del total y también el año en el que la peticionante registró utilidades por encima de 
las razonables”[27].

Adicionalmente, observó que de las consultas formuladas por esta CNCE a entidades de usuarios como 
ADECUA, ACCUC y UyC, “no se encuentran respuestas de las mismas en el expediente” En este sentido, señaló 
que habiendo contradicciones entre los fabricantes de ventiladores, “la opinión de los consumidores es importante 
y no puede ser dejada de lado”, sobre todo considerando un contexto inflacionario.

Como corolario de lo expuesto, sostuvo que “una eventual medida perjudicaría nuevamente a los consumidores 
finales quienes ya han absorbido los costos de una medida antidumping vigente desde el año 2011 sobre los 
ventiladores chinos y que fuera luego incrementada a 164% en el año 2017 (Res. 701/17)”.

En oportunidad de los alegatos finales NEWSAN afirmó la inexistencia de daño y de causalidad en base a los 
siguientes argumentos que se desarrollan a continuación:

1) La situación patrimonial y financiera de las empresas productoras, particularmente de AXEL, en la cual se 
produjeron incrementos del activo durante el período analizado, reflejados principalmente en el aumento del 
patrimonio neto de la empresa.

2) Para el último ejercicio analizado cerrado al 31/05/2020, los rubros del activo que más se incrementaron fueron 
los bienes de cambio y caja y bancos. La situación patrimonial es de absoluta solvencia con muy altos y 
crecientes indicadores de liquidez y bajos y decrecientes indicadores de endeudamiento.

3) Respecto a CRISTIÁ, señaló que, de las cuentas específicas de las rejillas para ventiladores, surge que la 
contribución marginal en porcentajes sobre ventas aumentó en los años completos. La rentabilidad fue casi 
siempre positiva y realizaron inversiones cercanas a los 13 millones de pesos.

Por lo expuesto NEWSAN concluyó “Ninguna de las dos firmas lograron demostrar el daño que alegan sufrir a 
causa de las importaciones de rejillas de los orígenes investigados, ni por ninguna otra causa”.

En otro aspecto del análisis, la importadora tal como ha sido señalado anteriormente resalta que ni AXEL ni 
INDUSTRIAS MÉDANO fabrican rejillas para la venta, sino que las utilizan en la fabricación de sus propios 
ventiladores. En el caso de Axel representan un 39% de su facturación. Estas empresas poseen un mercado 
cautivo que no se ve afectado por las importaciones, sino que el comportamiento de sus indicadores debe 
asociarse a la fabricación de sus propios ventiladores y a ningún otro elemento vinculado a las importaciones 
investigadas.

Luego analiza que las importaciones de AXEL desde China, se realizan a un precio medio de alrededor de USD 5 
por set, las cuales se incrementan un 418% en 2020, respecto del año anterior, un 92% considerado entre puntas 



de período año completo y un 155% en el parcial 2021. Asimismo, el precio de importación de AXEL bajó entre 
un 54% y un 57%, años completos y un 45% en el parcial 2021, mientras que la relación entre las importaciones 
de AXEL y su producción, pasó de un 43% a un 92% en años completos y a un 193% en el parcial 2021.

De lo expuesto colige NEW SAN, que el precio de importación de AXEL se ubicó por debajo del precio 
promedio de las importaciones de China en 2020 y 2021. Además, las variaciones en sus precios registraron 
caídas superiores a las del origen, por lo que sostiene que “sería importante que esta empresa aclare qué tipo de 
rejillas importa y cómo puede explicar estas variaciones y diferencias respecto del comportamiento del origen en 
su conjunto”. Al respecto, se señala que el análisis de daño y causalidad se realiza respecto de las importaciones 
objeto de dumping en su conjunto y no en forma desagregada por importador.

Por otra parte; indicó que AXEL al producir “solo un tipo de rejilla para fabricar solo un tipo de ventilador 
propio”, el movimiento de sus indicadores no puede atribuirse en ningún sentido al comportamiento de las 
importaciones.

Respecto al análisis de las variables ventas y uso de capacidad instalada de AXEL, alegó que no hacen más que 
mostrar que un supuesto daño a la industria no está dado por la importación de rejillas, sino por el 
comportamiento del mercado de ventiladores o alguna otra causa asociada.

En relación a CRISTIÁ, la importadora presentó los indicadores expuestos en el ISHE a saber: Cuadro Nº 1 
Producción, Cuadro Nº 2 Ventas, Cuadro Nº 3 Existencias, Capacidad de Producción (Cuadro Nº 4) y 
participación en el consumo aparente, destacando que este último cae en el parcial 2021, y gana 25 puntos de 
participación respecto de igual período del año anterior.

También menciona que los principales clientes de CRISTIA totalizan el 84,17% de sus ventas (AXEL, 
GOLDMUND y METALÚRGICA CRIVEL), los cuales poseen abastecimiento dual, e importan aquellas rejillas 
que la industria local no puede proveerles.

Sobre el particular nos remitimos a las explicaciones dadas por CRISTIA respecto al abastecimiento dual de sus 
clientes, sin perjuicio de los cual en ocasión de los alegatos manifestó que “es debido pura y exclusivamente a 
cuestiones de precio -y no a la incapacidad de la industria nacional de proveer”, para pensar lo contrario “no hay 
ningún asidero”.

NEW SAN concluye que, de las constancias del expediente “no puede observarse que las peticionantes sufran 
daño” dado que los indicadores de volumen mejoran, tanto para el último año completo como para el parcial 2021 
(producción, ventas, existencias, participación de mercado y en este último caso en un contexto de contracción 
del consumo aparente). Las subvaloraciones registradas son mínimas, y sólo para algunos años del período para el 
producto representativo que concentra el grueso de la facturación de CRISTIA.

Reiteró lo argumentado respecto a que la producción nacional disponible no resulta suficiente para cubrir la 
demanda, así como tampoco para satisfacer la provisión de tipos y modelos de rejillas, y se destaca que la firma 
LILIANA, tiene un proyecto de inversión para instalar una fábrica de rejillas metálicas en la planta de Granadero 
Baigorria.

Destacó por otra parte, que la producción y las ventas nacionales aumentan y la rentabilidad está por encima del 
margen de referencia en el año de mayor crecimiento de las importaciones (2020), “cuando las importaciones 
crecen, a la industria local le va bien, mientras que, cuando disminuyen, algunos indicadores o variables se tornan 
negativos para la industria local”, de lo cual se infiere “que si la rama de producción nacional (solo compuesta por 



Cristiá), sufre daño, claramente no es a causa de las importaciones investigadas, sino por motivos diversos los 
cuales desconocemos”.

Por último, en línea con lo expuesto oportunamente por MIDEA, NEWSAN argumentó que la industria de rejillas 
china está madura y no se prevén inversiones destinadas a aumentar la capacidad instalada y que el grado de 
utilización de la misma es cercano al 100%, con tendencia a disminuir a medida que las rejillas metálicas van 
siendo reemplazadas por rejillas plásticas. Tampoco cuentan con volúmenes de stock, ya que trabaja con stock 
cero, por lo que no existen factores que puedan hacer prever una situación potencial de daño.

En ocasión de los alegatos finales, CRISTIA sostuvo que ante la aplicación de derechos provisionales la empresa 
ha experimentado una reacción positiva en sus indicadores, que se manifestó en la recepción de más pedidos que 
en años anteriores, estimó que en el 2022 producirá aproximadamente el doble que en el año 2021, por lo que 
propicia que necesitará incrementar su planta de empleados para satisfacer la demanda local en línea con la 
política de sustitución de importaciones.

Por lo expuesto, consideró como “muy probable” que con el establecimiento definitivo de derechos antidumping 
ocurrirá lo que aconteció otrora con el mercado de planchas eléctricas que tras la aplicación de la medida 
impuesta por la Resolución EyP N° 533/2008 se produjo un aumento de la industria nacional del producto.

Asimismo, la peticionante mencionó la inversión realizada por LILIANA para la producción del producto similar, 
así como también que GOLDMUND instaló en su planta de Hurlingham una línea de producción de rejillas 
radiales (“por ahora inactiva”), que INDUSTRIAS PEDRO BUCCIERO posee una línea de producción de rejillas 
radiales y otra del tipo espiralado (“por ahora inactivas”) e INDUSTRIAS MÉDANO adquirió una línea de 
rejillas radiales, además de la que ya tenía para rejillas espiraladas.

Adicionalmente manifestó que como la maquinaria utilizada para la producción de rejillas es factible de 
desarrollo estimó que pueden sumarse nuevos actores al mercado si se dan condiciones propicias.

Finalmente, solicitó a las autoridades que se tome la medida más favorable para la Industria nacional.

Por su parte, NEWSAN manifestó que dado que las rejillas metálicas investigadas, no son un producto destinado 
al consumidor final, sino que se trata de un insumo para la fabricación de otro producto (ventiladores), se debe 
tener en cuenta dicho mercado aguas abajo a fin de verificar si la imposición de una medida a los primeros no 
significa un detrimento para el segundo.

Así, la empresa reiteró ciertas argumentaciones sobre el impacto de una eventual medida a las rejillas para 
ventiladores expuestos en las actuaciones, a saber:

- La estimación realizada por la CNCE en el costo de los ventiladores, se estimó en el orden de un 3% y 8%,

-MIDEA indicó que la fijación de la misma, perjudicaría a la industria de ventiladores y podría ocasionar el 
encarecimiento de los mismos.

-CAFAVEP por su parte mencionó que perjudicaría nuevamente a los consumidores finales quienes 
oportunamente habían absorbido los costos de la medida antidumping respecto de los ventiladores chinos (Res. 
MP 701 del 30 de noviembre de 2017).

-CRISTIÁ señaló que la mayoría de sus clientes han tenido y tienen abastecimiento dual, y que el costo de la 



rejilla es aproximadamente un 10% del total del ventilador.

Asimismo, NEWSAN recordó los motivos[28] que llevaron a la Autoridad de Aplicación al dictado de la 
Resolución MP N° 339/2018, por la que se procedió al cierre de investigación para el producto que aquí nos 
ocupa sin la aplicación de derechos antidumping. De acuerdo a lo destacado, se fundamentó básicamente en la 
industria aguas abajo (ventiladores), que debe enfrentar la competencia internacional, por lo que los distribuidores 
locales podrían sustituir ventiladores de producción nacional por ventiladores importados. Asimismo, se 
mencionaba que dichos ventiladores tienen productos que actúan como sustitutos imperfectos (como, por 
ejemplo, ventiladores de techo y aires acondicionados), que podían limitar la capacidad de los productores de 
ventiladores de aumentar precios sin consecuencias en la demanda.

Por lo expuesto, NEWSAN entiende que, con la imposición de una medida antidumping a las rejillas metálicas, se 
pone en riesgo más valor agregado que el que se intenta proteger con la imposición de dicha medida, señalando 
que los argumentos esgrimidos que fueron sustento de la citada Resolución MP N° 339/2018, no se han 
modificado “apartarse de estos fundamentos sería no solo invalido sino manifiestamente arbitrario”.

CRISTIA impugnó el argumento de NEWSAN en el entendimiento de que a 4 años de la citada Resolución MP 
N° 339/2018, el mercado se modificó, y que como ha sido expuesto, de acuerdo a las estimaciones efectuadas por 
la CAFAVEP sostuvo que el impacto de la medida en el costo del ventilador “no sería significativo”. 
Adicionalmente, manifestó la importadora, “arma ventiladores y deja de armarlos en base a cuestiones 
coyunturales así como ha dejado de armar en el período investigado para importarlos”.

Por otra parte, reitero, que no hay producción nacional de rejillas del tipo cromado y que las mismas consideró 
“son relevantes para los productores locales de ventiladores, quienes las utilizan generalmente para la producción 
de ventiladores de alta gama, toda vez que son percibidas por los consumidores como de una mejor calidad y 
estética respecto”.

Sobre este último aspecto, CRISTIÁ rebatió lo argumentado por NEWSAN señalando que su empresa produce 
rejillas para la empresa GOLMUND, con marca PEABODY destinada a los modelos de 18 y 20 pulgadas, el cual 
indicó, es considerado un producto de “mayor precio y mayor calidad del mercado”.

VII. DAÑO A LA INDUSTRIA NACIONAL CAUSADO POR LAS IMPORTACIONES INVESTIGADAS

El Artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping establece que: “La determinación de la existencia de daño a los efectos 
del Artículo VI del GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) del 
volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de productos similares en el 
mercado interno, y b) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de 
tales productos”.

En vista de lo dispuesto en la citada norma, la CNCE procedió a analizar inicialmente la evolución de las 
importaciones de rejillas para ventiladores y su efecto sobre los precios del producto nacional, para luego 
considerar la repercusión sobre la rama de producción nacional en el marco de las condiciones de competencia 
que son características del mercado en cuestión.

La CNCE definió como período de investigación el lapso que se extiende desde enero de 2018 hasta agosto de 
2021[29].

1. Análisis de volumen insignificante y acumulación de los orígenes.



En las presentes actuaciones, las importaciones de rejillas para ventiladores objeto de solicitud son originarias de 
China y Taipéi.

El artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping establece que “cuando la autoridad determine que el margen de 
dumping es de minimis, o que el volumen de las importaciones reales o potenciales objeto de dumping o el daño 
son insignificantes, se pondrá inmediatamente fin a la investigación. Se considerará de minimis el margen de 
dumping cuando sea inferior al 2 por ciento, expresado como porcentaje del precio de exportación. Normalmente 
se considerará insignificante el volumen de las importaciones objeto de dumping cuando se establezca que las 
procedentes de un determinado país representan menos del 3 por ciento de las importaciones del producto similar 
en el Miembro importador, salvo que los países que individualmente representan menos del 3 por ciento de las 
importaciones del producto similar en el Miembro importador representen en conjunto más del 7 por ciento de 
esas importaciones”.

La Comisión procedió -según lo establecido en dicho artículo - a constatar que el volumen de las importaciones 
objeto de presunto dumping no fuese insignificante.

Al respecto se observó que, en el período de recolección de datos para la investigación sobre la existencia de 
dumping[30], las importaciones de cada uno de los orígenes investigados superaron el 3% del total importado. En 
el período señalado, las importaciones de China representaron el 94% de las importaciones totales y las de Taipéi 
el 6%. Durante el período 2018-2020 China concentró el 84% del total de importaciones mientras que Taipéi 
representó el 12%. Similares porcentajes se observaron en el período enero 2018-agosto 2021. Por lo tanto, se 
concluye que ninguno de los orígenes objeto de investigación representó una proporción “insignificante” de las 
importaciones totales ingresadas en el período mencionado.

A continuación, la CNCE procedió a evaluar -con los elementos existentes en esta etapa del procedimiento- si se 
verifican los extremos requeridos por el párrafo 3 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping, cuya parte pertinente 
establece que “la autoridad investigadora sólo podrá evaluar acumulativamente los efectos de esas importaciones 
si determina que a) el margen de dumping establecido en relación con las importaciones de cada país proveedor 
es más que de minimis…, y el volumen de las importaciones procedentes de cada país no es insignificante y b) 
procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones a la luz de las condiciones de competencia 
entre los productos importados y el producto nacional similar”.

Con respecto al punto a), se observó que el margen de dumping establecido en relación con las importaciones de 
cada país proveedor es más que de mínimis. Ello surge del Informe de Determinación Final del Margen de 
Dumping, en el que los márgenes de dumping calculados fueron de 80,58% para China y 421,95% para Taipéi.

Asimismo, y conforme fuera constatado precedentemente, el volumen de las importaciones de estos orígenes, 
considerados individualmente, no es insignificante.

En relación al inciso b), esta CNCE observó, en esta instancia, que puede considerarse que existe cierta 
sustituibilidad entre orígenes. Es importante destacar que la peticionante no hizo distinción entre las 
importaciones desde los orígenes investigados. Asimismo, esta CNCE observó que, conforme surge de los 
ránkings de importadores y fuera expuesto en la etapa anterior, la mayor parte de las importaciones de los 
orígenes investigados son efectuadas por productores de ventiladores que utilizarían las rejillas para 
autoconsumo, por lo que ambos orígenes compartirían el mismo canal de comercialización. Consiguientemente, 
de la información obrante en esta etapa del procedimiento, emerge que las importaciones desde los orígenes 
investigados compiten en el mismo mercado.



En función de lo expuesto y habiendo constatado que el margen de dumping establecido en relación con las 
importaciones de cada país proveedor es más que de minimis, que el volumen de las importaciones originarias de 
los orígenes investigados no es insignificante y que se cumplen las condiciones de competencia previstas en el 
párrafo 3 del artículo 3 antes citado, esta CNCE determina que en esta instancia preliminar es procedente el 
análisis acumulativo de las importaciones de China y Taipéi.

2.- Evolución de las importaciones y condiciones de competencia entre el producto nacional y el importado 
objeto de investigación

El artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping exige que, al analizar las pruebas pertinentes, se tenga en cuenta si ha 
habido un aumento significativo de las importaciones objeto de presunto dumping, “en términos absolutos o en 
relación con la producción o el consumo del Miembro importador”.

Los datos de importaciones presentados fueron obtenidos de fuente DGA, correspondientes a la posición 
arancelaria 8414.90.20.120. Cabe aclarar que adicionalmente se consideraron ciertas operaciones de importación 
que ingresaron por la posición arancelaria NCM SIM 8414.90.20.190 realizadas por la firma AXEL, atento a que 
la empresa señaló que la errónea clasificación fue debido a un error de sus despachantes.

Con relación a las importaciones realizadas por LILIANA, la empresa informó que las mismas se encuentran 
contabilizadas en unidades de rejillas en lugar de sets. Adicionalmente indicó que ciertos modelos de rejillas 
corresponden únicamente a la parte frontal debido a que el dorso es inyectado en plástico por la empresa en su 
planta. Debido a esto, a fin de contabilizar las rejillas importadas por esta firma de una manera homogénea al 
resto de las variables del presente informe, las importaciones de rejillas frontales realizadas por esta firma para ser 
inyectadas localmente fueron consideradas equivalentes a un set, mientras que el resto de las importaciones 
fueron divididas por dos, a fin de contabilizarlas como sets.

Las importaciones de rejillas para ventiladores de los orígenes investigados, que representaron entre el 89% y 
prácticamente el 100% de las importaciones totales, fueron de 698 mil sets en 2018, disminuyeron en 2019 pero 
se incrementaron fuertemente en 2020, mostrando un incremento entre puntas del período del 56%. Este 
comportamiento fue similar al observado en el consumo aparente, como se verá más adelante. Las importaciones 
de los orígenes no investigados cayeron durante los años completos del período, pasando de 90,6 mil unidades en 
2018 a 30 en 2020, para alcanzar los 32 sets en el período parcial de 2021.

Lo señalado en relación al volumen importado de rejillas para ventiladores puede observase en la Tabla 1.

Tabla 1– Importaciones de rejillas para ventiladores: volumen en unidades, variaciones y participación

Importaciones totales
Importaciones orígenes 

investigados

Importaciones de 
orígenes no 
investigados

Período

Sets Variación
Part. 
(%)

Sets Variación
Part. 
(%)

Sets Variación
Part. 
(%)

2018 789.281 - 100 698.592 - 89 90.690 - 11



2019 529.043 -33% 100 528.768 -24% 100 276 -100% 0

2020 1.088.356 106% 100 1.088.326 106% 100 30 -89% 0

Ene-
Ago 
2021

314.162 -42% 100 314.130 -42% 100 32 1475% 0

Fuente: Cuadro 10.1 obrante en el Informe Técnico.

Un comportamiento similar se observó para las importaciones en valores, tal y como se describe en la tabla a 
continuación:

Tabla 2- Importaciones de rejillas para ventiladores: valores y variación

Importaciones totales
Importaciones orígenes 

investigados

Importaciones de 
orígenes no 
investigados

Período

Dólares 
FOB

Variación
Dólares 

FOB
Variación

Dólares 
FOB

Variación

2018 1.968.525 - 1.869.536 - 98.989 -

2019 1.301.374 -34% 1.289.417 -31% 11.957 -88%

2020 2.431.790 87% 2.431.665 89% 125 -99%

Ene-Ago 
2021

823.107 -24% 823.076 -24% 32 -68%

Fuente: Cuadro 10.1 obrante en el Informe Técnico.

La evolución del precio medio FOB de las importaciones se muestra en la Tabla 3. Los precios de China 
disminuyeron durante los años completos, registrando una caída entre puntas de los años completos del 31%, 
mientras que los de Taipéi (muy inferiores a los de China) se incrementaron entre puntas en un 60%. En el 
período parcial de 2021 los precios de ambos orígenes se incrementaron respecto al mismo período del año 
anterior, aunque en el caso de China se ubicaron por debajo de los de 2018. Cabe recordar que, a partir de 2019, 



prácticamente la totalidad de las importaciones corresponden a los orígenes investigados[31].

Tabla 3 - Precios medios FOB en dólares por set (U$S/set.)

China Taipei

Período

U$S/set Variación U$S/set Variación

2018 3,30 - 1,05 -

2019 2,47 -25% 1,73 64%

2020 2,27 -8% 1,68 -3%

Enero-Agosto 2021 2,67 28% 1,55 67%

Fuente: Cuadro 11 obrante en el Informe Técnico.

Como fuera mencionado, el consumo aparente, que fue de 976,4 mil sets en 2018, luego de contraerse al año 
siguiente, se expandió en 2020. En el período parcial de 2021 volvió a retraerse.

La participación de las importaciones de los orígenes investigados fue preponderante en el mercado, a la vez que 
se incrementó en los años completos, pasando del 72% en 2018 al 84% en 2020, para registrar su menor 
participación en enero-agosto de 2021 (64%). La participación de las importaciones de los orígenes no 
investigados tuvo un máximo del 9% al inicio para ser prácticamente nula durante el resto del período.

La industria nacional, por su parte, incrementó su cuota en el mercado en 2019 pero la disminuyó al año 
siguiente, perdiendo entre puntas de los años completos 3 puntos porcentuales alcanzando su máxima 
participación en el período parcial de 2021 (36%). La participación de las empresas del relevamiento tuvo 
similares porcentajes, en orden con su peso relativo en el total nacional. En la siguiente tabla se presentan los 
datos respecto al consumo aparente.

Tabla 4 – Consumo aparente de rejillas para ventiladores: volumen y participación

Consumo 
aparente

Importaciones de 
los orígenes 
investigados

Importaciones de 
orígenes no 
investigados

Ventas de 
producción 
nacionalPeríodo

Sets Participación (en %)



2018 976.416 100 72 9 19

2019 676.861 100 78 0 22

2020 1.289.835 100 84 0 16

Ene-
Ago 
2021

489.050 100 64 0 36

Fuente: Cuadro 13 obrante en el Informe Técnico.

Tabla 4 (Cont.) Variaciones en volumen del consumo aparente de rejillas para ventiladores

Período
Consumo 
aparente

Importaciones de 
los orígenes 
investigados

Importaciones de 
los orígenes no 

investigados

Ventas de 
producción 

nacional

2019 / 
2018

-31% -24% -100% -21%

2020 / 
2019

91% 106% -89% 36%

Ene-Ago 
21/ Ene-
Ago 20

-20% -42% 1475% 162%

Fuente: Cuadro 14 obrante en el Informe Técnico.

La relación entre las importaciones objeto de investigación y la producción nacional se incrementó durante el 
período investigado: fue de 363% en 2018, 364% en 2019 y 505% en 2020 y 189% en el período parcial de 2021.

3.- Efecto de las importaciones investigadas sobre los precios del producto similar.

De acuerdo con el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping la Comisión debe considerar “si ha habido una 
significativa subvaloración de precios de las importaciones objeto de dumping en comparación con el precio del 
producto similar del Miembro importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar de otro modo 
los precios en medida significativa o impedir en medida significativa la subida que en otro caso se hubiera 



producido”.

A efectos de contrastar los precios del producto importado objeto de investigación y del similar nacional se 
realizaron dos comparaciones de precios en base a la información disponible en el expediente.

En primer lugar, se comparó el FOB medio nacionalizado de todos los modelos de rejillas importadas y con el 
ingreso medio por ventas totales de CRISTIÁ. Debido a que esta comparación podría verse afectada por el mix 
comercializado por importadores y CRISTIÁ, se realizó una comparación considerando el producto 
representativo set de rejillas para ventiladores de 20” pintadas. En este caso, como precio medio FOB se 
consideraron aquellos productos importados que resultarían equivalentes al representativo nacional, según la 
descripción que surge de la base de importaciones de DGA. Finalmente, debido a las objeciones realizadas por 
MIDEA, se nacionalizó el precio FOB de exportación informado por dicho exportador correspondiente a rejillas 
de 20”.

Respecto de los precios FOB de las importaciones originarias de China utilizados para las comparaciones de 
precios realizadas por la CNCE en el ITDP, MIDEA realizó diferentes consideraciones metodológicas. Por un 
lado, cuestionó que la CNCE haya considerado las importaciones de LILIANA correspondientes a rejillas 
frontales. Cabe aclarar que dicha objeción es válida solamente para la comparación que se realizó en el ITDP para 
el conjunto de las rejillas para ventiladores, ya que las importaciones de dicha empresa no fueron consideradas 
para el cálculo de los precios FOB de las rejillas de 20”. En la tabla A.I.3 del Informe Técnico se expone el precio 
FOB correspondiente al conjunto de las rejillas nacionalizado y presentado en el cuadro 11 del ITDP, y el 
utilizado en la presente etapa, en cuyo cálculo se excluyeron las importaciones de rejillas frontales realizadas por 
LILIANA.

Respecto del precio FOB correspondiente a las rejillas de 20”, MIDEA señaló que sus precios “se ubican por 
encima del precio medio de importación del origen China. Por otra parte, en el Cuadro 5 de Cuestionario del 
Exportador MIDEA identificó -sin lugar a duda- el precio del producto que la CNCE considera representativo de 
las exportaciones: rejillas pintadas para los ventiladores de 20”. Así, puede observarse un precio por set muy 
superior al que la CNCE calcula para el período enero-agosto 2021”. Por esta razón, en el Informe Técnico se 
incluyó una comparación de precios considerando el FOB de exportación informado por MIDEA, el que resulta 
consistente con la información de fuente DGA.

Al respecto cabe aclarar que este exportador representó el 2% de las importaciones totales de Argentina de origen 
China durante el período enero 2018 a agosto 2021, y que las mismas se concentraron en 2018 y 2019. Asimismo, 
si bien MIDEA informó operaciones de exportación (totales y del producto representativo) en el año 2021 (en 
julio y agosto), se trata de operaciones que ingresaron al país con posterioridad al período investigado, ya que de 
acuerdo a lo que surge de fuente oficial no hubo exportaciones de dicha empresa a Argentina en enero-agosto 
2021.

MIDEA solicitó que la CNCE indique “los parámetros utilizados para identificar las rejillas pintadas para 
ventiladores de 20” y qué proporción del total importado representaron en cada uno de los años investigados y 
cada uno de los orígenes en estudio”. En la tabla A.I.5 del Informe Técnico se exponen los códigos de los 
modelos considerados para el cálculo del FOB medio de exportación correspondiente a rejillas de 20”. Asimismo, 
en la tabla A.I.6 del Informe Técnico se expone la participación de los productos identificados en el conjunto de 
las importaciones de rejillas. Adicionalmente, en la tabla A.I.7 se expone la representatividad de las rejillas de 
20” informada por las empresas que participaron en la investigación.



Como precio del producto nacional correspondiente al conjunto de las rejillas se consideró una estimación 
aportada por la empresa[32], ya que CRISTIÁ vende parte de sus rejillas sin pintar.

Estas comparaciones se efectuaron a nivel de depósito del importador, debido a que, según la información 
disponible en esta etapa, los importadores destinan las rejillas para ventiladores principalmente al autoconsumo.

El cálculo de los precios nacionalizados de las importaciones se realizó a partir de los precios medios FOB de 
importación y de los gastos de nacionalización suministrados por la CAFAVEP, a excepción del arancel de 
importación y la tasa estadística que surgen de TARIFAR y la relación CIF/FOB obtenida de INDEC. Se remite 
al Informe Técnico para mayor detalle.

Las comparaciones efectuadas muestran que, al considerarse el total de las rejillas para ventiladores, los precios 
del producto importado de China y Taipéi se ubicaron por debajo de los nacionales en todo el período, con 
subvaloraciones de entre el 30% y el 61%. En el caso del producto representativo, se observaron subvaloraciones 
en el primer año en ambos orígenes. En el caso de China, se observó una sobrevaloración en 2019 y 
subvaloraciones de entre el 3% y el 30% en el resto del período. En el caso de Taipéi no se registraron 
operaciones en 2019 ni en enero-agosto de 2021, mientras que en 2020 la subvaloración fue del 4%. Se presenta 
el detalle en la Tabla 5.

Tabla 5: Comparaciones de precios. Diferencia entre los precios nacionalizados de las importaciones originarias 
de China y Taipéi y los precios nacionales, en porcentaje de los precios nacionales

Diferencia porcentual 
(Precio importado-precio 

nacional)/precio 
nacional)

Producto
Origen 

investigado

Precio 
producto 
nacional

Precio 
producto 

importado

2018 2019 2020
Ene-
Ago 
2021

China -34% -30% -37% -19%

Total

Taipéi

Ingreso 
medio 

observado 
CRISTIÁ

 

Precio medio 
FOB 

nacionalizado -61% -60% -60% -61%

China -22% 6% -3% -30%

Representativo

Taipéi

Ingreso 
medio 

observado 
CRISTIÁ

 

Precio medio 
FOB 

nacionalizado -58% - -4% s/op



Fuente: Cuadros Nº 12 obrantes en el Informe Técnico.

VII.4.- Repercusión de las importaciones sobre la industria nacional

El artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping establece que “El examen de la repercusión de las importaciones objeto 
de dumping sobre la rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos los factores e 
índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción”.

VII.4.1.- Condición de la industria

La evaluación de la condición o situación de la industria nacional debe incluir un conjunto de “factores e índices 
económicos pertinentes” que influyan en el estado de la rama de producción nacional. Si bien la norma 
mencionada enumera un conjunto de factores e índices, expresa que la “enumeración no es exhaustiva, y ninguno 
de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente para obtener una orientación 
decisiva”.

En esta etapa final de la investigación la Comisión ha considerado los indicadores enunciados en el Acuerdo, 
según surge de los cuadros incorporados en el Informe Técnico que se adjunta a la presente. A continuación, se 
desarrollarán en forma sintética las observaciones que se desprenden de los mismos.

Debe señalarse que, conforme surge de la normativa aplicable y la jurisprudencia de los paneles de la OMC, la 
verificación ‘in situ’ no es obligatoria, no obstante lo cual, las autoridades deben cerciorarse de la exactitud y 
pertinencia de la información de alguna manera que sea razonable.

La producción nacional de rejillas para ventiladores fue de 192,6 mil sets en 2018 y mostró el mismo 
comportamiento que las importaciones de los orígenes investigados durante los años completos: disminuyó en 
2019 y se incrementó en 2020, evidenciando un aumento del 12% entre puntas de dichos años, para incrementarse 
en el período parcial de 2021. El relevamiento mostró porcentajes similares.

Tanto las ventas al mercado interno de CRISTIÁ como los volúmenes destinados a autoconsumo de AXEL y las 
existencias de ambas empresas mostraron el mismo comportamiento antes descripto durante los años completos, 
diferenciándose en el período parcial y en ciertas comparaciones entre puntas. Entre puntas de los años 
completos, las ventas se incrementaron 17%, el autoconsumo disminuyó 4% y las existencias aumentaron 88%. 
En términos de meses de ventas promedio (considerando tanto las ventas como el autoconsumo), las existencias 
no superaron 1,5 meses. Cabe aclarar que no se registraron exportaciones de este producto.

El ingreso medio por ventas, en pesos de enero-agosto de 2021, fue de 574 pesos por set en 2018, disminuyendo 
al año siguiente, aumentando en 2020, para volver a caer en el periodo parcial de 2021, con una caída entre 
puntas de los años completos del 0,3%.

Tabla 6- Producción, ventas al mercado interno, ingreso medio por ventas, autoconsumo y existencias.

Ingreso 
medio por 

ventas 
relevamiento 
(en pesos por 

Variable/

Período

Producción 
nacional 

(sets)

Producción 
relevamiento 

(sets)

Participación 
relevamiento 

(%)

Ventas al 
mercado 
interno 

relevamiento 
(sets)



set) (*)

2018 192.661 180.740 94 122.485 574

2019 145.167 136.205 94 100.192 549

2020 215.400 207.775 96 143.142 572

Ene- Ago 
2021

166.223 156.698 94 153.577 533

2019/2018 -25% -25% - -18% -4%

2020/2019 48% 53% - 43% 4%

Ene-Ago 
21/Ene-
Ago 20

109% 109% - 224% -4%

Tabla 6 (cont.)

Variable/

Período

Autoconsumo 
AXEL (sets)

Existencias 
relevamiento (sets)

Relación 
existencias/ventas

(en meses de venta 
promedio)

2018 52.729 12.807 0,9

2019 38.664 10.156 0,9

2020 50.712 24.077 1,5

Ene-Ago 2021 11.786 15.412 1



2019/2018 -27% -21% -

2020/2019 31% 137% -

Ene-Ago 
21/Ene-Ago 20

-20% -33% -

(*) En valores constantes de enero-agosto 2021

Fuente: Cuadros 1, 2 y 3 obrantes en el Informe Técnico.

La capacidad de producción nacional fue de 1,86 millones de sets en 2018 y luego de una caída del 0,1%, se 
mantuvo sin variaciones. La capacidad de producción de las solicitantes fue de 1,76 millones de sets, con el 
mismo comportamiento y porcentaje de caída. El grado de utilización en ambos casos fue del 10% en 2018 y tuvo 
pequeñas variaciones, disminuyendo 2 puntos porcentuales en 2019 e incrementándose 4 puntos porcentuales en 
2020. En el período parcial de 2021, el grado de utilización fue del 14%, el máximo del período analizado.

El nivel de empleo de las empresas del relevamiento en el área de producción del producto similar fue de 29 
personas en 2018, acompañando el comportamiento ya descripto de las ventas y producción. Entre puntas del 
período analizado se incrementó en 37 puestos de trabajo. El salario medio mensual, en pesos constantes de 
enero-agosto de 2021, disminuyó durante los años completos, de 59.337 pesos por empleado en 2018 a 30.984 
pesos por empleado en 2020.

Tabla 7- Capacidad de producción, grado de utilización y nivel de empleo.

Variable/

Período

Capacidad 
de 

producción 
nacional 

(Sets)

Grado de 
utilización 
nacional

Capacidad de 
producción 

relevamiento 
(sets)

Grado de 
utilización 

relevamiento

Empleo área 
de 

producción 
del producto 
similar (en 
cantidad de 
personas)

2018 1.866.051 10 1.764.051 10 29

2019 1.865.023 8 1.763.023 8 21

2020 1.865.023 12 1.763.023 12 45

Ene-Ago 1.164.619 14 1.096.619 14 66



2021

2019/2018 -0,1% - -0,1% - -28%

2020/2019 s/v - s/v - 113%

Ene-Ago 
21/Ene-
Ago 20

s/v - s/v - 118%

Fuente: Cuadros 4 y 5 obrantes en el Informe Técnico.

Las empresas productoras AXEL y CRISTIÁ suministraron la estructura de costos de rejillas para ventiladores de 
20” pintada, en pesos por par, para los años 2018, 2019, 2020 y para el período enero – agosto de 2021.

La siguiente tabla muestra la variación interanual de dichos costos unitarios, expresados en pesos constantes de 
enero-agosto de 2021, y los márgenes unitarios, medidos por la relación precio/costo, de CRISTIÁ, dado que 
AXEL no realiza ventas de estos productos. De la información aportada, se observa que CRISTIÁ tuvo un 
margen unitario inferior a la unidad al final del período, y que, si bien superó la unidad los años previos, se 
mantuvo en un nivel por debajo del de referencia para el sector la mayor parte del mismo.

Tabla 8 - Márgenes unitarios

Referencias:

< 1: Inferior a la unidad

< RR: Inferior a la relación precio / costo considerado como de referencia para CNCE.

> RR: Superior a la relación precio / costo considerado como de referencia para CNCE.

Relación precio/costo
Participación en la facturación del 

producto similar en 2020

Empresa

2018 2019 2020
Ene-Ago 

2021
 

CRISTIÁ
< 

RR
< 

RR
> 

RR
< 1 80%

Fuente: Cuadro 6.1 obrante en el Informe Técnico.



Se calcularon los precios relativos de los precios corrientes del producto analizado con relación a los Índices 
IPIM NIVEL GENERAL e IPIM 2899 – Otros productos metálicos n.c.e.p. elaborados por el INDEC, constantes 
a valores de enero-mayo de 2021. En la Tabla 9 se presentan dichos precios de venta promedio.

Tabla 9 - Precios relativos (en pesos por unidad constante enero-agosto 2021)

Precios constantes IPIM Nivel 
General (en pesos por set)

Precios constantes IPIM 2899 
(en pesos por set)

Empresa

2018 2019 2020
Ene-Ago 

2021
2018 2019 2020

Ene-Ago 
2021

CRISTIÁ 539 563 542 519 856 832 775 729

Fuente: Cuadro 9 obrante en el Informe Técnico.

La variación de los precios anteriormente expuestos se muestra en la Tabla 10. Se observa que, prácticamente en 
todos los casos la actualización del precio de venta fue inferior a la evolución de ambos índices, relativizando el 
incremento registrado en 2019 respecto al nivel general.

Tabla 10 – Variación de los precios relativos

Variación del precio relativo 
producto/ IPIM INDEC NIVEL 

GENERAL

Variación del precio relativo 
producto/IPIM 2899

Empresa

2019/

2018

2020/

2019

Ene-Ago 21/

Ene-Ago 20

2019/

2018

2020/

2019

Ene-
Ago 
21/

Ene-
Ago 20

CRISTIÁ 5% -4% -2% -3% -7% -7%

Fuente: Cuadro 9 obrante en el informe Técnico.

En cuanto a la información de cuentas específicas (que abarcan al total del producto similar), la relación 
ventas/costo total de CRISTIÁ fue superior a la unidad durante los años completos, para ubicarse levemente por 
debajo en el período parcial de 2021.



Tabla Nº 11 – Cuentas específicas

Relación Ventas/Costo total

Empresa

2018 2019 2020 Ene-Ago 2021

CRISTIÁ 1 1 1,14 0,98

Fuente: Cuadro Nº 9 obrante en el Informe Técnico.

Se señala que CRISTIÁ, principal productor nacional, es una empresa unipersonal por lo que no tiene la 
obligación legal de emitir estados contables y esta Comisión no cuenta con dicha información. A modo de 
referencia, en la Tabla 12 se presentan los principales indicadores contables de AXEL que, si bien no realiza 
ventas al mercado de rejillas para ventiladores, fabrica para autoconsumo. Para mayor detalle, se remite al 
Informe Técnico.

Tabla 12- Índices contables

Estados Contables cerrados al 
31 de mayo de cada año

Indicador

2018 2020

Participación de las rejillas para ventiladores en 
la facturación total

n/c n/c

Resultado Operativo/Ventas 30% 30%

Resultado Operativo Ajustado por 
Amortizaciones/Ventas

34% 32%

Margen neto/Ventas 11% 6%

Tasa de retorno sobre patrimonio neto 26% 9%

Tasa de retorno sobre activo total 14% 6%



Flujo Neto de Fondos Generados por 
Actividades Operativas (en miles de pesos)

-17.392 78.872

Liquidez corriente (AC/PC) 193% 338%

Liquidez ácida 114% 192%

Endeudamiento global (PT/PN) 94% 42%

Nota: se señala que los estados contables de 2019 y de 2020 se encuentran ajustados por inflación.

Fuente: Cuadro N° 8 obrante en el Informe Técnico.

De la información contable incluida en el Informe Técnico se observa que la capacidad de reunir capital[33] de 
AXEL mostró valores positivos en todo el período, aunque decrecientes. Al comparar los dos últimos años 
analizados, se observó que se produjeron caídas del 25% en el margen neto/ventas y de alrededor del 30% en la 
tasa de retorno sobre el patrimonio neto y sobre el activo total, lo que evidencia un deterioro en la rentabilidad. 
Sin perjuicio de que los datos de 2018 no se encuentran ajustados por inflación, de considerar dicho año, las 
caídas entre puntas superarían, en promedio, el 50%. El flujo neto de fondos generado por actividades operativas 
paso de valores negativos en el primer año a valores positivos desde 2019, pero con tendencia decreciente.

VII.4.2.- Condiciones de competencia

A continuación se expondrán, de manera resumida, las características del mercado de rejillas para ventiladores 
concentrándose en tres aspectos: a) el mercado nacional, aspectos de la oferta y demanda, cambios durante el 
período, consideraciones y particularidades del producto y su comercialización, b) el mercado internacional, 
oferta y demanda mundial, breve descripción de los principales flujos comerciales, y características de los 
mercados de los orígenes objeto de investigación, y c) la existencia de investigaciones en otros países. Para mayor 
detalle sobre estos y otros aspectos relacionados con las condiciones de competencia, se remite al Informe 
Técnico.

VII.4. 2.a. - Mercado nacional

El consumo aparente local en 2020 fue de 1,3 millones de sets de rejillas[34], que equivalieron a 309 millones de 
pesos (4,4 millones de dólares). La demanda está constituida por fabricantes locales de ventiladores, habiendo 
empresas que adquieren las rejillas a los productores locales, otras que las importan directamente y, finalmente, 
fabricantes de ventiladores que producen y autoconsumen sus propias rejillas para ventiladores. En 2020, 16% de 
la demanda fue abastecido por los productores locales CRISTIÁ, AXEL e INDUSTRIAS MÉDANO, mientras 
que el resto correspondió a importaciones principalmente del origen investigado China.

La oferta local de rejillas está conformada por CRISTIÁ, AXEL e INDUSTRIAS MÉDANO, todas firmas 
localizadas en Rosario, Pcia. de Santa Fe.

Además de rejillas para ventiladores, AXEL e INDUSTRIAS MÉDANO producen electrodomésticos y 



ventiladores, respectivamente. Ambas empresas autoconsumen las rejillas para ventiladores que producen.

La demanda de rejillas está constituida principalmente por fabricantes locales de ventiladores.

De acuerdo a la información del expediente, seis empresas concentraron más del 70% de la demanda en el año 
2020, de las cuales las dos principales se abastecieron exclusivamente de importaciones, seguidas por tres firmas 
con abastecimiento dual, y finalmente una que se abasteció exclusivamente de producción local (autoconsumo).

El productor nacional CRISTIÁ destina el 100% de sus ventas a fabricantes de ventiladores, en tanto que 
INDUSTRIAS MÉDANO y AXEL utilizan sus rejillas principalmente para autoconsumo. Por otro lado, los 
importadores son principalmente productores de ventiladores que utilizan las rejillas para autoconsumo, algunos 
con abastecimiento dual nacional-importado.

La firma importadora de rejillas LILIANA indicó que a partir de 2021 (con posterioridad al período investigado) 
optó por tener abastecimiento dual a fin de diversificar las fuentes de aprovisionamiento de insumos críticos y 
para “fomentar el desarrollo del empleo local y de las economías regionales”. Adicionalmente la empresa señaló 
que tiene un proyecto de inversión por un total de 50 millones de pesos para la instalación de una fábrica de 
rejillas metálicas con soldadoras automáticas, moldes de estampado y cortadoras que ya adquirieron. LILIANA 
aclaró que este proyecto no contempla la provisión de rejillas cromadas localmente ya que no existen proveedores 
locales de pintura que puedan brindar ese acabado.

NEWSAN también señaló que tiene abastecimiento dual para “diversificar proveedores y optimizar tiempos de 
entrega”. Sin embargo, agregó que “la experiencia no fue buena debido a la calidad del producto y el servicio 
(timing de entregas)”.

La firma AXEL indicó que se abastece de rejillas de producción propia, adquiridas localmente e importadas. Al 
respecto AXEL indicó que adquiere rejillas importadas debido a su menor precio y que “no hay ningún tipo de 
motivo relacionado ni a la calidad ni al abastecimiento, debido a que la calidad del producto es similar y el país 
cuenta con capacidad productiva para abastecer todo el mercado”.

Las firmas que participaron de la presente investigación señalaron que la estacionalidad de demanda está asociada 
a factores climáticos; LILIANA indicó que la estacionalidad de demanda no afecta a los precios de las rejillas.

En cuanto al mercado local de ventiladores, CRISTIÁ señaló que los principales productores nacionales de 
ventiladores son las empresas AXEL, ELECTROMETAL LATINA S.R.L., GOLDMUND S.A., INDELPLAS 
S.R.L., LILIANA, METALURGICA CRIVEL S.C. y METALURGICA TUYU S.R.L. La CAFAVEP estimó que 
tres empresas concentraron casi el 75% de la producción local de ventiladores del año 2020. NEWSAN coincidió 
en términos generales con estas firmas son las principales productoras de ventiladores, y añadió que se trata de un 
mercado concentrado donde LILIANA representa más del 30% de la oferta local.

De acuerdo a NEWSAN, las rejillas representaron alrededor del 16% del costo de los ventiladores. Por su parte la 
CAFAVEP, AXEL y CRISTIÁ informaron que las rejillas representan aproximadamente 10% del costo de los 
ventiladores. En similar sentido, LILIANA indicó que, considerando una rejilla frontal metálica y una rejilla 
trasera plástica, el costo de la rejilla metálica representa aproximadamente un 5% del costo del ventilador.

CAFAVEP estimó que el efecto de una medida antidumping similar al derecho preliminar del 73% vigente 
significaría un incremento de entre 3 y 4% en el precio de los ventiladores.



En función de lo aportado por las distintas empresas, en la tabla VI.6 del Informe Técnico se presenta una 
estimación de los posibles efectos de una medida antidumping equivalente al derecho preliminar. El cálculo 
supone que las empresas se abastecen exclusivamente de rejillas chinas[35]. De acuerdo a esta información el 
costo de los ventiladores se incrementaría entre 3% y 8% según la información considerada, mientras que el 
efecto final sobre el precio de los ventiladores dependerá de cuanto del potencial incremento del costo resultante 
de una eventual medida sea absorbido por los productores de ventiladores y cuanto se traslade a precios. 
Considerando una relación precio costo de referencia para el sector, el efecto de un incremento de costos podría 
ser un aumento de precios equivalente al aumento del costo (en caso de que todo el incremento se traslade a 
precios) o una reducción de la relación precio/costo (en caso de que todo el aumento de costos sea absorbido por 
los productores de ventiladores).

Al respecto, cabe señalar que se le requirió información sobre el efecto de una eventual medida antidumping a 
diferentes asociaciones de consumidores, pero no se recibió respuesta por parte de las mismas.

VII.4. 2.b. - Mercado internacional

LILIANA señaló que el principal productor y exportador mundial de rejillas para ventiladores es China y que la 
oferta se encuentra atomizada. Por su parte, CRISTIÁ indicó que hay al menos trece fábricas productoras en 
China y tres en Taipéi Chino, y que existen productores “marginales” en otros países del Sudeste Asiático e India, 
México y Brasil. Adicionalmente señaló que los precios internacionales de las rejillas son relativamente estables, 
pero que a fines de 2020 y durante 2021 se incrementaron debido a aumentos en el precio del acero.

Finalmente, la empresa exportadora MIDEA identificó como los principales productores / exportadores 
mundiales de rejillas a las siguientes cuatro empresas chinas: AIRMATE ELECTRICAL Co., Ltd., JIANGMEN 
FOREIGN TRADE GROUP Co., Ltd., SHENZHEN MINGHUIDA PLASTIC ELECTRONICS Co., Ltd. y 
JOIN-ONE ELECTRIC Co., Ltd.

De acuerdo a estimaciones de MIDEA, tanto la producción como las exportaciones de rejillas de China se 
incrementaron todos los años, aunque las ventas al exterior lo hicieron en menor medida.

MIDEA informó que produce rejillas para ventiladores tanto para el autoconsumo en la elaboración de 
ventiladores, como para la exportación. Durante el período investigado, entre el 60% y el 90% de sus 
exportaciones de rejillas se dirigió a Argentina.

VII.4. 2.c. – Investigaciones en terceros mercados

No se encontraron medidas vigentes ni investigaciones en curso por dumping, salvaguardias o subsidios 
referentes a rejillas para ventiladores de origen China o Taipéi Chino, así como tampoco medidas existentes para 
otros orígenes.

 

VIII. INFORME DE DUMPING

El 22 de abril de 2022 se recibió, por Nota NO-2022-39548825-APN-SSPYGC#MDP, el Informe Final del 
Margen de Dumping (IF-2022-38776486-APN-DCD#MDP). En el mismo se concluyó que “se ha determinado la 
existencia de márgenes de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
“Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, de los tipos utilizados en ventiladores con 



motor eléctrico incorporado”, ORIGINARIAS DE REPÚBLICA POPULAR CHINA Y TAIPÉI CHINO”. Los 
márgenes de dumping determinados en el citado informe fueron de 80,58% para China y de 421,95% para Taipei 
Chino.

IX. CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DE DAÑO[36] Y LA RELACIÓN 
DE CAUSALIDAD

La Comisión procedió a evaluar, siguiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping, si existen pruebas que demuestren la existencia de daño sobre la rama de producción nacional y, en 
su caso, si este daño ha sido causado por las importaciones investigadas o por otras causas distintas de estas 
importaciones.

IX. 1.- Daño importante a la rama de producción nacional.

En primer lugar, se observó que las importaciones de rejillas para ventiladores de China y Taipéi aumentaron 
significativamente en 2020, así como entre puntas de los años completos, y si bien disminuyeron en el período 
parcial de 2021, incrementaron y mantuvieron su participación en el total importado, alcanzando en 2020 y en 
enero-agosto de 2021 el 99,99% del total. Esto, acompañado por precios medios FOB que, en el caso de China 
disminuyeron en los años completos y entre puntas del período y, en el caso de Taipéi en el último año analizado, 
aunque con precios medios muy inferiores a los de China.

En un contexto en el que el consumo aparente se recuperó en 2020, a niveles superiores a los iniciales, las 
importaciones investigadas ganaron cuota a lo largo de los años completos, inclusive en el año de caída del 
consumo. Pasaron del 72% en 2018 al 84% en 2020. Este incremento se produjo básicamente a costa de las 
importaciones de los orígenes no investigados en 2019 y a costa de la industria nacional en 2020. En efecto, la 
industria nacional logró aumentar 3 puntos porcentuales en 2019 pero perdió 6 al final de este período, cuando las 
importaciones no investigadas se mantenían con una participación inferior al 0,1%. En el período parcial de 2021, 
se observa un cambio de tendencia, ganando la industria nacional cuota a las importaciones de los orígenes 
investigados, sin perjuicio de lo cual, estas últimas continúan abasteciendo a casi dos tercios del mercado.

Todo ello se observó en un escenario donde la industria nacional (y las empresas del relevamiento) estuvo en 
condiciones de abastecer la totalidad del consumo aparente.

La relación entre las importaciones de los orígenes investigados y la producción nacional mostró un 
comportamiento similar, pasando del 363% en 2018 al 505% en 2020 y a 189% en enero-agosto de 2021.

Las comparaciones de precios muestran que los del producto investigado estuvieron mayormente por debajo de 
los nacionales, con porcentajes que dependieron del producto, origen y período considerado.

Del análisis de las estructuras de costos aportada por CRISTIÁ, se observó que la relación precio/costo se ubicó 
por encima de la unidad durante los años completos del período analizado y que, si bien se detectó una mejora, se 
mantuvo mayormente por debajo del nivel considerado como de referencia para el sector por esta CNCE. En el 
período parcial de 2021, esta relación descendió y fue inferior a 1. Asimismo, los precios de venta informados 
mostraron mayormente variaciones relativas negativas respecto al IPIM general y sectorial, generando así un 
menoscabo en el margen de rentabilidad.

En cuanto a la evolución de los indicadores de volumen de la industria se observó que tanto la producción 
nacional como la producción del relevamiento, las ventas de CRISTIÁ, el autoconsumo de AXEL y las 



existencias de ambas empresas mostraron disminuciones en 2019 para incrementarse en 2020, ubicándose apenas 
un nivel más elevado respecto del inicio del período investigado (2018). En el período parcial de 2021 se 
registraron caídas en el autoconsumo y en las existencias, incrementándose el resto de los indicadores. El grado 
de utilización de la capacidad de producción mostró comportamientos anuales del mismo signo durante los años 
completos, sin embargo nunca superó el 14% registrado en enero-agosto de 2021. El nivel de empleo dedicado a 
la producción del producto similar de las empresas del relevamiento disminuyó entre 2018 y 2019, perdiéndose 9 
puestos de trabajo, aunque se logró recuperar al final del período.

Se entiende que las cantidades de rejillas para ventiladores importadas de China y Taipéi, con precios medios 
FOB de importación decrecientes e ingresando, con muy pocos períodos de excepción, con diferentes niveles de 
subvaloración, incidieron desfavorablemente sobre de la industria nacional, particularmente en términos de 
rentabilidad.

En efecto, estas importaciones, que representaron prácticamente el 100% del total importado en 2020 y enero-
agosto de 2021, incrementaron su importancia relativa en el mercado, ganando 6 puntos porcentuales en el primer 
año, 6 en el segundo y 12 entre puntas de los años completos.

Del análisis de costos y participación en el mercado se observa que las empresas solicitantes lograron mejorar su 
margen unitario, pero a costa de pérdida de cuota de mercado en 2020. Si se considera el total de la industria 
nacional, su participación perdió 3 puntos porcentuales en 2020 en relación al 2018. En el período parcial de 2021 
las empresas del relevamiento (y por tanto la industria nacional) lograron aumentar su presencia en el mercado, 
pero con un marcado deterioro en las relaciones precio/costo y ventas/costo total, ambas por debajo de la unidad.

Si bien ciertos indicadores de volumen mostraron mejoras en los últimos períodos analizados y entre puntas de 
los años completos, las mismas no alcanzaron para mantener o incrementar su cuota en un mercado en el cual los 
productos importados de China y Taipéi ingresaron con subvaloraciones que se ubicaron entre el 3% y el 81%, 
según el período y el origen al considerar el total del producto analizado, generando así una contención a los 
precios nacionales.

En suma, las cantidades y los precios a las que ingresaron dichas importaciones y su impacto en la industria 
nacional, manifestada básicamente en márgenes unitarios por debajo del nivel de referencia e inclusive por debajo 
de la unidad al final del período, en la pérdida de cuota de mercado en el último año completo, en la evolución 
negativa de algunos de sus indicadores de volumen (existencias, grado de utilización de la capacidad instalada) y 
en el deterioro de sus precios en términos reales, evidencian un daño importante a la rama de producción nacional 
rejillas para ventiladores.

En atención a lo señalado, la Comisión considera que existen pruebas suficientes de daño importante a la rama de 
producción nacional de rejillas para ventiladores por causa de las importaciones originarias de China y de Taipéi.

IX.3.- Relación causal entre las importaciones investigadas y la amenaza de daño a la rama de producción 
nacional.

A continuación, y conforme lo dispone el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping y el artículo 22 del Decreto Nº 
1393/08, en su primer párrafo, la Comisión se expedirá acerca de la relación de causalidad, tomando en 
consideración las conclusiones relativas a la amenaza de daño expuestas en la sección precedente y las obrantes 
en la determinación final de dumping.

En ese sentido, conforme surge del Informe de Determinación Final del Margen de Dumping, se ha determinado 



la existencia de prácticas de dumping para las operaciones de exportación hacia la Argentina de rejillas para 
ventiladores, de 80,58% en el caso de China, y de 421,95% en el caso de Taipéi.

En lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones objeto de investigación se 
destaca que, conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera 
otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las 
evidencias “conocidas” que surjan del expediente.

Este tipo de análisis considera, entre otros, el efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del 
producto similar las importaciones de rejillas para ventiladores de orígenes distintos al objeto de investigación.

En este sentido, se observó que las importaciones de los orígenes no investigados se redujeron durante los años 
completos del período analizado y tuvieron una participación máxima en el total importado del 11% y del 9% en 
el consumo aparente, en ambos casos en el primer año del período, para ser casi nulas a partir de 2019. Así, dado 
este comportamiento y con la información obrante en las actuaciones, no puede atribuirse a estas importaciones el 
daño importante a la rama de producción nacional.

Adicionalmente, el Acuerdo menciona como otro factor a tener en cuenta, el efecto que pudieran haber tenido los 
resultados de la actividad exportadora de las peticionantes en tanto su evolución podría tener efectos sobre la 
industria local. Al respecto, debe señalarse que no se registraron exportaciones durante el período analizado, en 
este contexto y conforme a la información obrante en las actuaciones, no puede atribuirse a este factor el daño 
importante determinado a la rama de producción nacional.

En atención a ello, esta CNCE considera, con la información disponible en las actuaciones, que ninguno de los 
factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el daño determinada sobre la rama de 
producción nacional y las importaciones con dumping originarias de China y Taipéi.

Por lo expuesto, esta Comisión concluye que existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño 
importante a la rama de producción nacional de “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 
mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, así como también su relación de 
causalidad con las importaciones con dumping originarias de China y de Taipéi, encontrándose reunidos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la aplicación de medidas definitivas.

X. ASESORAMIENTO DE LA CNCE A LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

El Decreto Nº 766/94, que crea y establece las competencias de la Comisión Nacional de Comercio Exterior, en 
su Artículo 3º, inciso d) incluye dentro de sus funciones la de “proponer las medidas que fueren pertinentes, bien 
sean provisionales o definitivas, para paliar el daño en los casos de los incisos anteriores, incluidos los acuerdos 
voluntarios de precios, así como revisarlas periódicamente y evaluar la conveniencia de su continuidad…”.

En el mismo sentido, el Artículo 16 del citado Decreto establece que “En el análisis y recomendación de medidas, 
la Comisión deberá orientarse con el criterio de contrarrestar el daño… En particular, no deberá proponer 
medidas similares a las estimadas por la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR si concluye que el 
daño puede subsanarse con otras que restrinjan menos las importaciones.”

En función de lo establecido en la normativa citada, esta Comisión elaboró el cálculo de margen de daño para las 
importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar su recomendación en lo que respecta a la aplicación de 



medidas definitivas a las importaciones de rejillas para ventiladores originarias de China y Taipei. Dicho margen 
de daño fue elaborado con la metodología descripta en el Informe IF-2022-50584504-APN-CNCE#MDP que se 
adjunta a la presente.

Cabe señalar que la firma exportadora MIDEA realizó consideraciones relativas a la metodología de cálculo del 
margen de daño, las cuales fueron abordadas en detalle en el recuadro A.I.1 del Informe Técnico. Al respecto, 
cabe destacar que, en su parte pertinente, el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping reza “…Es deseable que … el 
derecho sea inferior al margen si ese derecho inferior basta para eliminar el daño a la rama de producción 
nacional”, es decir, se trata de una potestad de la autoridad del Miembro importador y no de una obligación. Dado 
queel Acuerdo no establece una metodología para calcular el margen de daño, la CNCE aplica en todos los casos 
una metodología estandarizada que reúne criterios de razonabilidad estrictamente con miras a la eliminación del 
daño.

Del análisis realizado se observa que el mismo resulta inferior al margen de dumping que constituye, según el 
Acuerdo Antidumping, el máximo de la medida a aplicar.

En consecuencia, de decidirse la aplicación de medidas definitivas, es opinión de esta Comisión que la misma 
debería consistir en un derecho ad valorem del 79% para China y un derecho ad valorem del 31% para Taipei.

XI. DECISIÓN DE LA CNCE

A continuación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto Nº 766/94, el Directorio, Lic. Mayra 
Blanco, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan Pablo Dicovskiy, Lic. Esteban M. Ferreira y Lic. Nicolás González 
Roa, decide por unanimidad lo siguiente:

1º.- Disponer la inclusión del Informe Técnico Previo a la Determinación Final IF-2022-50583832-APN-

CNCE#MDP y del Informe IF-2022-50584504-APN-CNCE#MDP en el Expediente CNCE Nº EX-2021-
68518235- -APN-DGD#MDP.

2º.- Determinar que la rama de producción nacional de “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 
400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, sufre daño importante causado 
por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China y de Taipéi Chino.

3º.- Determinar que el daño importante determinado sobre la rama de producción nacional de “Rejillas metálicas 
de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico 
incorporado” es causado por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China y de 
Taipei Chino, estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos por la legislación vigente para la 
aplicación de medidas definitivas.

4º.-. Recomendar de acuerdo con lo expresado en la Sección “X. ASESORAMIENTO DE LA COMISIÓN A LA 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA” de la presente Acta de Directorio la aplicación de medidas definitivas a las importaciones de 
“Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con 
motor eléctrico incorporado” originarias de la República Popular China y de Taipei Chino, bajo la forma de un 
derecho ad valorem del 79% para la República Popular China y del 31% para Taipei Chino.

5º.- Remitir la presente Acta a la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 
Externa con las conclusiones a las que se arriba sobre el particular.



La Presidenta levanta la sesión.

[1] En adelante, Acuerdo Antidumping.
[2] En adelante, “CAFAVEP”, “AXEL” y “CRISTIÁ”, respectivamente. Asimismo, podrán ser denominadas como las “peticionantes”, “solicitantes” o “relevamiento”, 
indistintamente.
[3] En adelante, se podrá hacer referencia como “rejillas para ventiladores” tanto al producto nacional como al importado.
[4] En adelante, “China” y “Taipei”, respectivamente.
[5] En adelante, “Informe Técnico”.
[6] La denominación completa de las entidades como el carácter societario de las empresas se utiliza sólo la primera vez que son nombradas.
[7] Se señala que las fechas corresponde a la última información disponible proporcionada por la empresa.
[8] Se desconoce cuál es la fuente consultada. La información de los años 2018-2020 es coincidente con la que surge del ITPA elaborado por esta CNCE; no obstante, la 
misma fue reestimada en la etapa preliminar a partir de la información aportada por AXEL y LILIANA, Para mayores detalles se remite al Anexo I del Informe Técnico 
así como más adelante en la presente Acta.
[9] Para detalles sobre los datos de importaciones considerados en la presente investigación, se remite más adelante en esta Acta y al Informe Técnico.
[10] La negrita y el subrayado corresponden al texto original.
[11] En la presente etapa se tuvo en consideración las importaciones de rejillas frontales de LILIANA cuya parte trasera es inyectada localmente. Para mayores detalles 
sobre la cuantificación de las importaciones se remite al Informe Técnico como a más adelante en la presente Acta.
[12] Expediente CNCE N° 103/2016.
[13] Sin perjuicio de lo expuesto, en caso de continuar con el procedimiento, esto será objeto de especial atención.
[14] Cabe señalar que los datos aportados están fuera del período de objeto de investigación.
[15] Según consta en expte. S01: 0258881/2009, en la información suministrada por ADIMRA (Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina).
[16] Según consta en expte. S01: 0040775/2016, en la información suministrada por ADIMRA (Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina).
[17] Al respecto, cabe indicar lo expresado por LILIANA en el punto 7 del referido Cuestionario para el Importador, al decir que la empresa “no ha registrado aun 
compras de rejillas producidas en Argentina en el período de información solicitado. No obstante, como indicamos en el punto 4.2, hemos colocado órdenes de compra 
que actualmente se encuentran en curso y en proceso de fabricación, luego de que revisaramos y aprobaramos las muestras recibidas de un proveedor local”.
[18] La negrita y el subrayado corresponden al texto original.
[19] La negrita y el subrayado corresponden al texto original.
[20] En el Informe Técnico se presenta el Anexo II con datos disponibles de China aportados por MIDEA. De los mismos surge, entre otros datos, que el coeficiente de 
exportación fue de entre el 80% y el 75% durante los años completos del periodo analizado.
[21] MIDEA destacó que de acuerdo al cálculo efectuado por la CNCE el coeficiente de exportación disminuyó pasando del 80% en 2018 al 75 % en 2020.
[22] La negrita y el subrayado corresponden al texto original
[23] La negrita y el subrayado corresponden al texto original
[24] Para mayores detalles ver Anexo I del Informe Técnico.
[25] Lo subrayado fue destacado por la parte en su presentación.
[26] Tabla 5 del Acta preliminar.
[27] Lo subrayado fue destacado por la parte en su presentación.
[28] Al respecto ver IF-2022-48515665-APN-CNCE#MDP
[29] En adelante se podrá referir al período enero-agosto 2021 como “período parcial de 2021” o “meses analizados de 2021”, indistintamente. Las variaciones se 
calcularon respecto a igual período del año anterior. Por otra parte, se presentan algunos datos redondeados. Para precisiones respecto a los datos exactos, se remite al 
Informe Técnico.
[30] Que comprende el período enero 2020-agosto 2021.
[31] Por esta razón, no se exponen los precios medios FOB del resto de los orígenes. Se remite al Informe Técnico para detalles sobre los mismos.
[32] La empresa indicó que le adicionó el costo de la pintura a aquellas rejillas que fueron vendidas sin pintar, por lo que difiere de la información correspondiente al 
ingreso medio por ventas del cuadro 2.
[33] Esta información se refiere al rendimiento del capital (cuantos más resultados positivos –ganancias- obtiene la empresa más posibilidades de reunir capital tiene, ya 
que con las ganancias obtenidas la firma puede, entre otras cosas, capitalizarse). En este sentido, a los efectos de analizar este indicador, deben tenerse en cuenta la tasa de 
retorno sobre el patrimonio neto y la tasa de retorno sobre los activos
[34] Cada set de rejilla posee una parte trasera y una parte delantera. Para mayores detalles sobre la unidad de medida ver Notas Metodológicas.
[35] Estos efectos variarán si como consecuencia de una eventual medida, las empresas modificaran su fuente de abastecimiento (importaciones de Taipéi Chino, de otros 
orígenes o nacionales).
[36] En los términos de la Nota al pie Nro. 9 del Acuerdo Antidumping que establece que “en el presente Acuerdo se entenderá por “daño”, salvo indicación en contrario, 
un daño importante causado a una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un retraso importante en la 
creación de esta rama de producción…”.
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CIERTAS REJILLAS PARA VENTILADORES 


INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 


Fecha: 17 de mayo de 2022 
Informe: GINC-GID/ITDF Nº 03/22 


Información Sumaria 


Fecha de Presentación SSPYGC: 29 de julio de 2021 


Fecha de Ingreso a la CNCE: 29 de julio de 2021 


Nº de Expediente CNCE: EX-2021-68518235- -APN-DGD#MDP 


Denominación del Producto Importado: “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior 
a 400mm, de los tipos utilizados en ventiladores con 
motor eléctrico incorporado” 


Posición Arancelaria NCM: 8414.90.20 


Orígenes del Producto Importado: República Popular China y Taipéi Chino 


Práctica Desleal: Dumping 


Peticionantes: 


CÁMARA DE FABRICANTES DE 
VENTILADORES, ESTUFAS, PLANCHAS Y 
PRODUCTOS AFINES (CAFAVEP) 
Domicilio constituido 


N° de CUIT: 30-71465111-7 
Representante Legal 
Domicilio electrónico constituido 


AXEL S.A. 


CUIT30-55590776-8 


Domicilio constituido 


Representante legal 
Domicilio electrónico constituido 


LAUTARO EDUARDO CRISTIÁ –INDUSTRIAS 
SOL 
Domicilio constituido: 
CUIT: 20-26005834-8. 
Representante LEGAL 
Domicilio electrónico constituido 


Hipólito Yrigoyen 615 2º PISO, Dto. “B” – (1086AAI) – 
CABA 


Ignacio ANGAROLLA 


cafavep@gmail.com 


Hipólito Yrigoyen 615 2º PISO, Dto. “B” – (1086AAI) – 
CABA 


Ignacio ANGAROLLA 


cafavep@gmail.com 


Av. Alicia Moreau de Justo 740, Piso 3, Oficina 1 - 
(C1107AAP) CABA 


Lautaro CRISTIA 


lautaroc@industriassol.com.ar 


Usos del producto: Protección. Impedir que el usuario del producto final 
(el ventilador) acceda a la hélice 


Informe GINC-GID/ITPSR Nº 03/21 


Acta ITPSR Nº 2359 (IF-2021-72196268-APN-
CNCE#MDP) 


05/08/2021 


9/08/2021 


Cumplimiento Artículo 6 (IF-2021-73415734-
APN-DCD#MDP 


Elaborado: 11 de agosto 2021 
Recibido: 12 de agosto de2021 


Viabilidad de Apertura de Investigación (IF-
2021-77547467-APN-DCD#MDP) 23 de agosto de 2021 


GINC-GID/ITPA Nº 05/21 (IF-2021-81418792-
APN-CNCE#MDP) 


Acta ITPA Nº 2368 (IF-2021-81523908-APN-
CNCE#MDP) 


30 de agosto de 2021 


1 de septiembre de 2021 
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Información Sumaria 


Resolución SIECYGCE#MDP N° 596/2021 20 de setiembre de 2021- Publicación en el B.O. 22 de 
setiembre de 2021 


Informe Preliminar del margen de Dumping 
(IF-2021-116801618-APN-DCD#MDP) 


1 de diciembre de 2021 


Informe GINC/GID ITDP N° 08/21e IF-2022- 


00829633-APN-CNCE#MDP 


Acta 2402 IF-2022-00880781-APN-CNCE#MDP 


30 de diciembre de 2021 


4 de enero de 2022 


RESOL-2022-42-APN-MDP (Derechos 
Provisionales) 


3 de febrero de 2022. Publicación en el B.O. 4 de 
febrero de 2022 (aplicación de derechos por 6 meses) 


Informe Final d Dumping 


(IF-2022-38776486-APN-DCD#MDP) 


21 de abril de 2022 


Informe GINC-GID/ISHE N° 02/22 e IF-2022-
42333775-APN-CNCE#MDP 


29 de abril de 2022 


Otras partes acreditadas 


LILIANA SRL 


N° de CUIT : 30-51687722-3 


Martín Javier BAZÁN (apoderado) 


NEWSAN S.A. 


N° de CUIT: 30642617555 


Marcela COMINELLI y Angela VOLPICELLY Natalia 
Soledad BAROFIO (apoderadas) 


GD Midea Environment Appliances 


MFG. Co., Ltd. 


N° de CUIT: 91442000755614545L 


Laura KHATCHERIAN, Amadeo GRAS GOYENA y 
Natalia SLUGA (apoderadas/o) 


MIDEA ELECTRIC TRADING 
(SINGAPORE) CO. PTE. LTD. 
N° de CUIT: 200800970G 


LAURA KHATCHERIAN, AMADEO GRAS GOYENA y 
NATALIA SLUGA (apoderadas/o) 


KIN YIP INT’L COMPANY MARIO DONZELLI, TOMAS CWIERZ y LETICIA 
PERALTA (apoderada/os) 


Legislación Aplicable: Ley Nº 24.425, Decreto Reglamentario Nº 1393/08 y 
Resolución ex SICyPyME Nº 293/08 


Equipo Técnico: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: 
Soledad Britti, Santiago González y Alejandra Keller 


Gerencia de Investigaciones de Daño: Carlos Wolff, 
Eduardo Faingerch, Julia Bexiga, Sebastián Lastra, 
Víctor Insausti, Fernando Basta, Sebastián Cipolla, 
y Emilia Ayala Pacin 
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I. GLOSARIO


Este glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo 


técnico en este informe, sin perjuicio de los que las partes hubieran empleado en sus 


presentaciones. 


I.1. Glosario de términos y abreviaturas generales


AEC: Arancel Externo Común.  


BCRA: Canco Central de la República Argentina. 


B.O.: Boletín Oficial.


CIF: Cost, Insurance and Freight (costo, seguro y flete). 


CIVUCE: Central de Información de la Ventanilla Única de Comercio Exterior. 


CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 


CUIT: Código Único de Identificación Tributaria. 


DCD: Dirección de Competencia Desleal. 


DGA: Dirección General de Aduanas. 


DGD: Dirección de Gestión Documental. 


DIE: Derecho de Importación Extrazona. 


DMCE: ex Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior. 


DV CLAR: División de clasificación arancelaria. 


Ex MEYOSP: Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. 


Ex SC: Ex Secretaría de Comercio. 


EX o Expte.: expediente. 


EE: Expediente electrónico. 


FOB: Free On Board (Libre a bordo). 


GDE: Gestión de Documento Electrónico. 


GINC: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales 


GID: Gerencia de Investigación y Daño. 


INDEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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ISHE: Información Sistematizada de los Hechos Esenciales.  


ITDF: Informe Técnico Previo a la Determinación Final. 


ITDP: Informe Técnico Previo a la Determinación Preliminar.  


ITPA: Informe Técnico Previos a la Apertura. 


ITPSR: Informe Técnico del Producto Similar y Representatividad. 


LNA: Licencia no automática.  


MDP: Ministerio de Desarrollo Productivo.  


MERCOSUR: Mercado Común del Sur. 


NCM/SIM: Nomenclatura Común del MERCOSUR/Sistema Informático MALVINA. 


O: orden. 


PA: Posición arancelaria. 


“: pulgadas. 


%: Porcentual.  


S.A.: Sociedad Anónima.


S/D: Sin datos. 


SIECYGCE: Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 


Externa. 


SIMI: Sistema Integral de Monitoreo. 


S.R.L.: Sociedad de Responsabilidad Limitada. 


SSPyGC: Subsecretaría de Política y Gestión Comercial. 


USD: Dólares estadounidenses.  


I.2. Glosario de términos y abreviaturas específicas:


ACCUC: Asociación Coordinadora de Usuarios, Consumidores y Contribuyentes 


ADECUA: Asociación por la Defensa de Usuarios. 


ADELCO: Acción del Consumidor. 


CAFAVEP: Cámara Argentina de Fabricantes de Ventiladores, estufas, planchas y 


Productos afines. 
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FONDEP: Fondo Nacional de Desarrollo Productivo. 


FONTAR: Fondo Tecnológico Argentino. 


IEC: International Electrotechnical Commission (Comisión Electrotécnica 


Internacional). 


IPIM: Índice de precios internos al por mayor. 


IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación. 


mm.: Milímetros. 


SAE: Society of Automotive Enginners (Sociedad de Ingenieros Automotrices). 


Set: par de rejillas. 


UyC: Asociación de Usuarios. 
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II.1 ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA COMISIÓN
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.1 


1. El 29 de julio de 2021 la CÁMARA DE FABRICANTES DE VENTILADORES,


ESTUFAS, PLANCHAS y PRODUCTOS AFINES2 y las firmas AXEL S.A.3 y Lautaro


Eduardo CRISTIÁ – INDUSTRIAS SOL4, presentaron ante la Subsecretaría de


Política y Gestión Comercial la solicitud de apertura de investigación por presunto


dumping en las importaciones de “Rejillas metálicas de protección, de diámetro


superior a 400mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico


incorporado”, originarias la República Popular China5 y Taipéi Chino. En la misma


fecha, esta CNCE recibió el expediente, que tramita bajo el N° EX-2021-68518235- -


APN-DGD#MDP conforme providencia PV-2021-68518246-APN-DGD#MDP (O.1/7).


2. Con fecha 4 de agosto de 2021, mediante nota NO-2021-70518285-APN-


CNCE#MDP se puso en conocimiento de la DCD que este organismo consideró


cumplidos los requisitos exigidos por la normativa vigente para conceder el


tratamiento confidencial solicitado a la información presentada por CRISTIÁ para el


Cuadro 8 (estructura de costos) y Cuadro 9 (ingreso medio por ventas mensual) y del


Cuadro 8 (estructura de costos) presentado por la empresa AXEL (Orden 10). El 9 de


agosto de 2021 mediante nota NO-2021-71947191-APN-DCD#MDP se informó que


la SSPyGC a través del Memorándum N° ME-2021-71397869-APN-SSPYGC#MDP


de fecha 6 de agosto de 2021 había prestado conformidad a la solicitud de las firmas


AXEL e INDUSTRIAS SOL de CRISTIÁ para brindar tratamiento confidencial a la


información mencionada (O.12).


3. El 9 de agosto de 2021 mediante nota NO-2021-72205865-APN-CNCE#MDP se


remitió a la DCD el Acta de Directorio Nº 2359 (IF-2021-72196268-APN-


CNCE#MDP) del 09 de agosto de 2021, por la cual se dispuso la incorporación al


expediente de la referencia del Informe ITPSR GINC-GID/ITPSR Nº 03/21 de fecha 5


de agosto de 2021 (IF-2021-72142768-APN-CNCE#MDP) y se determinó “que las


‘Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos


utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado’ de producción nacional se


1 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
2 En adelante CAFAVEP. 
3 En adelante AXEL. 
4 En adelante CRISTIA.  
5 En adelante China  
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ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de producto similar al 


importado originario de la República Popular China y de Taipéi Chino”. Asimismo, se 


concluyó “que las empresas AXEL S.A. y Lautaro Eduardo CRISTIÁ-INDUSTRIAS 


SOL cumplen con los requisitos de representatividad dentro de la rama de 


producción nacional” (IF-2021-72688372-APN-CNCE#MDP- O. 14). 


4. El 12 de agosto de 2021 la SSPyGC mediante nota NO-2021-73715417-APN-


SSPYGC#MDP hizo saber que por medio del Informe Técnico IF-2021-73415734-


APN-DCD#MDP de fecha 11 de agosto de 2021, la solicitud de apertura de


investigación reunía los requisitos formales establecidos por el Artículo 6° del


Decreto 1393/2008 para conceder la admisibilidad de la solicitud (O. 16).


5. El 23 de agosto de 2021 la SSPyGC mediante Nota NO-2021-77638682-APN-


SSPYGC#MDP remitió el Informe Técnico N° IF-2021-77547467-APN-DCD#MDP de


la Dirección de Competencia Desleal relativo a la Viabilidad de Apertura, en el que se


determinó que “…habría elementos de prueba que permiten suponer la existencia de


presuntas prácticas de dumping en la exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA


de ‘Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, de los tipos


utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado’, originarias de


REPÚBLICA POPULAR CHINA Y TAIPÉI CHINO”. El presunto margen de dumping


determinado fue de 85,93% y 415,66% respectivamente (O. 18).


6. Con fecha 1 de septiembre de 2021 el Directorio de esta CNCE mediante Acta Nº


2368 dispuso la inclusión del informe ITPA Nº IF-2021-81418792-APN-CNCE#MDP


en las actuaciones, determinó “que existen pruebas suficientes que respaldan las


alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Rejillas


metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados en


ventiladores con motor eléctrico incorporado’ causado por las importaciones con


presunto dumping originarias de la República Popular China y de Taipéi Chino”, y


que “se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para


disponerse el inicio de una investigación”. En este sentido, mediante notas NO-2021-


81535097-APN-CNCE#MDP y NO-2021-81607237-APN-CNCE#MDP de la misma


fecha, se remitió a la SIECYGCE una síntesis del Acta y el documento completo (O.


20 y 22, respectivamente).


7. En 22 de setiembre de 2021 se recibió de la DCD la Resolución 596/2021 (RESOL-


2021-596-APN-SIECYGCE#MDP) del 20 de septiembre de 2021, publicada en el
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Boletín Oficial el 22 de septiembre de 2021, que dispuso la procedencia de la 


apertura de la investigación por presunto dumping a las operaciones de exportación 


hacia Argentina de “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, 


de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, originarias de 


China y de Taipei chino, conjuntamente con el Informe de Recomendación (IF-2021-


81981700-APN-SSPYGC#MDP) (NO-2021-89627100-APN-DCD#MDP. O. 24). 


8. El 27 de setiembre de 2021 se dejó constancia en las actuaciones de la fecha de


vencimiento para responder los cuestionarios, establecida para el 27 de octubre de


2021 y se incorporaron los modelos de cuestionarios de la CNCE, los cuales se


encuentran disponibles en la página web de la CNCE (IF-2021-91236926-APN-


CNCE#MDP – O. 32). Asimismo, se cursaron las respectivas notificaciones a las


empresas peticionantes6, CIRA (NO-2021-91373845-APN-CNCE#MDP O.29),


CAFEVAP (NO-2021-91378623-APN-CNCE#MDP O.30), Embajada de Taipéi chino


(NO-2021-91357050-APN-CNCE#MDP, O.26) y a la Embajada China (NO-2021-


91395712-APN-CNCE#MDP O. 31).


9.  En las Tablas II.1, II.2 y II.3 se consignan, según corresponda, las empresas


notificadas y el detalle de las actuaciones.


Tabla II.1 Cuestionario para el Productor de la CNCE


Empresas Nota CNCE Respondió SI/NO 


CRISTIA – INDUSTRIAS SOL NO-2021-91369935-APN-CNCE#MDP (O.27) SI Completó 


AXEL  SI Completó 


INDUSTRIAS MEDANOS SRL * NO-2021-91378623-APN-CNCE#MDP (O.30) NO 


Fuente: En base a actuaciones obrantes en el expediente. 
* Nota: en virtud de lo dispuesto por la Resolución SIECYGCE N° 77/20 las empresas importadoras fueron notificadas de la
CAFEVAP.


6 Ver detalle tabla II.1. 
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Tabla II.2 Cuestionario para el Importador de la CNCE 


Empresas Nota CNCE Respondió SI/NO 


B G H S A NO-2021-91373845-APN-CNCE#MDP (O.29) NO 


LILIANA S R L SI Completo 


AXEL SOCIEDAD ANONIMA NO 


DAMFER S R L NO 
ELECTRONIC SYSTEM SA NO 


UNITEC S A NO 


INDUXPORT  SRL NO 
DICONEX S A NO 


METALURGICA TUYU S.R.L. NO 
NIANI S.A. NO 


COPALUS S.A. NO 


GOLDMUND S.A. NO 


FRONTIERI S.R.L. NO 


INELECTO S.A. NO 


FAG SISTEMS S.A. NO 


KAIBO S.A. NO 


CENTRUM S.A. NO 
* Nota: en virtud de lo dispuesto por la Resolución SIECYGCE N° 77/20 las empresas importadoras fueron notificadas de la CIRA
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Tabla II.3 Síntesis de las Actuaciones Relativas a los Cuestionarios presentados por las partes acreditadas 


CRISTIA AXEL LILIANA NEWSAN 


GD MIDEA 
ENVIRONMENT 


APPLIANCES MFG. 
CO., LTD.7 


MIDEA ELECTRIC 
TRADING 


(SINGAPORE) CO. 
PTE 


.LTD., (SINGAPUR)8 


Fecha vto. 
Cuestionario CNCE 


27/10/2021 


Prórroga solicitada _______________ _________________ _______________ 


5/11/2021 
NO-2021-107055779-APN-


DGD#MDP, IF-2021-
107051564-APN-DGD#MDP 


O.97/98)


18/10/2021 
ME-2021-99301426-


APN-CNCE#MDP, IF-
2021-99295395-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


99296554-APN-
CNCE#MDP  


O. 40/42)


21/10/2021 
(ME-2021-


100913593-APN-
CNCE#MDP, IF-
2021-100910015-
APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-100910787-
APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-100911309-
APN-CNCE#MDP O. 


52/55) 


Respuesta 
CNCE 


_______________ _______________ _______________ 


5/11/2021  
NO-2021-107266811-APN-


CNCE#MDP 
(O.99)  


18/10/2021  
NO-2021-101036995-


APN-CNCE#MDP 
(O.58) 


18/10/2021 
NO-2021-


101035459-APN-
CNCE#MDP (O.57) 


Fecha vto. prórroga 8/11/2021 
No se concedió por 


extemporánea  
8/11/2021 


Presentación 
Cuestionario 


28/10/2021 
ME-2021-103770988-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
103765813-APN-CNCE#MDP, 


ME-2021-103807865-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


103800441-APN-CNCE#MDP, 
IF-2021-103801253-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
103803393-APN-CNCE#MDP, 


29/10/20219 
ME-2021-104341862-
APN-CNCE#MDP, IF-
2021-104336059-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


104336957-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


104337888-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


104338701-APN-


22/10/2021 
 ME-2021-101611421-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
101603117-APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-101604029-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


101604786-APN-CNCE#MDP, 
IF-2021-101605264-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
101605811-APN-CNCE#MDP, 


29/12/2021 
ME-2021-126664377-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
126641367-APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-126642023-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


126642692-APN-CNCE#MDP, 
IF-2021-126643394-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
126658890-APN-CNCE#MDP, 


09/11/202110 
ME-2021-108189896-APN-CNCE#MDP IF-


2021-108184362-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
108178279-APN-CNCE#MDP ME-2021-
108198960-APN-CNCE#MDP IF-2021-
108172814-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
108172814-APN-CNCE#MDPIF-2021-


108175083-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
108170847-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
108176600-APN-CNCE#MDP, IF-2021-


7 En adelante, GD MIDEA o MIDEA indistintamente. 
8 En adelante MIDEA (SINGAPUR) o MIDEA indistintamente. 
9 Cabe señalar que dicha presentación fue recibida en el plazo establecido artículo 25 b) 6to. Párrafo del Decreto 1759/72 (T.O. 2017) reglamentario de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 
10 Cabe señalar que dicha presentación fue recibida en el plazo establecido artículo 25 b) 6to. Párrafo del Decreto 1759/72 (T.O. 2017) reglamentario de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Adicionalmente se señala que atento al vínculo contractual entre ambas empresas la respuesta al Cuestionario para el Exportador la efectuaron en forma conjunta.  
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IF-2021-103804395-APN-
CNCE#MDP (O. 81 y 83/89) 


CNCE#MDP (O. 91/95) IF-2021-101606444-APN-
CNCE#MDP (O. 61/7) ME-


2021-102045964-APN-
CNCE#MDP IF-2021-


102044265-APN-CNCE#MDP 
IF-2021-102045082-APN-


CNCE#MDP (O.69/70 y 72) 


IF-2021-126658890-APN-
CNCE#MDP, ME-2021-


126705510-APN-CNCE#MDP, 
IF-2021-126702617-APN-


CNCE#MDP O. 248/53, 257. y 
04/01/2022  


ME-2021-126664377-APN-
CNCE#MDP,  


IF-2021-126641367-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


126642023-APN-CNCE#MDP, 
IF-2021-126642692-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
126643394-APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-126658890-APN-
CNCE#MDP O.  267/274 


108177780-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
108180447-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
108182718-APN-CNCE#MDP, IF-2021-


108179186-APN-CNCE#MDP 
 (O 118 y 120 /131)  


1er Nota EyO 


5/11/2021  
NO-2021-107314997-APN-


CNCE#MDP 
(.O.102) 


5/11/2021 
NO-2021-107315159-


APN-CNCE#MDP  
(O.103) 


5/11/2021 
NO-2021-107314444-APN-


CNCE#MDP 
(O.101) 


06/01/2022 
NO-2022-01650233-APN-


CNCE#MDP 
(O.288) 


15/11/2021 
NO-2021-110831979-APN-CNCE#MDP 


(O.153)  


Fecha de 
vencimiento 


15/11/2021 11/01/2022 19/11/2021 


Respuesta 1er EyO 


10/11/2021 
ME-2021-108663254-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
108660784-APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-108661404-APN-
CNCE#MDP 
(O. 133/135)  


15/11/2021 
ME-2021-110689743-
APN-CNCE#MDP, IF-
2021-110685791-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


110686571-APN-
CNCE#MDP (149/151)  


10/11//2021 
ME-2021-108764799-APN-


CNCE#MDP IF-2021-
108757055-APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-108758323-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


108759300-APN-CNCE#MDP, 
IF-2021-108760495-APN-


CNCE#MDP  
O.136/140)


10 /01/ 2022 
ME-2022-02647816-APN-


CNCE#MDP IF-2022-
02645033-APN-CNCE#MDP, 


IF-2022-02645798-APN-
CNCE#MDP IF-2022-


02672585-APN-CNCE#MDP, 
IF-2022-02672585-APN-
CNCE#MDP, ME-2022-


02675597-APN-CNCE#MDP 
(O. 301, 303/306)  


19/11/2021 
IF-2021-112878983-APN-CNCE#MDP, ME-


2021-112790806-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112778812-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112779870-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112780913-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112781546-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112782116-APN-CNCE#MDP IF-2021-
112782930-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112783733-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
112784411-APN-CNCE#MDP, IF-2021-


112785172-APN-CNCE#MDP, ME-2021-
112887639-APN-CNCE#MDP  IF-2021-


112765183-APN-CNCE#MDP, ME-2021-
113317456-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
113313173-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
113313958-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
111271505-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
111271861-APN-CNCE#MDP, IF-2021-


111271861-APN-CNCE#MDP (O.157/173 
177)
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2da. Nota EyO 
15/11/2020 


NO-2021-110833508-APN-
CNCE#MDP (O.154)  


15/11/2021 
NO-2021-111215796-APN-


CNCE#MDP (O.155)  


12/01/2022  
NO-2022-03501614-APN-


CNCE#MDP (O.314)  


26/11/2021 
NO-2021-115122040-APN-CNCE#MDP 


(O.192)  


Fecha de 
vencimiento 


23/11/2021 23/11/2020 03/12/2021 


Respuesta 2do. EyO 


24/11/2021 
ME-2021-113891735-APN-


CNCE#MDP IF-2021-
113887423-APN-CNCE#MDP 


IF-2021-113888161-APN-
CNCE#MDP IF-2021-


113888932-APN-CNCE#MDP, 
(O.178/81) y ME-2021-


114109146-APN-
CNCE#MDPIF-2021-


114094142-APN-
CNCE#MDPIF-2021-


114102915-APN-CNCE#MDP 
(O. 185/188) 


03/12/2021 
ME-2021-117744661-APN-CNCE#MDP, IF-


2021-117731096-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
117732007-APN-CNCE#MDP, IF-2021-
117733419-APN-CNCE#MDP, IF-2021-


117734504-APN-CNCE#MDP, ME-2021-
117749585-APN-CNCE#MDP IF-2021-


117743233-APN-CNCE#MDP 
(O. 204, 206/211).  


3ra. Nota 
Confidencialidad 


26/11/2021 
NO-2021-115118791-APN-


CNCE#MDP (O.121)  


23/11/2021 
NO-2021-115133942-APN-


CNCE#MDP (O. 123)  


09/12/2021 
NO-2021-119685890-APN-CNCE#MDP 


(O. 221) 


Respuesta 3ra.EyO 


7/12/2021 
ME-2021-118708847-APN-


CNCE#MDP, IF-2021-
118701408-APN-CNCE#MDP, 


IF-2021-118703086-APN-
CNCE#MDP, IF-2021-


118703901-APN-CNCE#MDP 
(O. 214/217) 


24/01/2022 
ME-2022-07120845-APN-CNCE#MDP 
IF-2022-07118396-APN-CNCE#MDP  


(O.341/342) 


Resuelve 
confidencialidad 


09/12/2021 
NO-2021-119686764-APN-


CNCE#MDP 
(O.222) 


Fuente: CNCE en base a las actuaciones obrantes en el expediente. 
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10. El 27 de octubre de 2021 la CAFAVEP suministró información acerca de


producción nacional y capacidad de producción nacional (ME-2021-103411662-


APN-CNCE#MDP (O. 77/79).


11. El 1 de diciembre de 2021 mediante nota NO-2021-116819246-APN-


SSPYGC#MDP la SSPYGC remitió el Informe de Determinación Preliminar del


Margen de Dumping, (IF-2021-116801618-APN-DCD#MDP) por el cual se


determinaron los siguientes márgenes: para China de 80,58% y para Taipéi


Chino de 421,95% (O. 201).


12. Con fecha 4 de enero de 2022 mediante nota NO-2022-00902497-APN-


CNCE#MDP se remitió a la SIECYGCE el Acta de Directorio Nº 2402 (IF-2022-


00880781-APN-CNCE#MDP), por la que se dispuso la inclusión en el


expediente del informe ITDP (IF-2022-00831458-APNCNCE#MDP) y del


Margen de Daño (IF-2022-00829633-APN-CNCE#MDP). Asimismo, se


determinó preliminarmente que la rama de producción nacional de “Rejillas


metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos utilizados


en ventiladores con motor eléctrico incorporado”, sufre daño importante


causado por las importaciones con dumping originarias de la República Popular


China y de Taipéi Chino, estableciéndose así los extremos de la relación causal


requeridos para continuar con la investigación. Además, se recomendó aplicar


una medida provisional a las importaciones de las rejillas para ventiladores


investigadas, bajo la forma de un derecho ad valorem de 73% para la


República Popular China y de 25% para Taipéi Chino (O.275).


13. El 5 de enero de 2022 se cursaron las notificaciones correspondientes a la


Determinación Preliminar, y se comunicó conforme a lo establecido en el


artículo 18 del Decreto 1393/08 que los interesados podrían ofrecer pruebas


hasta el 19 de enero de 2022. Con fecha 13 de enero de 2022 las firmas


MIDEA, solicitaron la extensión del plazo indicado para el ofrecimiento de


prueba. Atendiendo al planteo realizado, en garantía de los plazos procesales


por nota NO-2022-04041638-APN-CNCE#MDP se notificó a citadas empresas


la extensión del plazo a los mismos fines y efectos hasta el día 24 de enero de


2022, poniendo en copia a todas las demás partes acreditadas y se dejó


constancia en las actuaciones (O. 331).
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14. Con fecha 25 de enero de 2022 se recibieron consideraciones de CRISTIA y el


ofrecimiento de prueba de MIDEA. El 1 de febrero de 2022 mediante notas NO-


2022-09866079-APN-CNCE#MDP y NO-2022-09880166-APN-CNCE#MDP (O.


354/355, respectivamente), se respondieron dichas presentaciones.


15. El 4 de febrero de 2022 la DCD remitió por nota NO-2022-11271953-APN-


DCD#MDP Resolución RESOL-2022-42-APN-MDP de fecha 3 de febrero de


2022, publicada en el B.O. el 4 de febrero de 2022, por la cual se dispuso la


continuación de la investigación con la aplicación de derechos antidumping


provisionales bajo la forma de un derecho ad valorem, de SETENTA Y TRES


POR CIENTO (73 %) para la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de


VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) para TAIPÉI CHINO por el plazo de 6


meses.  Asimismo, se recibió el Informe Recomendación. (IF-2022-02109600-


APN-SIECYGCE#MDP) de fecha 7 de enero de 2022 (IF-2022-11870279-APN-


CNCE#MDP. O.367).


16. Con fecha 16 de febrero de 2022 en el marco del ofrecimiento de prueba, puso


en conocimiento a la Subsecretaria de Acciones para la Defensa de las y los


Consumidores del Ministerio de Desarrollo Productivo del trámite de las


actuaciones de marras (NO-2022-15182072-APN-CNCE#MDP- O.377).


17. El 2 de marzo en respuesta a los requerimientos mencionados en el párrafo


que antecede, se recibieron las presentaciones de CRISTIA, AXEL y


CAFAVEP.  En esta última, se solicitó una prórroga la que fue concedida


(O.416.).


18. El 11 de marzo de 2022, se recibió un compromiso de precios presentado por


las firmas MIDEA (ME-2022-23078623-APN-CNCE#MDP, IF-2022-23076085-


APN-CNCE#MDP, IF-2022-23076699-APN-CNCE#MDP. O. 432/434). El 17 de


marzo de 2022 la SSPyGCE informó mediante nota NO-2022-25805106-APN-


SSPYGC#MDP, que no es posible analizar dicho compromiso de precios,


teniendo en cuenta que no se han detectado operaciones de exportación hacia


Argentina en el período objeto de investigación (IF-2022-26192971-APN-


CNCE#MDP. O.449). Asimismo, con fecha 28 de marzo de 2022, se recibió


una presentación de la empresa solicitando a la Autoridad, revea la decisión y


haga lugar al análisis del compromiso. (ME-2022-29331073-APN-CNCE#MDP,
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IF-2022-29328143-APN-CNCE#MDP, IF-2022-29328810-APN-CNCE#MDP. O. 


454/456). El 6 de abril de 2022 la SSPyGCE mediante nota NO-2022-


33313212-APN-SSPYGC#MDP se expidió sobre el particular (O.478).  


19. Con fecha 7 de abril de 2022 la CAFAVEP realizó una presentación


aportando información (ME-2022-33783856-APN-CNCE#MDP, IF-2022-


33777986-APN-CNCE#MDP, IF-2022-33779024-APN-CNCE#MDP O.


480/482).


20. El 11 de abril de 2022 conforme a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 18 del


Decreto Nº 1393/08, se declaró la clausura del período probatorio. Asimismo,


se dejó constancia que el equipo técnico de esta CNCE basará la


“Información Sistematizada de los Hechos Esenciales” sobre la información


recibida hasta ese día. (O.484).


21. El 19 de abril de 2022 se recibió una presentación de MIDEA formulando


consideraciones sobre el curso de la presente investigación (ME-2022-


37719228-APN-CNCE#MDP, IF-2022-37713881-APN-CNCE#MDP IF-2022-


37715094-APN-CNCE#MDP O. 495/497).


22. Con fecha 22 de abril de 2022 se recibió la nota DCD NO-2022-38466460-


APN-DCD#MDP por la cual se remitieron los alegatos de NEWSAN


presentados ante esa Dirección (IF-2022-39254190-APN-CNCE#MDP. O.


505).


23. El 25 de abril de 2022 se recibió la DCD remitió el Informe Final de Dumping


(IF-2022-38776486-APN-DCD#MDP) En el mismo se determinaron los


siguientes márgenes de dumping, para TAIPEI CHINO 421,95% y para China


80,58%. (IF-2022-40163411-APN-CNCE#MDP O. 510).


24. El 29 de abril de 2022 mediante nota NO-2022-42375853-APN-CNCE#MDP


el Directorio de la CNCE comunicó que no existían objeciones con relación a


la Información Sistematizada de los Hechos Esenciales (GINC-GID/ISHE N°


02/22 – IF-2022-42333775-APN-CNCE#MDP) procediéndose a su


incorporación en las actuaciones (O.520). El 2 de mayo de 2022, se


cursaron las notificaciones pertinentes a las partes acreditadas,
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estableciéndose como fecha de vencimiento el 16 de mayo de 2022 para 


la presentación de los alegatos finales (O. 521/525).  


25. El 12 de mayo de 2022 mediante nota NO-2022-47687459-APN-


SSPYGC#MDP la SSPYGC informó a la presidencia de la CNCE que atento


al compromiso de precios presentado por la firma exportadora KIN YIP INT’L


COMPANY (IF-2022-39448717-APN-DGD#MDP), y teniendo en cuenta que


esta Subsecretaria ya ha emitido su Informe Final IF-2022-38776486-


APNDCD# MDP remitido a esa Comisión Nacional mediante Nota Nº NO-


2022-39548825-APN-SSPYGC#MDP de fecha 22 de abril de 2022, se solicita


tenga a bien informar la instancia procedimental en que se encuentra dicho


organismo (O.572). El 3 de mayo de 2022 se respondió dicho requerimiento


informando que se había cerrado la etapa probatoria, y que la fecha de


vencimiento para los alegatos finales se estableció para el 16 de mayo de


2022 (NO-2022-47989695-APN-CNCE#MDP O.573).


26. El 16 de mayo de 2022 se recibieron los alegatos finales de las siguientes


firmas NEWSAN (O.576/578), CRISTIA (O. 580/584) MIDEA (O.585/7) y


CAFAVEP (O. 588/90).
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE INVESTIGACIÓN


III.1. Descripción


Conforme la Resolución de la SIECYGCE Nº 596/2021, el producto importado 


objeto de investigación son las “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 


400 mm, de los tipos utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”1, 


originarias de la República Popular China2 y Taipéi Chino. 


El producto investigado clasifica por la posición arancelaria de la Nomenclatura 


Común del MERCOSUR NCM 8414.90.20. Para un mayor detalle del régimen 


arancelario ver la parte pertinente del Anexo I (NOTAS METODOLÓGICAS Y 


CUADROS ESTADISTICOS) del presente informe. 


III.2. Firmas exportadoras e importadoras


Una especificación completa y detallada de las partes que intervienen en la 


presente investigación puede verse en la Sección II. ANTECEDENTES Y 


ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE 


COMERCIO EXTERIOR de este informe técnico. 


III.3. Investigaciones relacionadas con las rejillas para ventiladores


En la tabla III.1 se presentan los antecedentes de una investigación 


antidumping correspondiente a las rejillas para ventiladores originarias de China y Taipéi 


Chino que cerró en 2018, sin la aplicación de medidas antidumping definitivas3. 


No se realizaron en Argentina investigaciones relacionadas con rejillas para 


ventiladores en el marco del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 


y del Acuerdo Sobre Salvaguardias. 


Tabla III.1 Investigación antidumping4 


Expediente 
CNCE 


Peticionante Orígenes Apertura Etapa Preliminar Etapa Final 


103/16 CRISTIÁ 
China y 


Taipéi Chino 
Resolución ex SC 
426/16 (7/12/16) 


Resolución ex SC 591/17 
(02/08/17) 


Continuó la investigación 
sin derechos provisionales 


Resolución ex SC 339/18 
(7/06/18) 


Cerró sin la aplicación de 
medidas antidumping 


Fuente: B.O. 


1 En adelante, rejillas para ventiladores o rejillas, indistintamente. 
2 En adelante China. 
3 El producto importado bajo análisis presentaba la misma definición que el producto importado objeto de la presente. 
4 Las fechas de la Resoluciones contenidas en la tabla corresponden a su publicación en el B.O. 
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IV. PRODUCTO SIMILAR NACIONAL


En su determinación previa a la determinación preliminar, mediante Acta N° 


2.4021, el Directorio de la CNCE mantuvo lo determinado oportunamente en cuanto a 


que las “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400 mm, de los tipos 


utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado” de China y Taipéi Chino, 


encontraban un producto similar nacional. 


A efectos de sistematizar la información correspondiente al producto importado 


objeto de investigación y a su similar nacional, se presentan las características físicas, 


los usos y la sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales 


de comercialización, la percepción del usuario y los precios de cada uno, según la 


información que obra en el expediente. 


Esta sección se basa principalmente en el Informe ITPSR GINC-GID/ITPSR Nº 


03/212, en la información presentada por los productores nacionales CRISTIÁ y AXEL3, 


las firmas importadoras LILIANA y NEWSAN y las exportadoras GD MIDEA y MIDEA 


SINGAPORE –en forma conjunta4-, y en la recabada de páginas de Internet 


relacionadas con el producto considerado, a las cuales se hará referencia 


oportunamente.  


IV. 1. Características físicas


Las rejillas para ventiladores tanto nacionales como importadas objeto de 


investigación son piezas metálicas que se instalan en los ventiladores que poseen un 


diámetro de hélice superior o igual a 350 mm. (de cualquier potencia y sean de pie, 


mesa, pared o turbo). Tienen como finalidad proteger al usuario del peligro mecánico 


que representa la hélice en movimiento. Pueden ser dos piezas metálicas (rejilla 


delantera y trasera) o una sola (algunos diseños de ventiladores nacionales e 


importados utilizan solo la rejilla delantera metálica, siendo la trasera, plástica –no objeto 


de investigación). 


1IF-2022-00880781-APN-CNCE#MDP. 
2IF-2021-72142768-APN-CNCE#MDP. 
3 En adelante también podrán denominarse “del relevamiento”. 
4 En adelante GD MIDEA. 







Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE Nº EX-2021-68518235-APN-DGD#MDP 
INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL 


SECCIÓN IV – PRODUCTO SIMILAR  2 


Los principales elementos diferenciadores de las rejillas para ventiladores en 


estudio son su tamaño, el tipo de material con el que son construidas y su peso. 


a) Tamaño:


A nivel comercial y fabril, en Argentina se toma como referencia el diámetro de


la hélice (de extremo a extremo de las aspas) y eso se hace extensivo a todo el 


ventilador. En ese sentido, se suelen dejar unos 50 mm de diferencia entre el diámetro 


de las aspas y el de la rejilla para que no exista la posibilidad de que las primeras rocen 


con la rejilla. 


b) Tipo de material de la rejilla


Hay dos grupos de rejillas metálicas, las que se hacen partiendo de alambre y


las que se hacen partiendo de material desplegado. 


Según CRISTIÁ, las de cuerpo de alambre tienen dos ventajas y una desventaja 


por sobre las de material desplegado. Las ventajas son que los usuarios las perciben 


como más atractivas estéticamente y que, funcionalmente, son superiores en tanto 


producen menos roce con el aire, lo que permite que el ventilador produzca un mayor 


caudal de aire (se estima que, con el mismo ventilador, utilizando una reja hecha de 


alambre, el caudal es un 10% superior que el de una reja hecha con material 


desplegado). La desventaja que tienen las de cuerpo de alambre, es que la mano de 


obra demandada para su fabricación es significativamente mayor que la utilizada para 


las de cuerpo de material desplegado, haciéndola más costosas.  


Las rejillas cuyo cuerpo se hace partiendo de alambre a su vez se dividen en 


espiraladas y radiales (ya que los rayos apuntan hacia el centro). En la tabla IV.1. 


pueden observarse este tipo de rejillas. 
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Tabla IV.1 Rejillas espiraladas y radiales 


Espiraladas Radiales 


Fuente: CNCE en base al expediente de la referencia. 


Respecto a las rejillas cuyo cuerpo se hacen partiendo de material desplegado, 


en la tabla IV.2 se observan algunas fotos de dicho material. 


Tabla IV.2. Fotos de material desplegado. 


Fuente: CNCE en base al expediente de la referencia. 
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c) Peso


Mientras más pesada la rejilla será más cara por tener más material. Si bien la


prestación del bien es la misma, a mayor material, mayor robustez. La diferencia en el 


peso puede deberse al espesor de los materiales (alambre, material desplegado, 


planchuela que la rodea, etc.), a la cantidad de alambres y a la separación entre 


alambres y/o chapa. 


CRISTIÁ produce rejillas para ventiladores a partir de alambre, mientras que 


AXEL informó que el único modelo que produce es del tipo de metal desplegado 


romboidal.  


CRISTIÁ indicó que sus rejillas para ventiladores son radiales y espiraladas para 


ventiladores cuyos diámetros de pala son de 16”, 18”, 20”, 24” y 26” (radial) y 26” y 30” 


(espiral). Están construidas en acero SAE 1004 – SAE 1010, poseen diámetros de aro 


exterior de entre 467,8 mm y 802 mm, los alambres que las constituyen poseen 


espesores que van desde 1,4 mm a 2 mm, su peso va desde 1,1 kg a 2,1 (radiales) 2,7 


y 3,2 kg (espiraladas), y pueden ser pintadas o cromadas. 


Por su parte la importadora LILIANA indicó que las rejillas para ventiladores que 


importa están construidas en acero y poseen diámetros que van desde los 445 mm 


hasta los 808 mm (utilizadas para ventiladores cuyos diámetros de pala son de 16”, 18”, 


20”, 24”, 26”, 30” y 32”). Pueden ser radiales o espiraladas de frente y dorso metálico, o 


bien radiales solo frontal metálico y dorso de plástico (inyectado en su planta), y con 


acabado superficial pintado o cromado, dependiendo del modelo de ventilador en el que 


serán utilizadas. 


NEWSAN indicó importar rejillas para ventiladores cuyos diámetros de pala 


pueden ser de 20” y 16”, de acero pintado mediante polvo, con alambre de 1,7 mm y 


1,52 mm entre otras. 


Finalmente, la exportadora GD MIDEA informó que las rejillas para ventiladores 


que exporta a la Argentina son de acero redondo cepillado, para ventiladores con 


diámetros de aspas de 16”, 18” y 20” y poseen un diámetro de alambre de 1,5 y 1,7 mm 


terminado con una pulverización de polvo blanco (pintado).  


En la tabla IV.3 se comparan algunas características tanto del producto 


importado objeto de investigación, como los nacionales conforme información aportada 
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por las empresas nacionales, importadora LILIANA y exportadora que participan de la 


investigación. 


Tabla IV.3. Comparación de algunas características de las rejillas para ventiladores 
importadas por LILIANA, exportadas por GD MIDEA y producidas por la productora 
nacional CRISTIÁ5. 


EMPRESA CRISTIA LILIANA GD MIDEA 


Tipo de rejilla Radial/espiral Radial/espiral 


Unidad 
radial/espiral 
(diámetro de aspa) 


16”, 18”, 20”, 24” y 
26” (radial) y 26” y 
30” (espiral 


16”, 18”, 20”, 24”, 
26”, 30” y 32” 


16”, 18”, 20” 


Diámetros máximo 
de aro exterior 


Desde 467,8 mm a 
802 mm 


Desde 445 mm a 
808 mm 


S/D 


Acabado 
superficial 


Pintado y cromado Pintado y cromado Pintado 
(pulverizado con 
polvo blanco) 


Fuente: CNCE en base al expediente de la referencia. 


Las empresas CRISTIÁ y AXEL señalaron que no existen diferencias apreciables 


entre el producto importado de los orígenes investigados, y el elaborado por ellas (ni 


física, ni técnica, ni de calidad, ni de prestaciones). La única salvedad que podría 


hacerse en este punto radica en el tratamiento superficial que se les hace a las rejillas 


para ventiladores. Existen solamente dos opciones (conocidas) utilizadas: una es 


pintarla y la otra cromarla. En nuestro país, indicaron las empresas nacionales, la 


diferencia de costo entre ambas opciones es “sumamente significativa” (según 


cotizaciones solicitadas, alrededor del 400% en las cromadas), normalmente nadie 


utiliza las rejillas cromadas. 


GD MIDEA indicó que las rejillas para ventiladores que se importan de China y 


Taipéi Chino superan en cuanto a variedad (acabados, modelos, etc.) a las que puede 


ofertar la industria local, cuestionando, por tal motivo, las conclusiones vertidas sobre 


producto similar en esta investigación. En oportunidad de presentar su alegato final, esta 


empresa, conjuntamente con MIDEA SINGAPORE, y en línea con lo señalado, indicaron 


que hay variantes de rejillas que no pueden ser provistas localmente, refiriéndose a 


rejillas de 16” y 20” aunque sin especificar a qué tipo de variantes se referían. 


5 Cabe señalar que no se consignan datos de la empresa AXIAL debido a que solamente informó que 


producía rejillas para ventiladores de material desplegado (formato de panal de abeja), sin indicar detalles 
de diámetros o pesos de las mismas.  
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Por su parte, en oportunidad de sus alegatos finales CRISTIÁ se refirió a lo 


indicado por GD MIDEA y MIDEA SINGAPORE reafirmando que la industria nacional 


produce el abanico de rejillas del producto investigado de todos los diámetros requeridos 


y de todos los tipos (radiales, espiraladas y de material desplegado). 


Al respecto, reiterando lo señalado en informes anteriores, cabe indicar 


primeramente que la variedad en los acabados y modelos no indican por sí solos 


diferencias significativas entre los productos comparados. 


Resulta de utilidad traer al análisis lo concluido por el Directorio en la 


investigación que tramitó ante esta Comisión Nacional bajo el número de expediente 


103/2016. En su Acta final 2.066 del 4 de mayo de 2018 señaló que si bien al realizar 


una comparación entre el producto nacional y el importado investigado la peticionante6 


había indicado que no existían diferencias apreciables entre ellos, la importadora 


LILIANA opinó en sentido contrario al señalar que el producto nacional presentaba sólo 


la opción radial y pintada mientras que el importado podían ser la radial o espiralada, 


así como con terminación por pintado o cromado7. En este marco destacó que el 


producto importado poseía mayor cantidad de diámetros disponibles y un sistema de 


anclaje apto para la parrilla trasera plástica inyectada en LILIANA, mientras que el 


nacional no lo presentaba. Por otra parte, LILIANA informó que poseía proveedores 


extranjeros que desarrollaron un proceso de cromado y acabado superficial liso, sin 


partes filosas o cortantes como así también sistemas de control de calidad, mientras 


que el producto nacional poseería una terminación deficiente o filosa. 


En este marco, en esa etapa final de la investigación referida, la CNCE constató 


que la industria nacional, si bien no producía rejillas con terminación cromada, contaba 


con la tecnología necesaria para su fabricación, que existía producción nacional de 


rejillas de hasta 32” y que había producción nacional de todos los tipos de rejillas 


(espiraladas, radiales y de material desplegado). Consecuentemente, concluyó que 


tanto el producto investigado como el nacional poseían similares características. 


6 Se refiere a la empresa CRISTIÁ (una de las peticionantes en la presente investigación). 
7 Al respecto, CRISTIÁ indicó, tanto en la investigación anterior como en ésta, que dado que en el país la diferencia de 
costos entre el pintado y cromado es “sumamente significativa” (pudiendo alcanzar un 400%), en general no se utilizan 
las rejillas cromadas, mientras que, en el caso del producto importado, la diferencia es menor y por eso no es infrecuente 
encontrarse con rejillas cromadas. Sin perjuicio de ello, CRISTIÁ señaló que perfectamente se pueden cromar las rejillas 
en nuestro país, aunque no se hace porque “el mercado no está dispuesto a pagar por esa diferencia”. 
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En un sentido similar, al momento de presentar su alegato final CRISTIÁ reiteró 


que en relación a la terminación cromada, siempre estuvo y está en posibilidad de darle 


esa terminación a sus rejillas.  


CRISTIÁ también se refirió al caso de las rejillas delantera metálica y trasera 


plástica planteado por GD MIDEA en el sentido de que no había sido considerado en la 


investigación. Sobre ello, señaló que a su entender tal situación no requiere de ningún 


tratamiento adicional, las rejillas plásticas no son parte del producto investigado (por su 


condición de plásticas) mientras que las rejillas metálicas (usadas como frente de esas 


traseras plásticas) si son alcanzadas por la definición del producto, ya que justamente 


son “Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior a 400mm, de los tipos 


utilizados en ventiladores con motor eléctrico incorporado”. 


Así, conforme lo expresado precedentemente, las diferencias esgrimidas por GD 


MIDEA y MIDEA SINGAPORE, presentadas en forma genérica, no difieren en sustancia 


de las ya analizadas oportunamente en la investigación referida, así como en la 


presente, por lo que no constituyen argumentos suficientes para torcer el criterio ya 


sustentado sobre el asunto. 


LILIANA indicó que, si bien no existen diferencias funcionales significativas, debe 


destacarse que el 30% de las rejillas de ventiladores utilizadas por LILIANA para su 


producción poseen como acabado de metal el “cromado” mientras que las provistas por 


el fabricante local son pintadas. 


Por su parte NEWSAN manifestó que no existen diferencias físicas, técnicas, de 


calidad o de prestaciones que sean significativas entre el producto investigado, el 


producto importado de orígenes no investigados y el producido por la industria nacional. 


En oportunidad de su alegato final, NEWSAN señaló -refiriéndose al producto 


importado objeto de investigación y al producido localmente- que si bien se trata del 


mismo producto, sus características difieren ampliamente, lo que los hace productos 


sustitutos pero no idénticos a los fines de la comparabilidad. Cabe indicar que más allá 


de lo contradictoria que resulta esta alegación respecto de lo señalado por NEWSAN en 


el párrafo anterior (que fuera señalado por esta empresa en su repuesta al cuestionario 


para el importador), dicha empresa no ha detallado ni expresado claramente cuáles son 


o serían las características por las cuales ambos productos difieren ampliamente.
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CRISTIÁ en su alegato final, refiriéndose a dichos de NEWSAN, manifestó que 


la empresa importadora ponía en duda la calidad de sus rejillas sin ninguna prueba. En 


ese sentido, señaló CRISTIÁ, debe indicarse que los ventiladores reconocidos como de 


mayor precio y calidad del mercado –que utilizan rejillas para ventiladores- son los 


producidos por la firma GOLDMUND S.A. (con marca PEABODY) y desde el año 2014, 


ininterrumpidamente, se proveen de nuestros modelos de 20” pulgadas y, desde este 


año 2022, de los modelos de 18 pulgadas e industriales. En ese sentido, CRISTIÁ 


manifestó que “difícilmente un cliente tan exigente y celoso de las terminaciones nos 


habría comprado desde hace nueve temporadas (incluyendo la corriente) si nuestra 


calidad no estuviera -de mínima- a la par de los orígenes investigados”. 


En virtud de la información aportada por las peticionantes, las importadoras y las 


exportadoras, no existen diferencias significativas respecto de las características físicas 


entre las rejillas para ventiladores nacionales y las importadas de China y Taipéi Chino. 


IV.2. Usos y sustituibilidad


Las rejillas para ventiladores tanto nacionales como importadas objeto de 


investigación se emplean como protección para impedir que el usuario del artefacto 


acceda a la hélice.  


Los usuarios del producto bajo análisis son los fabricantes de ventiladores. En 


cuanto a los productos sustitutos, según lo informado por CAFAVEP, CRISTIÁ, AXEL y 


NEWSAN, estos son las protecciones plásticas. En ese sentido, las empresas del 


relevamiento señalaron que las mismas no poseen los atributos de solidez que tienen 


las metálicas y suelen utilizarse en algunos modelos económicos o de tamaños 


reducidos. Según indicó CRISTIÁ, en los modelos de diámetros superiores o iguales a 


400 mm. las protecciones plásticas no son las más utilizadas. 


Tanto en lo relativo a los usos como a la sustituibilidad de las rejillas para 


ventiladores, no se observan diferencias entre el producto nacional y el importado objeto 


de investigación. 


IV.3. Proceso de producción


A continuación, se describen los procesos productivos de CRISTIÁ y AXEL: 
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En el caso de las rejillas para ventiladores de tipo radial se coloca el centro de la 


rejilla en una máquina semi-automática que endereza el alambre con el que se hará el 


cuerpo de la misma; la máquina suelda los rayos al centro hasta que completa la 


circunferencia. Luego se suelda el aro exterior (el de mayor diámetro) a la pieza 


prensada pudiendo también soldar uno o más aros de refuerzo concéntricos al aro 


exterior. Se cortan las puntas de los rayos que sobresalen del aro exterior y luego a una 


de las partes (trasera o delantera) se le agregan las trabas que sirven para que las 


rejillas se sujeten entre sí. En el caso de las rejillas espiraladas, las etapas de su proceso 


no difieren significativamente, destacándose la operación en la que se teje y suelda el 


alambre en espiral sobre la pieza.  


Si bien CRISTIÁ no realiza el proceso correspondiente a las rejillas para 


ventilador de material desplegado, sí lo hace AXEL (quien solo produce este tipo de 


rejillas). En ese sentido, dichos artículos se obtienen a partir de una chapa que es 


procesada en una máquina que la “despliega” perforándola. A continuación, a este 


cuadrado de material desplegado se le efectúa un agujero central (con prensa o 


balancín, un proceso comúnmente llamado “saca-bocado”) y se le suelda el centro de 


chapa. Seguidamente, se coloca el material desplegado en una prensa que da la forma 


a la rejilla, corta sobrantes y suelda el aro exterior. Posteriormente, se despunta el 


material que sobresale del aro exterior (en algunos casos se pueden soldar aros de 


refuerzo, concéntricos al aro exterior). Finalmente, se colocan las trabas de la reja 


delantera a la trasera (o viceversa). 


Por su parte, la empresa LILIANA acompañó el diagrama IV.1 de producción de 


las rejillas que importa. 
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Diagrama IV.1 Proceso de producción de las rejillas importadas por la empresa LILIANA 


Fuente: CNCE en base al expediente de la referencia. 


GD MIDEA informó en forma resumida su proceso productivo, dividiéndolo en 6 


etapas: laminado y pulido de varilla de alambre, soldado de anillo del medio, pulido, 


soldado del mango (si corresponde), lavado y rociado de pintura y producto terminado, 


sin especificar mayores detalles. En forma similar, describió NEWSAN el proceso 


productivo de las rejillas para ventiladores que importa. 


No obra en las presentes actuaciones información específica del proceso 


productivo de las rejillas para ventiladores de Taipéi Chino. Respecto al producto chino, 


conforme a la información aportada por las empresas intervinientes, puede observarse 


que los mismos resultan similares al de la industria nacional.  
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IV.4. Normas técnicas


De acuerdo a lo manifestado por CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL, ya sea para las 


rejillas para ventiladores nacionales como para las importadas objeto de investigación, 


no se requiere el cumplimiento de normas técnicas específicas, aunque sí se requiere 


para los ventiladores. En ese escenario, indicaron las empresas, se podría argumentar 


que por carácter transitivo los fabricantes de rejillas deben cumplir la norma IEC 60335-


2-80 o norma IRAM 2092-2-80 (seguridad de los aparatos electrodomésticos y similares. 


Parte 2: requisitos particulares para los ventiladores)8 que exigen límites de seguridad9. 


Asimismo, dentro de la normativa de seguridad para los ventiladores, éstos se 


encuentran sujetos a lo dispuesto por la Resolución ex SC 169/1810 que establece los 


requisitos esenciales de seguridad que debe cumplir el equipamiento eléctrico de baja 


tensión para su fabricación, importación y comercialización. 


LILIANA y NEWSAN indicaron cumplir con la norma IEC 60335-2-80 referida a 


los ventiladores. 


Con relación a las normas técnicas no se observan diferencias entre el producto 


nacional y el importado objeto de investigación. 


IV.5. Canales de comercialización


De acuerdo a lo informado por CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL tanto el producto 


nacional como el importado objeto de investigación se comercializan en su totalidad en 


forma directa a fabricantes de ventiladores. En el caso particular de AXEL, no 


comercializa sus rejillas para ventiladores ya que las destina en su totalidad a 


autoconsumo para su producción de ventiladores. LILIANA y NEWSAN, por su parte, 


indicaron que el 100% de las rejillas para ventiladores que importan las destinan para 


consumo propio en su producción de ventiladores. 


IV.6. Percepción del usuario


CAFAVEP, CRISTIÁ y AXEL informaron que el fabricante de ventiladores 


(usuario principal) no percibe diferencias significativas entre las rejillas para ventiladores 


nacionales e importadas de China y Taipéi Chino. En un sentido similar se refirió 


8 IRAM. https://catalogo.iram.org.ar/#/normas/detalles/8625. Consulta del 18 de abril de 2022. 
9 Acta CNCE 2066 e Informe GIN-GI/ITDF N° 04/18. 
10 Publicada en el B.O. el 28 de marzo de 2018. Dicha normativa tiene por objeto asegurar que el equipamiento eléctrico 
que se comercialice en Argentina cumpla con los requisitos que brinden un elevado nivel de protección a la salud, la 
seguridad de las personas y de sus animales domésticos y bienes.  
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NEWSAN aunque señalando que no se percibían diferencias entre las rejillas para 


ventiladores importadas objeto de investigación, nacionales e importadas no objeto de 


investigación. 


LILIANA, por su parte, indicó que es valorado positivamente por el usuario el 


hecho de que el 30% de las rejillas de ventiladores que utiliza poseen como acabado de 


metal el “cromado”, frente al acabado del fabricante local de metal pintado. En un sentido 


similar se refirió GD MIDEA. 


Así y más allá de lo señalado por las firmas importadora LILIANA y exportadora 


respecto al cromado, lo ya expresado en la sección IV. 1 de las características físicas 


sobre este tema permiten indicar que no existen diferencias apreciables desde el punto 


de vista del usuario, entre el producto importado de los orígenes investigados y el 


elaborado por la industria nacional.  


IV.7. Precios


En la tabla IV.4 se presentan los precios nacionalizados de todas las rejillas para 


ventiladores importadas originarias de China y Taipéi Chino a nivel de depósito del 


importador y del producto local, en pesos por set. 


Tabla IV.4 Precios de todas las rejillas 
Pesos por set 
Nivel de comparación: Depósito del importador 


Período China Taipéi Chino Nacional 


2020 248 158 396 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia y DGA. 
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V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE REJILLAS PARA
VENTILADORES1 


Esta sección se basa principalmente en la información brindada por la CAFAVEP, y por 


las firmas AXEL y CRISTIÁ, en su respuesta al Cuestionario para el Productor, por las 


empresas NEWSAN y LILIANA en su respuesta al Cuestionario para el Importador, y MIDEA en 


su respuesta al Cuestionario para el Exportador, así como también en otras presentaciones. 


Adicionalmente se obtuvieron datos estadísticos y cualitativos de distintas fuentes, los que 


serán citados cuando corresponda.  


V.1. El mercado nacional de rejillas para ventiladores


V.1.a Características generales del mercado argentino


El producto considerado en la presente investigación son rejillas metálicas 


utilizadas para la protección del usuario de los ventiladores de pie, de mesa, de pared 


y/o de turbo. Hay diferentes tipos de rejillas: realizadas a partir de material desplegado 


y de alambre; estas últimas se subdividen en espiraladas y radiales2. Cada rejilla está 


constituida por una parte trasera y una delantera; en determinados casos la parte 


trasera puede ser plástica3. 


El consumo aparente local en 2020 fue de 1,3 millones de sets de rejillas4, 


que equivalieron a 309 millones de pesos (4,4 millones de dólares). La demanda está 


constituida por fabricantes locales de ventiladores, habiendo empresas que adquieren 


las rejillas a los productores locales, otras que las importan directamente y, finalmente, 


fabricantes de ventiladores que producen y autoconsumen sus propias rejillas para 


ventiladores. En 2020 16% de la demanda fue abastecido por los productores locales 


CRISTIÁ, AXEL e INDUSTRIAS MÉDANO, mientras que el resto correspondió a 


importaciones principalmente del origen investigado China. 


1 Esta sección del informe presenta en asteriscos información de carácter confidencial.  
2 Para mayores detalles ver Sección IV - Producto Similar. 
3 Cabe aclarar que el producto investigado corresponde exclusivamente a rejillas metálicas. 
4 Cada set de rejilla posee una parte trasera y una parte delantera. Para mayores detalles sobre la unidad de medida 
ver Notas Metodológicas. 
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Gráfico V.1. Consumo aparente de rejillas para ventiladores 
Año 2020 - En sets 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia 


V.1.b. Características de la oferta en el mercado nacional


Como se mencionó anteriormente, la oferta local de rejillas está conformada 


por CRISTIÁ, AXEL e INDUSTRIAS MÉDANO, todas firmas localizadas en Rosario, 


pcia. de Santa Fe. 


Tabla V.1. Productores locales de rejillas para ventiladores 


Productor CRISTIÁ AXEL 
INDUSTRIAS 


MÉDANO 


Localización 
Rosario, pcia. de 
Santa Fe 


Rosario, pcia. de Santa 
Fe 


Rosario, pcia. de 
Santa Fe 


Inicio de producción 2012 2005 2009 


Actividad principal Producción de rejillas 
Producción de 
electrodomésticos 


Producción de 
ventiladores 


Destino de las rejillas Reventa Autoconsumo Autoconsumo 


Empleo en rejillas 
(2020) 


39 6  - 


Participación en la 
producción nacional 
(2020) 


72 24 4 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia 


Los productores nacionales no realizaron operaciones de exportación durante 


el período analizado. 
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La capacidad de producción de estas tres empresas fue de casi 1,9 millones 


de sets y equivalió a 1,4 veces el consumo aparente de rejillas de 2020. De acuerdo a 


lo informado por las empresas del relevamiento, dicha capacidad de producción 


incluye rejillas espiraladas de 26” y 30” y radiales de 17” a 26”5. 


El 70% de las importaciones de 2020 fueron realizadas por 4 empresas 


productoras de electrodomésticos localizadas en Rosario y el Gran Buenos Aires 


(tabla V.2) 6. 


Tabla V.2. Importadores de rejillas de ventiladores 
Año 2020 - En sets 


Importador CHINA
TAIPEI 


CHINO
Resto TOTAL Part. Actividad Localización


Abastecimiento 


dual


*** 501.373      -            -            501.373     46% Producción de electrodomésticos Rosario, Santa Fe s/d


*** 162.220      -            -            162.220     15% Producción de electrodomésticos Vte. López, Bs. As. s/d


AXEL SA 47.648        -            -            47.648       4% Producción de electrodomésticos Rosario, Santa Fe Sí


*** 47.614        -            -            47.614       4% Producción de electrodomésticos Hurlingham, Bs. As. Sí


*** 47.190        -            -            47.190       4% s/d s/d s/d


*** - 45.400      -            45.400       4% s/d CABA s/d


*** 44.892        -            -            44.892       4% s/d s/d s/d


*** 43.490        -            -            43.490       4% Producción de electrodomésticos Gral. Rodríguez, Bs. As. s/d


*** 43.374        -            -            43.374       4% s/d CABA s/d


RESTO 82.087        23.040      30              105.156     10% - - -


Total 1.019.886  68.440      30              1.088.356 100% - - -


Fuente: CNCE en base a DGA e información obrante en el expediente de la referencia 


En el caso de LILIANA, cerca del 70% de las importaciones durante todo el 


período analizado correspondió a rejillas frontales cuya parte trasera es inyectada 


localmente por la empresa7.  


En las rejillas para ventiladores no hay estacionalidad asociada a factores de 


oferta, según indicaron CRISTIÁ y AXEL.  


V.1.c. Características de la demanda en el mercado nacional


Como se mencionó anteriormente, la demanda de rejillas está constituida 


principalmente por fabricantes locales de ventiladores.  


De acuerdo a la información del expediente, seis empresas concentraron más 


del 70% de la demanda en el año 2020, de las cuales las dos principales se 


abastecieron exclusivamente de importaciones, seguidas por tres firmas con 


5 Para mayores detalles ver Anexo I. 
6 Cabe aclarar que el importador NEWSAN, que participó de la presente investigación, realizó importaciones de China 
en 2018 y 2019. 
7 Para mayores detalles sobre la cuantificación de las importaciones, ver Anexo I. 
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abastecimiento dual, y finalmente una que se abasteció exclusivamente de producción 


local (autoconsumo) (tabla V.3). 


Tabla V.3. Demanda de rejillas para ventiladores8 
Año 2020 - En sets  


Empresa Local Importado Total Participación Localización


*** 0 501.373           501.373       39% Rosario, Santa Fe


*** 0 162.220           162.220       13% Vte. López, Bs. As.


AXEL 90.319         47.648             137.967       11% Rosario, Santa Fe


*** *** *** 90.557         7% Hurlingham, Bs. As.


*** *** *** 42.433         3% Rosario, Santa Fe


INDUSTRIAS MÉDANO 7.625 0 7.625            1% Rosario, Santa Fe


Resto 22.659         325.002           347.661       27% -


TOTAL 201.479       1.088.356       1.289.835   100% -


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia 


Tal como se señaló anteriormente, el productor nacional CRISTIÁ destina el 


100% de sus ventas a fabricantes de ventiladores, en tanto que INDUSTRIAS 


MÉDANO y AXEL utilizan sus rejillas principalmente para autoconsumo. Por otro lado, 


los importadores son principalmente productores de ventiladores que utilizan las 


rejillas para autoconsumo, algunos con abastecimiento dual nacional-importado. 


Esquema V.1. Estructura del mercado nacional de rejillas para ventiladores 


Fuente: CNCE en base a información del expediente de la referencia. 


8 La firma productora de electrodomésticos NEWSAN (ELECTRONIC SYSTEM) realizó importaciones en 2018 y 2019, 
pero no en 2020 y el período parcial de 2021. Para mayores detalles ver cuadro 10.2 del Anexo I. 
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La comparación de precios entre el producto importado y el producto nacional 


se realizó a nivel de depósito del importador indicado con una línea punteada en el 


esquema V.1, ya que prácticamente todos los importadores utilizan las rejillas para 


autoconsumo en la producción de ventiladores, pudiendo adquirir las mismas 


localmente. 


La firma importadora de rejillas LILIANA indicó que a partir de 2021 (con 


posterioridad al período investigado) optó por tener abastecimiento dual a fin de 


diversificar las fuentes de aprovisionamiento de insumos críticos y para “fomentar el 


desarrollo del empleo local y de las economías regionales”. Adicionalmente la empresa 


señaló que tiene un proyecto de inversión por un total de 50 millones de pesos para la 


instalación de una fábrica de rejillas metálicas con soldadoras automáticas, moldes de 


estampado y cortadoras que ya adquirieron. LILIANA aclaró que este proyecto no 


contempla la provisión de rejillas cromadas localmente ya que no existen proveedores 


locales de pintura que puedan brindar ese acabado. 


NEWSAN también señaló que tiene abastecimiento dual para “diversificar 


proveedores y optimizar tiempos de entrega”. Sin embargo, agregó que “la experiencia 


no fue buena debido a la calidad del producto y el servicio (timing de entregas)”. 


Finalmente, la firma AXEL indicó que se abastece de rejillas de producción 


propia, adquiridas localmente e importadas. Al respecto AXEL indicó que adquiere 


rejillas importadas debido a su menor precio y que “no hay ningún tipo de motivo 


relacionado ni a la calidad ni al abastecimiento, debido a que la calidad del producto es 


similar y el país cuenta con capacidad productiva para abastecer todo el mercado”. 
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Gráfico V.2. Abastecimiento de rejillas de AXEL 
Año 2020 - Porcentaje sobre el total de sets 


(*) Estimado a partir de información suministrada por CRISTIÁ 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


Las firmas que participaron de la presente investigación señalaron que la 


estacionalidad de demanda está asociada a factores climáticos; LILIANA indicó que la 


estacionalidad de demanda no afecta a los precios de las rejillas. 


V.2. Dinámica reciente del mercado nacional


V.2.1. Análisis de la evolución del mercado de rejillas para ventiladores


El consumo aparente de rejillas alcanzó su máximo en 2020, cuando fue de 


casi 1,3 millones de sets, casi el doble del de 2019. La evolución del consumo 


aparente de rejillas fue similar a la observada en la producción nacional de 


ventiladores9 (gráfico V.3).  


9 El coeficiente de correlación entre ambas variables es de 88%. 
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Gráfico V.3. Consumo aparente de rejillas para ventiladores 
En miles de sets 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


El incremento del consumo en 2020 fue abastecido prácticamente en su 


totalidad por las rejillas investigadas, que alcanzaron una penetración del 84%, la 


mayor de los años completos del período analizado (gráfico V.4).  


Gráfico V.4. Estructura del consumo aparente de rejillas para ventiladores 
En porcentajes 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 
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En los años completos, alrededor del 30% de la producción local del 


relevamiento se destinó a autoconsumo, mientras que el resto correspondió a ventas a 


fabricantes de ventiladores. Por su parte las existencias de los productores nacionales 


se mantuvieron en torno al mes de ventas. 


Gráfico V.5. Destinos de la producción y grado de utilización de la capacidad del 
relevamiento de rejillas para ventiladores 
En miles de sets y porcentajes 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia 


Tanto para la rejilla representativa de 20” como para el conjunto de las rejillas, 


se observan subvaloraciones en la mayoría de las comparaciones de precios entre los 


productos investigados y nacional10. 


10 Para un detalle sobre las comparaciones de precios realizadas y la metodología considerada para la nacionalización, 
ver Anexo I. 
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Gráfico V.6: Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 
importaciones investigadas y los precios nacionales de las rejillas para ventiladores 
Todas las rejillas. 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 100 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia 


Gráfico V.7: Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las 
importaciones investigadas y los precios nacionales de las rejillas para ventiladores 
Rejillas de 20”. 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 100 


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia 
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V.2.2. Evaluación de la situación patrimonial y financiera de la empresa productora del
relevamiento. 


A pesar de que no se comercializa en forma separada, sino que es una parte 


integrante de los ventiladores comercializados por parte de AXEL, a continuación, se 


analizan sus estados contables. 


• Los incrementos del activo, durante el período analizado, se vieron


reflejados principalmente en el aumento del patrimonio neto de la empresa. 


• En el último ejercicio analizado cerrado al 31/05/2020, se observó que


los rubros del activo que más se incrementaron fueron los bienes de cambio y caja y 


bancos. 


• El margen neto sobre ventas decreció a lo largo del período analizado:


pasó de 11%, a 8% y a 6%, en 2018, 2019 y 2020, respectivamente. 


• La situación patrimonial es de absoluta solvencia con muy altos y


crecientes indicadores de liquidez y bajos y decrecientes indicadores de 


endeudamiento. 


De la información sobre las cuentas específicas de rejillas para ventiladores 


de CRISTIÁ surge que la contribución marginal en porcentajes sobre ventas aumentó 


en los años completos y disminuyó en el período enero – agosto de 2021 (pasó de 7%, 


a 11%, a 20% y a 2%, en 2018, 2019, 2020 y en enero – agosto de 2021, 


respectivamente). La rentabilidad fue casi siempre positiva, excepto en el último 


período, señalando que la relación ventas / costo total pasó de 1,00 en 2018 y en 


2019, a 1,14 en 2020 y a 0,98 en enero – agosto de 2021. 


En la tabla V.4 se expone una síntesis de la evolución de los principales 


indicadores contables de AXEL. 
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Tabla V.4 
Evolución de los principales indicadores contables de AXEL 


31/5/2018 31/5/2020


FLUJO DE EFECTIVO GENERADO POR ACTIVIDADES 


OPERATIVAS (en miles de pesos) -17.392 78.872


MARGEN OPERATIVO / VENTAS 30% 30%


(RO / VTAS)


ROAA / VENTAS 34% 32%


MARGEN NETO / VENTAS 11% 6%


(RN / VTAS)


TASA DE RETORNO SOBRE PN 26% 9%


(RN/PN)


LIQUIDEZ CORRIENTE 193% 338%


(AC / PC)


ENDEUDAMIENTO GLOBAL 94% 42%


(PT / PN)


AXEL


Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


En la tabla V.5 se detallan las inversiones realizadas por CRISTIÁ. AXEL 


señaló que durante el período analizado no efectuó inversiones relacionadas con 


rejillas para ventiladores. 
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Tabla V.5. Inversiones realizadas por CRISTIÁ 


Descripción Año 
Monto 


aproximado 
en $ 


Modificó la 
capacidad 


de 
producción 


Origen de los 
fondos y 
tasa de 
interés 


Compra de sistema de pintura con cadena y 
horno estático 2020 1.000.000 No 


Crédito – 
30% aprox. 


Compra de reciprocadores para 
automatización de pintura 2020 400.000 No 


Fondos 
propios 


Traslado de planta para contar con más m² de 
superficie, nueva instalación eléctrica, 
insonorización. 2021 5.000.000 No 


Crédito – 
36% aprox. 


Compra de cabina de pintura, horno continuo, 
compresores para nueva línea de pintura 
automatizada 2021 4.000.000 No 


Crédito – 
36% aprox. 


Gran mantenimiento preventivo reemplazando 
partes móviles de sección solares, cambio de 
sistema de rotación de aros medio y aros 
exteriores, cambio de lay-out en sección 
pintura,  2021 1.500.000 No 


Crédito – 
45% aprox. 


Cambio de tolvas y laberintos en remachadoras 2021 250.000 No 
Fondos 
propios 


Compra de soldadora de aro exterior 2021 700.000 No 
Crédito – 
36% aprox. 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia. 


V.3. Principales características del mercado local de ventiladores


CRISTIÁ señaló que los principales productores nacionales de ventiladores 


son las empresas AXEL, ELECTROMETAL LATINA S.R.L., GOLDMUND S.A., 


INDELPLAS S.R.L., LILIANA, METALURGICA CRIVEL S.C. y METALURGICA TUYU 


S.R.L. La CAFAVEP estimó que tres empresas concentraron casi el 75% de la 


producción local de ventiladores del año 2020 (gráfico V.811). Por su parte, NEWSAN 


coincidió en términos generales con estas firmas son las principales productoras de 


ventiladores, y añadió que se trata de un mercado concentrado donde LILIANA 


representa más del 30% de la oferta local. 


11 La información de NEWSAN corresponde a lo informado por esta empresa, ya que lo aportado por la CAFAVEP 
presentaba diferencias para el año 2020. 
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Gráfico V.8. Composición de la producción nacional de ventiladores 
Año 2020 – En porcentajes sobre la producción total 


Fuente: CNCE en base a información aportada por la CAFAVEP y NEW SAN. 


El consumo aparente y la producción local de ventiladores tuvieron una 


evolución similar (gráfico V.9 y tabla V.6). La cuota de mercado de las importaciones -


principalmente de orígenes distintos de China12- fue decreciente en los años 


completos, pasando de cerca del 40% en 2018 a alrededor del 10% en 2020. 


Gráfico V.9. Consumo aparente de ventiladores 


(1) Se encuentra vigente una medida antidumping de 164% (Resolución E 701/17), con vencimiento el 01/12/2022.
Fuente: CAFAVEP y DGA.


12 Se encuentra vigente una medida antidumping (ad-valorem) de 164% (Resolución E 701/17), con vencimiento el 
01/12/22. 
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Tabla V.6. Consumo aparente de ventiladores 
En unidades 


Período 
Ventas 


nacionales 
Importaciones 


de China 
Importaciones 


del resto 
Consumo 
aparente 


2018 891.194 15.510 558.423 1.465.127 


2019 844.067 22.540 302.143 1.168.750 


2020 1.129.266 1.046 132.810 1.263.122 


ene-ago 20 s/d 402 111.879 112.281 


ene- ago 21 236.747 3.449 155.841 396.037 
Fuente: CAFAVEP y DGA


De acuerdo a NEWSAN, las rejillas representaron alrededor del 16% del 


costo de los ventiladores13. Por su parte la CAFAVEP, AXEL y CRISTIÁ informaron que 


las rejillas representan aproximadamente 10% del costo de los ventiladores. En similar 


sentido, LILIANA indicó que, considerando una rejilla frontal metálica y una rejilla 


trasera plástica, el costo de la rejilla metálica representa aproximadamente un 5% del 


costo del ventilador. 


CAFAVEP estimó que el efecto de una medida antidumping similar al derecho 


preliminar del 73% vigente significaría un incremento de entre 3 y 4% en el precio de 


los ventiladores. 


En función de lo aportado por las distintas empresas, en la tabla VI.6 se 


presenta una estimación de los posibles efectos de una medida antidumping 


equivalente al derecho preliminar. El cálculo supone que las empresas se abastecen 


exclusivamente de rejillas chinas14. De acuerdo a esta información el costo de los 


ventiladores se incrementaría entre 3% y 8% según la información considerada, 


mientras que el efecto final sobre el precio de los ventiladores dependerá de cuanto 


del potencial incremento del costo resultante de una eventual medida sea absorbido 


por los productores de ventiladores y cuanto se traslade a precios. Considerando una 


relación precio costo de referencia para el sector, el efecto de un incremento de costos 


podría ser un aumento de precios equivalente al aumento del costo (en caso de que 


todo el incremento se traslade a precios) o una reducción de la relación precio/costo 


de *** a entre *** y *** (en caso de que todo el aumento de costos sea absorbido por 


los productores de ventiladores). 


13 Tal como se señaló más arriba, esta empresa informó que tuvo una política de abastecimiento dual de rejillas para 
ventiladores (nacionales e importadas). 
14 Estos efectos variarán si como consecuencia de una eventual medida, las empresas modificaran su fuente de 
abastecimiento (importaciones de Taipéi Chino, de otros orígenes o nacionales). 
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Tabla V.7. Efecto de una medida antidumping en el costo y los precios de los 
ventiladores 


Variable NEWSAN (1) CAFAVEP, CRISTIÁ, AXEL LILIANA (2) 


Participación de las rejillas en el costo 
de los ventiladores 


16% 10% 5% 


Efecto en los precios finales de los 
ventiladores 


8% 5% 3% 


Efecto en la relación precio costo *** *** *** 
(1) El porcentaje informado por NEWSAN corresponde a la participación de las rejillas importadas en el costo del


conjunto de los ventiladores producidos por la empresa en 2020.
(2) Corresponde únicamente a una rejilla frontal
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia.


Adicionalmente se le requirió información sobre el efecto de una eventual 


medida antidumping a diferentes asociaciones de consumidores, pero no se recibió 


respuesta por parte de las mismas. 


V.4. Mercado internacional de rejillas para ventiladores


LILIANA señaló que el principal productor y exportador mundial de rejillas 


para ventiladores es China y que la oferta se encuentra atomizada. Por su parte, 


CRISTIÁ indicó que hay al menos trece fábricas productoras en China y tres en Taipéi 


Chino, y que existen productores “marginales” en otros países del sudeste asiático e 


India, México y Brasil. Adicionalmente señaló que los precios internacionales de las 


rejillas son relativamente estables, pero que a fines de 2020 y durante 2021 se 


incrementaron debido a aumentos en el precio del acero. 


Finalmente, la empresa exportadora MIDEA identificó como los principales 


productores / exportadores mundiales de rejillas a las siguientes cuatro empresas 


chinas: AIRMATE ELECTRICAL Co., Ltd., JIANGMEN FOREIGN TRADE GROUP 


Co., Ltd., SHENZHEN MINGHUIDA PLASTIC ELECTRONICS Co., Ltd. y JOIN-ONE 


ELECTRIC Co., Ltd. 


De acuerdo a estimaciones de MIDEA, tanto la producción como las 


exportaciones de rejillas de China se incrementaron todos los años, aunque las ventas 


al exterior lo hicieron en menor medida (gráfico V.10 y tabla V.8). 
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Gráfico V.10. Producción y exportaciones de China 
En millones de sets. 


Fuente: estimaciones de MIDEA presentadas por la empresa en el expediente de la referencia. 


Tabla V.8. Producción de rejillas para ventiladores de China (1) 
En sets 


PERÍODO 
Capacidad 


de 
producción 


Producción Exportaciones 
Coeficiente 


de 
exportación 


2018 150.000.000 150.000.000 120.000.000 80 


2019 178.000.000 178.000.000 140.000.000 79 


2020 200.000.000 200.000.000 150.000.000 75 


Ene-Ago 20 130.000.000 130.000.000 100.000.000 77 


Ene-Ago 21 s/d s/d s/d - 


Var. 2019 / 2018 19% 19% 17% -2%


Var. 2020 / 2019 12% 12% 7% -5%


Var. Ene-Ago 21 / 
Ene-Ago 20 - - - - 


(1) MIDEA indicó que los datos informados son aproximados
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


MIDEA informó que produce rejillas para ventiladores tanto para el 


autoconsumo en la elaboración de ventiladores, como para la exportación. Durante el 


período investigado, entre el 60% y el 90% de sus exportaciones de rejillas se dirigió a 


Argentina (gráfico V.11 y tabla V.9). 
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Gráfico V.11. Exportaciones de MIDEA 
En sets. 


(1) Se entiende que las exportaciones informadas por MIDEA en enero-agosto de 2021 ingresaron al país con
posterioridad al período investigado, ya que no figuran en la información de importaciones de DGA.
Fuente: CNCE en base a lo informado por MIDEA.


Tabla V.9. Destinos de la producción de rejillas de MIDEA 
En sets 


PERÍODO


Producción (1) 


en 


SETS


Capacidad de 


producción (2) 


en SETS


Ventas al 


mercado interno


en SETS


Existencias 


en


SETS


Exportaciones 


en 


SETS


Exportaciones a 


Argentina


Exportaciones a 


Argentina / total


2018 51.500 3.224.350 0 0 51.500 46.500 90


2019 24.715 2.069.324 0 0 24.715 14.715 60


2020 60.740 2.399.496 0 0 60.740 0 0


Ene-Ago 20 60.740 1.534.792 0 0 60.740 0 0


Ene-Ago 21 (3) 80.000 1.655.695 0 0 80.000 55.000 69


Var. 2019 / 2018 -52% -36% s/v s/v -52% -68% -34%


Var. 2020 / 2019 146% 16% s/v s/v 146% -100% -100%


Var. Ene-Ago 21 (3) / Ene-Ago 20
32% 8% s/v s/v 32% - -


(1) La firma indicó que la producción informada no incluye a las rejillas destinadas al autoconsumo
(2) La firma indicó que la capacidad de producción informada incluye a las rejillas destinadas al autoconsumo.
(3) Se entiende que las exportaciones informadas por MIDEA ingresaron al país con posterioridad al período
investigado, ya que no figuran en la información de DGA.
Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


V.5. Investigaciones en otros mercados


No se encontraron medidas vigentes ni investigaciones en curso por dumping, 


salvaguardias o subsidios referentes a rejillas para ventiladores de origen China o 


Taipéi Chino, así como tampoco medidas existentes para otros orígenes15.  


15 En base a búsquedas en los informes semestrales de la OMC. Fecha de consulta: 5 de abril de 2022. 
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VI. DISTINTOS ARGUMENTOS APORTADOS EN EL EXPEDIENTE


Esta sección del Informe se basa en los principales argumentos expuestos por las 


partes en el expediente. Ello implica que su contenido no constituye en modo alguno una 


opinión del equipo técnico de la CNCE, sin perjuicio de aquellas aclaraciones que este equipo 


técnico considere pertinente formular. 


Respecto a los datos numéricos que la CNCE utiliza para su análisis, se informa que 


son aquellos que figuran en los cuadros del anexo al informe. 


VI.1 Daño


CRISTIÁ oportunamente había expresado que “las importaciones del producto 


importado objeto de la solicitud ocasionan un gran daño a la industria nacional al hacerla 


ocupar un lugar relativamente marginal”.  Aseguró, ingresa a un precio con el cual es muy 


difícil competir, debido a ser comercializado en condiciones de dumping.  


En dicho contexto afirmó “la fabricación nacional de rejillas de ventilador se ve así 


muy desalentada”. Los indicadores de evolución de la industria nacional se ven 


“negativamente afectados”, dicho impacto se observa en el estancamiento y caída en las 


ventas; rentabilidad inferior a la que habría en un mercado no distorsionado por el dumping, 


bajos volúmenes de producción, magra participación de la industria nacional en el mercado, 


productividad dañada, retorno de la inversión a una tasa inferior y sub-utilización de la 


capacidad instalada; repercutiendo ello negativamente en la creación de empleo, salarios, 


crecimiento, etc.  


VI. 1.1. Evolución de las importaciones


En ocasión de la respuesta al cuestionario CRISTIÁ presentó el siguiente gráfico que 


ilustra la participación de la producción nacional, y de las importaciones investigadas y no 


objeto de investigación:  
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Gráfico VI.1 Evolución de las importaciones del producto investigado (en unidades) 


Fuente: En base a la presentación de CRISTIÁ obrante en el expediente (IF-2021-103803393-APN-CNCE#MDP). 


La peticionante aclaró que el gráfico que antecede no incluye el período 2021 por 


un tema metodológico debido a no encontrar una forma idónea de “desestacionalizarlo”, ya 


que las importaciones suelen ser fuertes en el período septiembre a noviembre, y la 


producción, entiende, solamente puede compararse por año cerrado.  


Gráfico VI.2 Participación de la producción nacional, de las importaciones de los orígenes 
investigados y de otros orígenes en el consumo anual aparente1 


Fuente: En base a la presentación de CRISTIÁ obrante en el expediente (IF-2021-103803393-APN-CNCE#MDP). 


LILIANA sostuvo que en el período investigado las importaciones han 


evolucionado acompañando el crecimiento y diversificación de la producción nacional de 


ventiladores. 


GD MIDEA ENVIRONMENT APPLIANCES MFG., MIDEA ELECTRIC TRADING 


(SINGAPORE)2 manifestaron que las exportaciones de la empresa no generan daño a la 


industria local. Sus volúmenes no son representativos del total importado y sus precios 


superiores al precio medio de las importaciones. Afirmaron que de la comparación de las 


exportaciones totales de ventiladores con rejillas metálicas al mundo, se observa que las 


exportadas hacia Argentina, medidas en sets, representaron entre 2019 y agosto 2021, 


alrededor del 0.23%. 


1 Se entiende que el gráfico presenta información de los años 2018, 2019 y 2020. 
2 Dado que las presentaciones fueron realizadas por ambas empresas conjuntamente en adelante las designaremos como 
MIDEA.  
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Por otra parte, aclararon que “No se trata de un exportador oportunista”, 


justificando el incremento de unidades registrado en el parcial 2021 en un acuerdo puntual 


para un modelo específico con un fabricante de ventiladores local. 


 
Adicionalmente, acompañaron la siguiente tabla elaborada sobre la base de fuentes 


consultadas por la empresa3. Ella ilustra la evolución de las importaciones originarias de 


China y Taiwán, las cuales denotan que disminuyeron en 2021 y sus precios medios 


aumentaron: 


VI.1 Tabla evolución de las importaciones  


 


Fuente: En base a la presentación de MIDEA obrante en el expediente (IF-2021-113313958-APN-CNCE#MDP). 


 


En ocasión de los alegatos, MIDEA en base al cuadro 13 del ISHE adujo que las 


importaciones desde China a excepción de 2020 muestran una baja sostenida (enero-agosto 


2021/septiembre 20-agosto 21), a fin de ilustrar lo expuesto presenta el siguiente gráfico: 


 


Gráfico VI.3 Evolución de las importaciones de los orígenes investigados  


 


Fuente: IF-2022-48618612-APN-CNCE#MDP  


 


                                                           
3 Se desconoce cuál es la fuente consultada. La información de los años 2018-2020 es coincidente con la que surge del ITPA 
elaborado por esta CNCE; no obstante, la misma fue reestimada en la presente etapa a partir de la información aportada por 
AXEL y LILIANA, Para mayores detalles ver Anexo I. 
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Según MIDEA lo propio se observa si se considera la evolución de las rejillas de 20” 


que explican el grueso de la facturación de CRISTIÁ, aunque ese incremento se da en 2019. 


Agregando que, si se aplican los porcentajes calculados por la CNCE en el ISHE en las tablas 


A.I.6 y A.I.7, a los totales importados de China y a las ventas de CRISTIÁ, dado que AXEL no 


es considerado por ser mercado cautivo, se puede aislar la evolución de este producto en 


particular. Así lo presento:  


 


Gráfico VI.4 Evolución de las importaciones de las rejillas de 20” de los orígenes investigados  


 
Fuente: IF-2022-48618612-APN-CNCE#MDP 


 


Concluyendo, que mientras las ventas locales se incrementan de manera sostenida, 


las importaciones, a excepción del 2019, disminuyen en términos absolutos, siendo la 


participación de las ventas de CRISTIÁ superior en todo el período analizado en más del 


50%, a excepción del 2019. En el parcial 2021, donde la CNCE determina una subvaloración 


del 30% -según el Cuadro 12.2 del ISHE- de las rejillas de 20” importadas de China respecto 


de las locales -sin considerar MIDEA-, lo vendido por CRISTIÁ representa casi el 80% de lo 


que consume el mercado. 


 
Atento a lo expuesto MIDEA plantea si 2020 fue el año de mayor ingreso de 


importaciones objeto de investigación como así también en que CRISTIÁ registró utilidades 


por encima de lo razonable de qué manera se puede atribuir a las importaciones la existencia 


de una relación causal.  


 
Por su parte, NEWSAN sostuvo que el crecimiento de las importaciones de origen 


chino entre el 2018 y 2020, del orden del 91% (medido en volumen), como así también de su 


participación “no desplazó la participación del productor nacional sino que, en todo caso, 
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desplazó a las importaciones de otros orígenes (Taiwán y Vietnam), por lo que, analizado en 


su totalidad, las importaciones aumentaron solo un 16% durante dicho período”. 


 
Asimismo, indicó que si se analizan los parciales de enero a agosto 2020 vs 2021, 


se observó una caída en el volumen importado de origen chino, del orden del 34% en 


volumen y del 31% en USD FOB, ello implica un incremento del precio medio FOB USD del 


4%. 


 


Finalmente, NEWSAN manifestó la imposibilidad de comparar la evolución entre el 


consumo aparente y la producción nacional, atento desconocer su comportamiento debido a 


que las rejillas importadas por la empresa se destinan exclusivamente a autoconsumo, para la 


fabricación de ventiladores. 


 


VI.1.2. Condición de la rama de producción nacional  


 
A fin de contextualizar el derrotero de la industria nacional de las rejillas para 


ventiladores, CRISTIÁ mencionó a modo de antecedente, que en el año 2006 se fabricaron 


139.418 ventiladores eléctricos4. Dicha cifra en 2015 ascendió a 1.582.847 unidades56, con un 


crecimiento del 1135% en la producción de ventiladores, atribuyéndose principalmente, a las 


medidas anti-dumping aplicadas a la importación de ventiladores de origen China. En este 


sentido, señaló que dicho incremento no fue acompañado en la misma medida por la 


producción de rejillas nacionales de ventiladores, la que se alimentó fundamentalmente de 


rejillas importadas. 


 
Asimismo, la peticionante hizo referencia a las inversiones realizadas por su 


empresa en pos del mejoramiento de la industria nacional de las rejillas para ventiladores, tal 


como de detalla en la siguiente tabla: 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
4 Según consta en Expte. S01: 0258881/2009, en la información suministrada por ADIMRA (Asociación de Industriales 


Metalúrgicos de la República Argentina). 
5 Según consta en Expte. S01: 0040775/2016, en la información suministrada por ADIMRA (Asociación de Industriales 


Metalúrgicos de la República Argentina). 
6 Cabe señalar, que atento a que los datos aportados están fuera del período de objeto investigado, son expuesto como meros 
argumentos de parte. 
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Tabla VI 2. Inversiones realizadas por CRISTIÁ  


 


Fuente: En base a la presentación de CRISTIÁ obrante en el expediente (IF-2021-103803393-APN-CNCE%MDP) 


 
De acuerdo a lo expuesto por CRISTIÁ, la nueva planta le ha permitido cambios 


en los procesos, pudiendo trabajar de forma más ordenada y prolija y mejorar la calidad. 


 
Manifestó “confiamos en que la presente solicitud generará la aplicación de medidas 


antidumping necesarias para que la industria nacional pueda competir con la de los orígenes 


investigados por lo cual confiamos en que crecerá nuestra demanda” (…) “Tenemos el 


compromiso de efectuar TODAS LAS INVERSIONES NECESARIAS7 para abastecer al 


mercado local de la forma más eficiente, económica y asegurando calidad y la entrega”. 


 
Adicionalmente CRISTIÁ mencionó las inversiones que están en ejecución y 


próximas a ejecutarse, a saber: 


 
1) Horno continuo de pintura (en ejecución): la empresa informó que 


recientemente se ha aprobado un crédito de la línea FONDEP lo cual implica una “inyección 


financiera” para la inversión en un sistema de pintura con mayor nivel de automatización que 


permita aplicar menos pintura en la pieza (con idéntica capacidad cubritiva) y mejorar los 


costos. Dicho Proyecto “está en marcha y en este momento tenemos la mayor parte de los 


elementos; esperamos tener el horno continuo en funcionamiento para marzo 2022. Ya 


tenemos acá la cabina y el sistema automatizado de pintura con reciprocadores; también 


                                                           
7 La mayúscula corresponde al texto original IF-2021-103803393-APN-CNCE#MDP.  
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tenemos la cadena y el sistema de traslación de piezas; poseemos casi todo el horno (largo 


de 24m), al cual estamos terminando de adaptar y nos faltara luego incorporar el sistema de 


calentamiento del aire para el curado. Esta inversión nos permite integrarnos verticalmente y 


mejorar nuestros costos ya que esperamos que el costo de pintar la pieza se reducirá en un 


40%. Mas allá de lo ya invertido (señalado en el cuadro ut supra), necesitaremos unos 


$2.000.000 - $3.000.000 para terminar”. 


 
2) Compra de máquinas para producción de rejillas espiraladas (a ejecutarse 


antes de finales de noviembre del 2021): “vamos a importar nuevas máquinas que permiten 


aumentar la productividad (por lo que se aumenta la capacidad de producción y se mejora el 


costo) y la calidad en la fabricación de rejillas espiraladas”. Además, manifestó que 


reformarán la maquinaria existente a fin de mejorar el sistema actual. Dicha inversión también 


incluirá moldes nuevos, ascendiendo aproximadamente a los $7.000.000. Para ello, informó 


que están presentando la idea proyecto para la línea de crédito FONTAR.  


 
3) Compra de maquinaria para hacer aros de forma automática (a ejecutarse 


antes de finales de noviembre del 2021). Actualmente, la empresa cuenta con roladoras que 


hacen los aros automáticamente, pero luego deben ser soldados a mano por un operario que 


con una soldadora a tope, suelda las dos puntas. Según lo informado, las 2 máquinas que van 


a adquirir rolan y sueldan automáticamente, siendo la inversión de aproximadamente 


$4.500.000. 


 
4) Nuevo entrepiso y ascensor para almacenamiento de producto intermedio (a 


ejecutarse entre diciembre y febrero). La empresa tiene proyectado agregar un entrepiso más 


de 120m2 y un ascensor para aumentar la capacidad de almacenamiento de producto 


intermedio y conectar con otros entrepisos. Con esto, para la temporada próxima contaremos 


con 1900m2 al nivel del suelo y 900m2 más de entrepisos. La inversión será de 


aproximadamente $3.500.000. 


 
En ocasión de los alegatos finales reiteró lo informado sobre el particular, enfatizando 


que la empresa ha duplicado su capacidad de producción, ganando competitividad debido a 


los cambios de modelos en las máquinas y al trabajar en menor cantidad de turnos lo cual 


genera mejor calidad y más eficiencia.  


 
Por su parte, LILIANA expresó que la industria nacional de rejillas se encuentra 


aún en desarrollo, y actualmente no estaría en condiciones de abastecer la demanda de los 


fabricantes de ventiladores sin que se realicen nuevas inversiones y/o se sumen nuevos 


fabricantes. 
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En este sentido, hizo referencia a las inversiones consumadas en su nueva fábrica 


de rejillas metálicas, las cuales apuntan “justamente” a incrementar la capacidad de la 


Industria Nacional, fortaleciendo y diversificando la matriz productiva, lo que permitirá sustituir 


volumen de importaciones, generar empleo genuino y desarrollar las economías regionales. 


 
En oportunidad de responder el Cuestionario para el Exportador, MIDEA advirtió 


que, “ni Axel ni Industrias Médano fabrican rejillas para la venta, sino que las utilizan en la 


fabricación de sus propios ventiladores. Estas empresas poseen un mercado cautivo que no 


se ve afectado por las importaciones”. Por ello, “el comportamiento de sus indicadores debe 


asociarse a la fabricación de sus propios ventiladores y a ningún otro elemento vinculado a 


las importaciones investigadas”8. Adicionalmente, señaló que AXEL fabrica un único modelo 


del tipo de metal desplegado romboidal. 


 
Asimismo, argumentó que, de acuerdo a la información aportada en las 


actuaciones, CRISTIÁ fabrica rejillas para terceros entre los que se cuentan, INDUSTRIAS 


MÉDANO y AXEL, entendiendo que esto “deberá ser esclarecido a lo largo de la investigación 


pues aquel no surge con claridad en el cuestionario de AXEL”  


 


Al respecto, se señala que tanto de la respuesta al cuestionario para el productor 


de CRISTIÁ, como de lo manifestado por AXEL en sus presentaciones, surge que parte de la 


producción de CRISTIÁ es vendida a AXEL, en particular, las rejillas de 26” y 30”. 


 
En relación al producto similar, la exportadora citó que las peticionantes 


mencionaron que las rejillas para los ventiladores más comunes son las de 16”, 20” y 26” y 


que el grueso de su facturación se concentra en el rango de 20” de rayos. Destacaron 


además, que algunos ventiladores utilizan una sola rejilla metálica delantera combinada con 


una rejilla trasera plástica, la cual observó, “no ha sido considerada” en la solicitud de 


apertura de investigación9.  


 
En el caso del producto importado, MIDEA recordó que LILIANA en la anterior 


investigación,10 había informado que importaba rejillas cromadas y espiraladas (sólo frente) del 


origen China, debido a que la empresa no podía ser abastecida por la industria local.  


 
En esta ocasión, la exportadora señaló que de las estadísticas de importación 


consultadas “dentro de los 5 primeros importadores del origen China de cada año se ha 


concentrado el 57% (2018) y el 75% (2020) del total importado. Podemos inferir entonces, 


                                                           
8 El subrayado corresponde al texto original. 
9 En la presente etapa se tuvo en consideración las importaciones de rejillas frontales de LILIANA cuya parte trasera es inyectada 
localmente. Para mayores detalles sobre la cuantificación de las importaciones ver Anexo I. 
10 Expediente CNCE N° 103/2016. 
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una creciente concentración de la demanda que en el 2020 está dada por: Goldmund, Fag 


Sistems, Inelecto Liliana y Axel quien, curiosamente es una de las empresas peticionantes en 


esta investigación”. 


 
Seguidamente, presentó la siguiente tabla elaborada en base a la información 


aportada en el expediente. En ella, se observa que las importaciones de AXEL desde China, a 


un precio medio de alrededor de USD/set 5, se incrementaron un 418% en 2020 respecto del 


año anterior, un 92% considerado entre puntas de período año completo y un 155% en el 


parcial 2021. Asimismo, señalaron que el precio de importación de AXEL bajó entre un 54% y 


un 57%, años completos y un 45% en el parcial 2021, mientras que la relación entre las 


importaciones de AXEL y su producción pasó de un 43% a un 92% en años completos y a un 


193% en el parcial 2021. 


 


Tabla VI.3. Relación entre importaciones y producción de la empresa AXEL 


 


Fuente: En base a la presentación de MIDEA obrante en el expediente IF-2021-113313958-APN-CNCE#MDP 


 


Por lo expuesto, MIDEA destacó que el precio de importación de AXEL se ubicó por 


debajo del precio promedio de las importaciones de China en 2020 y 2021. Además, las 


variaciones en sus precios registraron caídas superiores a las del origen, por lo que “Sería 


importante que esta empresa aclare qué tipo de rejillas importa y cómo puede explicar estas 


variaciones y diferencias respecto del comportamiento del origen en su conjunto”11. 


 


Como corolario, alegó que los indicadores de AXEL deben ser analizados con especial 


detalle teniendo en cuenta que: 


 


                                                           
11 Al respecto mediante nota NO-2022-15173293-APN-CNCE#MDP esta CNCE le requirió a AXEL información relativa los 
tipos/modelos de rejillas importados por la empresa, indicando las causas de las diferencias de precios medios FOB entre sus 
importaciones y las del total de las importaciones originarias de China. Dicho requerimiento fue respondido mediante la 
presentación de fecha 2 de marzo IF-2022-19581804-APN-CNCE#MDP. Sobre el particular ver análisis en la sección mercado y 
notas Metodológicas.  
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 Fabrican rejillas destinadas a un “mercado cautivo y no al libre mercado”. No hay venta 


de rejillas para ventiladores, sino de sus ventiladores que representan un 39% de su 


facturación. 


 “La actividad importadora de AXEL se ha incrementado a lo largo del período investigado 


y sus precios de importación se han reducido por debajo de los del origen”. Por ello, 


manifestaron “Podría ser excluido de la definición de rama de producción nacional por ser 


uno de los principales importadores desde el origen China”. (…) “Si bien está claro que es 


facultad de la autoridad el considerarlo o no como parte de la rama, las características 


particulares que envuelve su operatoria hacen necesario que esa Comisión examine 


detenidamente el movimiento de las variables que hacen a su negocio”. 


 
Finalmente, agregó “Es nuestro entendimiento que al producir solo un tipo de rejilla 


para fabricar solo un tipo de ventilador propio -ahora aparentemente empezó a fabricar un tipo 


más de rejilla-, el movimiento de sus indicadores no puede atribuirse en ningún sentido al 


comportamiento de las importaciones. Importaciones que, por otra parte, esa misma empresa 


llevó a incrementar”.  


 
En respuesta a lo argumentado por MIDEA, AXEL señaló que los precios de 


importación dependen de las calidades y proveedores con que comercializa cada importador, 


su poder de negociación y el volumen de compra. Asimismo, señaló que en los últimos años 


aumentó “considerablemente” la cantidad de rejillas importadas de 16” por sobre el resto de 


los tamaños, cuyos valores son más bajos. Adicionalmente, la empresa presentó un detalle de 


las rejillas importadas, su complementación con las rejillas de producción nacional y de 


producción propia (de 20” y 24”)12.  


 
En relación a lo expuesto por AXEL, MIDEA sostiene que “-en ningún momento 


menciona dumping como un elemento que afecte al precio-”, al entendimiento de ésta última 


AXEL importa rejillas que no pueden ser provistas localmente. 


 
Respecto, al análisis de las variables ventas y uso de capacidad instalada de AXEL, 


según MIDEA “no hacen más que mostrar que un supuesto daño a la industria no está dado 


por la importación de rejillas, sino por el comportamiento del mercado de ventiladores o 


alguna otra causa asociada. De lo contrario, Axel podría incrementar sus ventas y ampliar el 


uso de su capacidad ya que es el mismo productor y único usuario”. 


 
En relación a CRISTIÁ, sobre la base de la información obrante en las actuaciones, 


MIDEA arribó a las siguientes conclusiones: 


                                                           
12 sobre el particular ver IF IF-2022-19581804-APN-CNCE#MDP. 
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 Su producción bajó un 20% en 2019, y subió un 57% en 2020 y un 144% en el parcial 


enero-agosto 2021 respecto de mismo período año anterior, superando ya con los 


datos del parcial el año de mayor producción que fue a comienzos de la serie en el 


2018. 


 Iguales comportamientos registraron sus ventas, que bajaron un 18% en 2019 para 


recuperarse un 43% en 2020 y aumentar un 224% en el parcial ene-ago 2021, 


superando ya con los datos de 8 meses al mejor año de ventas de la serie analizada 


que fue el 2020. 


 Sus existencias bajaron en el parcial 2021, pasando de 17475 sets a 7744 sets, un 


56% de baja. 


 Su capacidad de producción se mantuvo estable. 


 Su participación en el consumo aparente muestra un movimiento inverso. Esto es, 


aumenta en el 2019 ganando 5 puntos cuando el mercado se contrae y en el 2020 


vuelve a los niveles de comienzo de la serie: 13%. Destacando, que en el parcial 2021 


la situación vuelve a mejorar: si bien el consumo cae, CRISTIÁ gana 25 puntos en 


participación respecto de igual período anterior. 


 Sus principales clientes totalizan el 84.17% de sus ventas, entre los cuales se hallan 


AXEL, GOLDMUND y METALÚRGICA CRIVEL, también importadores del producto. 


Dichas empresas poseen abastecimiento dual, “importando aquellas rejillas que la 


industria local no puede proveerles”13. 


 En las comparaciones de precios, indicó que se tomó el precio medio de todas las 


importaciones vs el ingreso medio de CRISTIÁ y el precio del producto representativo 


“set de rejillas para ventilador de 20” pintadas”. Observaron que según la tabla 1 del 


Cuestionario para el Productor, este producto explicó el 86% de la facturación14, por lo 


que sostuvieron que esta comparación muestra sobrevaloraciones en 2019 y 2020 vs 


el precio observado de CRISTIÁ y apenas una subvaloración del 2% para el 2020 en 


el caso del precio estimado con rentabilidad de referencia.15. 


 
Atento a lo expuesto, MIDEA cuestionó cuáles son los indicadores en que 


observarse “de manera sostenida” el daño. Afirmando que “De los 3 que acompañaron 


la solicitud, solo 1 vende rejillas, los demás fabrican e importan -en el caso de Axel- 


para uso propio”. Citaron en este sentido: 


 


                                                           
13 El subrayado corresponde al texto original (IF-2021-113313958-APN-CNCE#MDP). 
14 El subrayado corresponde al texto original (IF-2021-113313958-APN-CNCE#MDP).  
15 El subrayado corresponde al texto original IF-2021-113313958-APN-CNCE.  
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 Los indicadores de volumen mejoran, tanto para el último año completo como para el 


parcial 2021: producción, ventas, existencias, participación de mercado y en este 


último caso en un contexto de contracción del consumo aparente. 


 


 Las subvaloraciones registradas son mínimas, y solo para algunos años del período 


para el producto representativo que concentra el grueso de la facturación de CRISTIÁ. 


Esto según las exportadoras, considerando los costos de nacionalización informados 


por la peticionante, que al menos en lo que hace a la relación FOB/CIF están 


subestimados, según surge de las bases de importación. En lo que hace a la 


comparación bolsa, “claramente” hay una influencia del mix importado vs el mix de 


venta local.  


 
Párrafo aparte, según MIDEA merece LILIANA, que explica el 40% de las 


importaciones y el grueso del incremento desde China, y que devendrá en un nuevo actor 


local en la producción de rejillas para ventiladores, lo que potenciará a criterio de la 


exportadora, la baja ya observable en las importaciones de ese origen. 


 
Asimismo, destacó que LILIANA en su respuesta al cuestionario para el importador, 


expresó que la variedad de rejillas importadas por la empresa estaba en relación a la 


diversidad de modelos de ventiladores ofrecidos,16 y tal como se ha expresado con antelación, 


“la producción nacional disponible no resulta suficiente para cubrir la demanda”, así como 


tampoco para satisfacer la provisión de rejillas cromadas nacionales, “existen acabados 


similares con pintura símil cromado pero su durabilidad y brillo no logran equiparar el del 


producto importado”. 


 
En referencia a la adquisición de LILIANA de rejillas a proveedores locales en 202117, y 


a su proyecto de inversión para instalar una fábrica de rejillas metálicas en la planta de 


Granadero Baigorria, MIDEA señaló, la empresa tendrá abastecimiento dual y “CRISTIÁ 


ganará un competidor a nivel local”.(…) (Podemos entonces inferir que si el contexto fuera 


poco amigable con el productor local, y la oferta local suficiente para cubrir la demanda por 


ella requerida, Liliana no avanzaría en proyectos de inversión”. (…) “Las inversiones de 


LILIANA en su nueva fábrica de rejillas metálicas apuntan justamente a incrementar esta 


capacidad de la Industria Nacional, fortaleciendo y diversificando la matriz productiva, lo que 


permitirá sustituir volumen de importaciones, generar empleo genuino y desarrollar las 


economías regionales”.(…) “todo hace pensar que estas inversiones previstas por Liliana en 


                                                           
16 A mayor abundamiento nos remitimos a la sección Producto.  
17 Al respecto, cabe indicar lo expresado por LILIANA en el punto 7 del referido Cuestionario para el Importador, al decir que la 
empresa “no ha registrado aun compras de rejillas producidas en Argentina en el periodo de información solicitado. No obstante, 
como indicamos en el punto 4.2, hemos colocado órdenes de compra que actualmente se encuentran en curso y en proceso de 
fabricación, luego de que revisáramos y aprobáramos las muestras recibidas de un proveedor local”. 
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su triple carácter de importador, fabricante de ventiladores y potencial fabricante de rejillas, no 


hará más que disminuir las importaciones, al menos en la proporción que refiere a las 


importaciones de Liliana”18.  


 
Como conclusión MIDEA expresó: “Un motivo más para resaltar tanto la ausencia de 


daño actual al sector como una eventual amenaza de daño, ya que las importaciones 


tenderán -como ya puede observarse en el parcial 2021- a disminuir y no a incrementarse”19. 


 
En ocasión del ofrecimiento de Prueba la exportadora reiteró sus consideraciones en 


relación a la inversión efectuada por LILIANA para la producción de rejillas, y que la empresa 


importa debido a la insuficiencia de los productores locales para abastecer su demanda, 


resaltando una vez más, que dichos factores tendrán un impacto directo en la disminución del 


volumen importado.  


 
Respecto a las consideraciones vertidas, relativas a las diferencias entre el producto 


importado y el producto similar nacional, las mismas serán abordadas en la sección 


correspondiente del presente informe20.  


 
VI.2 Otras consideraciones  


 
VI.2.1. Consideraciones de CRISTIÁ  


 
CRISTIÁ formuló ciertas aclaraciones respecto al giro comercial de la empresa. En 


este sentido, señaló que la mayoría de sus clientes han tenido y tienen, abastecimiento dual. 


Ello mencionó, responde a una decisión estratégica de no depender exclusivamente de las 


rejillas importadas, ya que, si hubiere inconvenientes en la importación de dicho componente, 


no podrían continuar produciendo ventiladores. “Y ese es un riesgo que no pueden correr, 


considerando que el costo de la rejilla es aproximadamente un 10% del total del ventilador”. 


 
En este sentido, señaló que sus clientes, hacen pequeños encargos cuando la 


cantidad importada para la temporada resulta insuficiente, prefiriendo comprar esas pequeñas 


cantidades de rejillas a un “precio superior lógicamente” al de las rejillas importadas que no 


justificarían la operación o bien, cuando no tienen tiempo suficiente para realizar la operación 


de importación. 


 
Por lo expuesto, sostuvo que “a lo largo de los años, la industria nacional ha sido 


recurso al cual se echa mano cuando la importación del producto investigado (a precios de 


                                                           
18 El subrayado corresponde al texto original.  
19 El subrayado corresponde al texto original. 
20 Sección IV – PRODUCTO SIMILAR.  
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dumping) se ve complicada”. Justificando por ello, que la producción aumentó cuando la 


importación del componente fue más difícil y disminuyó cuando fue accesible21.  


 
A modo de antecedente, CRISTIÁ expuso los vaivenes de la producción de rejillas en 


relación al régimen de licencias. Así argumentó que el inicio de su producción en 2012 se 


originó gracias a cierta dificultad para importar componentes. Luego sobrevino, un crecimiento 


ininterrumpido en su producción hasta el año 2016, en que la posición arancelaria por la cual 


ingresaban las rejillas importadas dejó de tener LNA y pasó a tener Licencia Automática de 


Importación, a partir de lo cual se observó el deterioro en las ventas y producción de la 


empresa.  


 
En los años venideros, sostuvo que la gestión propició la importación de componentes, 


ello “se tradujo para nosotros en un derrumbe de nuestra producción. En el año 2018 nuestra 


producción no cayó más aún porque algunos fabricantes de ventiladores, por temor a que se 


aplicaran medidas anti-dumping en el expediente que se definía en ese año, nos encargaron 


una parte de su abastecimiento”. Hacia el 2019, señaló que con el cambio de gestión se 


observó en el mercado una tendencia pro-industria nacional. Finalmente, en 2020 hubo una 


modificación en la posición por la que ingresan las rejillas y demás componentes del 


ventilador, volviendo a tener LNA, y esto propició el aumento de producción de la empresa. 


 
Por lo expuesto, CRISTIÁ argumentó que hubo oportunidades que la empresa tuvo 


que vender a precios que no superan el costo, a fin mantener la estructura, a la espera que “el 


daño que nos inflige el dumping realizado por los orígenes investigados pueda ser resuelto o 


al menos mitigado por medidas anti-dumping”.  


 
En relación a los argumentos vertidos por MIDEA, CRISTIÁ manifestó que es 


entendible “que vierta argumentos que vayan en detrimento de la aplicación de medidas anti-


dumping”, a fin de “seguir vendiendo productos fabricados y comercializados en condiciones 


de dumping”. (…) “Pero resulta igual de claro que los argentinos tenemos que defender 


nuestro mercado de la agresión del dumping y permitir que la industria nacional pueda 


competir en igualdad de condiciones”. Advirtió acerca de esa falta de igualdad de condiciones 


entre el costo de producción de set de rejillas y el valor FOB de ese mismo set producido en 


China.  


 
Respecto a las inversiones informadas por LILIANA para producir rejillas para 


ventiladores, CRISTIÁ sostuvo que están en relación con “un escenario en el que la 


                                                           
21 Al respecto, a modo de antecedente a fin de respaldar sus consideraciones CRISTIA un cuadro con datos históricos de 


producción de rejillas para ventiladores, al que en honor a la brevedad nos remitimos (IF-2022-07381300-APN-CNCE#MDP). Se 


señala, que gran parte de los datos consignados no corresponden al período investigado.   
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importación de este componente ‘critico’ (…) puede ser dificultosa o al menos más costosa. 


Seguramente sin la existencia de este expediente que se está llevando adelante, dichas 


inversiones llevadas adelante por Liliana SRL no se habrían realizado”. 


 
Por lo expuesto, afirmó “es completamente erróneo presuponer como lo hace GD 


MIDEA y MIDEA (SINGAPOUR) que la fabricación de rejillas por parte de Liliana hará 


disminuir las importaciones sin que exista un derecho anti-dumping suficiente. De no existir el 


mismo, Liliana seguirá importando rejillas como lo había hecho siempre hasta ahora”. 


 
En el caso de los demás productores locales de rejillas para ventiladores, según 


CRISTIÁ, al comparar los precios de las rejillas importadas y las producidas en sus plantas, 


se observa que pierden competitividad si utilizan solamente sus rejillas; “entonces continúan 


produciendo un porcentaje localmente (por si la importación se dificulta) e importan el resto”. 


 
Adicionalmente señaló en relación a la oferta y variedad de rejillas, que resultan 


despreciables las inversiones que deben realizarse para incorporar modelos; “pero cuando la 


demanda de los mismos es igual a cero, obviamente no tiene sentido efectuarlas”.  


 
A fin de contextualizar su punto de vista en lo concerniente a la oferta nacional del 


producto similar, CRISTIÁ recurrió a modo de ejemplo, a lo acaecido en el mercado de 


planchas eléctricas “Cuando se aplicaron medidas a través de la Resolución 533/2008 existía 


una sola empresa fabricante que abastecía a apenas el 1% del consumo aparente. Tres años 


después, había 16 fábricas que abastecían a casi todo el consumo aparente”.  


 
En otro orden de ideas, argumentó que el bien final que compran los consumidores, o 


sea el ventilador eléctrico, posee un derecho antidumping para los orígenes investigados 


China y Taipéi chino bajo la forma de un ad valorem del 164%, por lo tanto, a su criterio “tiene 


mucho más sentido aplicar menos de la mitad de ese derecho (…) para reducir el daño a la 


industria nacional”. (…) “Parece correcto afirmar que en caso de aplicarse medidas anti-


dumping a las rejillas, el ventilador terminado aumente en una pequeña proporción el precio”. 


De acuerdo a las estimaciones de CRISTIÁ dicho incremento en el producto final estaría en el 


orden de entre un 3% y un 4%22.23. Lo argumentado fue reiterado en ocasión de los alegatos, 


aduciendo que dicho aumento no resulta significativo y que resulta “inverosímil” que pueda 


dañar a la industria nacional de ventiladores.  


 


                                                           
22 Para mayor detalle de dicha estimación ver IF-2022-07381300-APN-CNCE#MDP. 
23 Las consideraciones efectuadas por CRISTIÁ de orden político, y socio-económicas que no hacen específicamente al análisis 
de la presente investigación (IF-2022-07381300-APN-CNCE#MDP) no serán reproducidas en el presente informe.  
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VI.2.2. Consideraciones de MIDEA  


 
a) MIDEA invocó, que la CNCE determina la existencia de la relación causal basada en la 


simultaneidad en el tiempo del comportamiento negativo de variables de las empresas locales 


y del crecimiento de las importaciones. Sin embargo, adujo que esto no se evidencia en el 


caso bajo análisis, dado que: 


 Hay subvaloración en el parcial 2021, cuando las importaciones caen. 


 El crecimiento de las importaciones es a expensas de otros orígenes, no de la industria 


local. 


 La producción y las ventas van hacia arriba y la rentabilidad está por encima del margen de 


referencia en el año de mayor crecimiento de las importaciones (2020). 


 Cuando las importaciones crecen, a la industria local le va bien, mientras que, cuando 


disminuyen, algunos indicadores o variables se tornan negativos para la industria local. 


 


b) Objetaron que los precios de MIDEA se ubicaron por encima del precio de importación del 


origen China, para el producto representativo de las exportaciones: rejillas pintadas para los 


ventiladores de 20”, el cual fue informado en el Cuadro 5 del Cuestionario para el Exportador 


y, que no se indicara “con claridad cuáles fueron los parámetros utilizados para 


identificar las rejillas pintadas para ventiladores de 20” y qué proporción del total 


importado representaron en cada uno de los años investigados y cada uno de los 


orígenes en estudio”24. 


 
Asimismo, la empresa cuestionó la elección de las rejillas de 20” como representativo 


en los productos importados, en base a lo expuesto en las tablas A.I.5 y A.I.6 del ISHE, 


señalando que debido “a su escasa relevancia en el total importado, no resulta razonable 


mantener la comparación de precios focalizados en este tipo de rejillas”. Al respecto se remite 


al Anexo I del presente informe. 


 
En este sentido, en el ANEXO I de las Notas metodológicas se aclara que, en el 


presente informe se incluye una comparación de precios considerando el FOB de exportación 


informado por MIDEA25. Asimismo, en respuesta a las observaciones formuladas, en ambos 


casos en honor a la brevedad no remitimos al análisis técnico efectuado en la sección 


señalada. 


 


                                                           
24 La negrita corresponde al texto original (IF-2022-07407770-APN-CNCE#MDP). 
25 Para mayor detalle ver Anexo I – Notas metodológicas tabla A.I.5 en la que se exponen los códigos considerados para el 
cálculo del FOB medio de exportación correspondiente a rejillas de 20” y en la tabla A.I.6 se expone la participación de los 
productos identificados, en el conjunto de las importaciones de rejillas. 
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c) Cuestiones metodológicas: objetó que hubo cambios metodológicos que al entendimiento 


de MIDEA generaron distorsiones que contradicen la realidad del mercado. Entre ellos, se 


señala el cambio en la forma de contabilizar el volumen importado por parte de la CNCE. 


Refutó que las rejillas importadas por LILIANA se considerasen como un set, que ello 


aumenta “artificialmente” el volumen importado y en consecuencia reduce los precios, dado 


que los valores totales FOB prácticamente no sufren modificaciones. Asimismo, señaló que 


hay una distorsión metodológica en la comparación del volumen importado, conforme surge 


de las actas previa a la apertura y de la determinación preliminar26. Indicó que de acuerdo a la 


tabla A.I.3 del ISHE, las subvaloraciones registradas en la etapa preliminar son superiores a 


las del ISHE. Por otra parte, la empresa cuestionó el cambio en los coeficientes de 


nacionalización utilizados en el ISHE respecto de los utilizados en el ITDP y reestimó las 


subvaloraciones obtenidas en función de la información del ITDP27.  


 
La exportadora señaló “Prácticamente sólo AXEL”, coloca como unidad de medida el 


set. Por ello, a efectos de evitar conclusiones equivocadas correspondería o bien considerar 


todas las variables en unidades o hacer la conversión correcta a sets.  


 
Sobre el particular, nos remitimos en honor a la brevedad, al análisis explicativo al 


Cuadro 10 efectuado por el equipo técnico de la CNCE en el Anexo I - Notas Metodológicas.  


 
d) Indicó que, en todo el período investigado, China presentó precios medios más altos que 


Taiwán, tanto si se observan los precios medios del total de las rejillas como los precios 


medios de las rejillas representativas. Según MIDEA en los años 2018 y 2020, en que se 


registraron exportaciones del producto representativo desde ambos orígenes, las diferencias 


fueron del 76% y del 1%, respectivamente. Mientras que, si se considera el precio medio del 


total de las rejillas, las diferencias fueron de 68%, 30%, 26% y 42% para los años 2018, 2019, 


2020 y parcial 2021. 


 
Por lo expuesto, según MIDEA la decisión de la CNCE de tomar para el cálculo del 


margen de daño el precio de Taiwán de USD 3,63 “actualizado”, revierte la relación histórica 


de precios que sustentaron ambos países durante el período investigado, siendo en este 


esquema el precio de Taiwán un 26% superior al de China, situación, “nunca antes 


registrada”. 


 


                                                           
26 MIDEA señaló es importante tener en cuenta que de acuerdo a la información que podemos observar de bases privadas de importación 
– Tesys-, el grueso de la información es reportada por los importadores en unidades y no en sets. 
27 Para mayores detalles ver Anexo I del presente informe. 
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Por otra parte, alegó que para China se tomó el precio del producto representativo, 


descartando la información de MIDEA28, mientras que para Taiwán se hace un mix, 


considerando la evolución de precios de todos los tipos de rejillas exportados desde dicho 


origen, para actualizar el valor correspondiente al 2020 del producto representativo y luego 


realizar el cálculo del margen de daño. 


 
Por ello, afirmaron “No parece justo entonces que no habiendo detectado la autoridad 


exportaciones del producto representativo para Taiwán genere artificialmente un precio que 


no encuentra racionalidad, sino que de hecho se contrapone con la evolución de los 


precios mencionada más arriba”29. 


 
Para MIDEA, lo expuesto contradice las comparaciones de precios de los Cuadros 12 


del informe GINC-GID/ITDP Nº 08/21, en particular si se considera en el cuadro 12.2 que en 


el período que toma la CNCE para el cálculo del margen de daño, China muestra una 


subvaloración del 34% mientras que para Taiwán es del 61%. “Si para el conjunto de rejillas 


los precios medios se comportan de esa manera, ¿cómo podría explicarse que para el 


caso del ‘representativo’ -encomillado porque evidentemente no lo es al no haber 


podido la CNCE detectar operaciones en parte del período- se diera exactamente lo 


opuesto y solo para el caso del parcial 2021?”30.  Agregando que, si para el caso de China 


la CNCE hubiera considerado el precio del producto representativo identificado por las 


exportadoras, el margen determinado para este origen sería de 14%. 


 
En atención a todo lo expresado, solicitó a esta CNCE que tome en cuenta estos datos 


y consideraciones, acepte la información aportada por MIDEA en su cuestionario y recalcule 


el margen de daño para ambos orígenes.  


 
Respecto a las consideraciones relativas a precios y modelos representativos nos 


remitimos al análisis efectuado por el equipo técnico de la CNCE en el ANEXO I - Notas 


Metodológicas. Asimismo, las observaciones formuladas en lo concerniente al cálculo del 


margen de dumping, de corresponder serán oportunamente consideradas por el equipo 


técnico de esta CNCE en ocasión del efectuar el cálculo del mismo, conforme a la etapa del 


procedimiento pertinente.  


 
En relación a los demás indicadores, en particular el Cuadro 6.1 del ISHE sobre la 


evolución de costos y precios de CRISTIÁ, MIDEA observa que del análisis efectuado por la 


CNCE hubiera sido importante que se pudiera verificar la metodología aplicada para la 


                                                           
28Se señala que en el presente informe se ha considerado el precio de MIDEA. No obstante, nos remitimos sobre el particular al 
análisis efectuado por el equipo técnico de la CNCE en el Anexo I - Notas metodológicas  
29 La negrita corresponde al texto original.   
30 La negrita corresponde al texto original. 
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determinación de los costos, particularmente atendiendo al hecho de que esta empresa no 


cuenta con balances que pudieran guiar sobre bases auditadas un mejor análisis. 


 
Respecto a los indicadores del Cuadro Nº 9 del ISHE observan que la relación 


precio/costo fue positiva para todo el período, con márgenes por encima de lo razonable para 


el 2020 y las ventas superan en años completos, las necesarias para cubrir costos fijos y 


variables.  


 
En lo concerniente al empleo, se indica que al comparar los datos de productividad por 


empleado de CRISTIÁ respecto de AXEL (Cuadros 5.1 y 5.2 del ISHE), los mismos difieren 


sustancialmente, según puede verse en esta tabla: 


 


Tabla VI. 4. Comparación de datos de empleo entre CRISTIÁ y AXEL  
 


 
Fuente: Cuadros 5.1 y 5.2 del ISHE IF-2022-48618612-APN-CNCE#MDP 


 


De lo expuesto, la empresa indicó que si corresponden al mismo sector, la 


discrepancia observada representa un motivo más que hubiera justificado una verificación de 


los datos aportados por las peticionantes. 


 
Seguidamente, argumentó que como es sabido la industria de rejillas para ventiladores 


se encuentra estrechamente asociada a la producción de ventiladores. Al respecto, en la tabla 


V.6 del ISHE se vuelca la evolución de las ventas de ventiladores para el período. Allí puede 


observarse que las ventas descendieron un 5% en 2019 y se incrementaron 34% en 2020. 


Por su parte, la producción nacional de rejillas, bajó un 25% en 2019 y subió un 48% en 2020. 


 
Sobre el particular, señaló que la CAFAVEP aportó en el marco de las presentes 


actuaciones datos de producción local de ventiladores. De lo informado surge que LILIANA es 


el principal productor local del producto, habiendo representado para todo el período 


investigado el 44 % del total fabricado en Argentina.  Por ello, atendiendo a este punto, según 
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MIDEA es importante que las consideraciones realizadas respecto del mercado de rejillas 


sean tenidas en cuenta en el análisis, tanto desde el punto de vista numérico como 


conceptual. 


 
Por otra parte, MIDEA realizó consideraciones sobre algunos tópicos abordados por 


CRISTIÁ citadas. Así, en lo atinente al abastecimiento dual de los clientes de la peticionante, 


MIDEA manifestó “hay dos puntos que en nuestra opinión merecen ser tenidos en cuenta: el 


reconocimiento de la necesidad de un abastecimiento dual y la importancia que la rejilla tiene 


en el costo total del ventilador”31.  


 
MIDEA destacó que de acuerdo a las constancias de las actuaciones, las 


peticionantes no fabrican ni pueden fabricar la totalidad de rejillas demandadas por el 


mercado y que por ende no se trata sólo de una cuestión de precio sino también de 


disponibilidad por la que los fabricantes de ventiladores optan por importar. En este sentido 


remite a la respuesta al Cuestionario del importador de Liliana, y a las explicaciones dadas 


por CRISTIÁ respecto de los costos de las rejillas pintadas y cromadas. 


 
Asimismo, la exportadora manifestó que CRISTIÁ “deja claro” que los fabricantes de 


ventiladores “’pierden competitividad’” cuando usan rejillas locales y que solamente las 


compran cuando existe una dificultad para importar o cuando temen que esta dificultad vaya a 


existir. 


 
Seguidamente, resaltó que a lo largo del período investigado, la producción de rejillas 


de CRISTIÁ se concentró en las radiales de 20” que pasaron de representar el 59% en 2018 a 


explicar el 89% en el parcial 2021, entendiendo por ello, que prácticamente todo el negocio de 


rejillas de la peticionante pasa por las radiales de 20”, y para este producto, de acuerdo a la 


Acta preliminar de daño32, la comparación con el producto importado nacionalizado registra 


sobrevaloraciones para los años 2019 y 2020 y subvaloraciones para el año 2018 y parcial 


enero-agosto 2021. 


 
Por lo expuesto, según MIDEA “difícil encontrar causalidades: 2020 fue el año de 


mayor ingreso de importaciones desde los orígenes investigados y también el año de mayor 


producción de rejillas, tanto del producto representativo como del total y también el año en el 


que la peticionante registró utilidades por encima de las razonables”33. 


 


                                                           
31 Lo subrayado fue destacado por la parte en su presentación.  
32 Tabla 5 del Acta preliminar.  
33 Lo subrayado fue destacado por la parte en su presentación. 
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Adicionalmente, observó que de las consultas formuladas por esta CNCE a entidades 


de usuarios como ADECUA, ACCUC y UyC, “no se encuentran respuestas de las mismas en 


el expediente” En este sentido, señaló que habiendo contradicciones entre los fabricantes de 


ventiladores, “la opinión de los consumidores es importante y no puede ser dejada de lado”, 


sobre todo considerando un contexto inflacionario.  


 
Como corolario de lo expuesto, sostuvo que “una eventual medida perjudicaría 


nuevamente a los consumidores finales quienes ya han absorbido los costos de una medida 


antidumping vigente desde el año 2011 sobre los ventiladores chinos y que fuera luego 


incrementada a 164% en el año 2017 (Res. 701/17)”.  


 
VI.2.3. Consideraciones de NEWSAN  


 
En oportunidad de los alegatos finales NEWSAN afirmó la inexistencia de daño y de 


causalidad en base a los siguientes argumentos que se desarrollan a continuación: 


 
 La situación patrimonial y financiera de las empresas productoras, 


particularmente de AXEL, en la cual se produjeron incrementos del activo 


durante el período analizado, reflejados principalmente en el aumento del 


patrimonio neto de la empresa. 


 
 Para el último ejercicio analizado cerrado al 31/05/2020, los rubros del activo 


que más se incrementaron fueron los bienes de cambio y caja y bancos. La 


situación patrimonial es de absoluta solvencia con muy altos y crecientes 


indicadores de liquidez y bajos y decrecientes indicadores de endeudamiento. 


 


 Respecto a CRISTIÁ, señaló que de las cuentas específicas de las rejillas para 


ventiladores, surge que la contribución marginal en porcentajes sobre ventas 


aumentó en los años completos. La rentabilidad fue casi siempre positiva y 


realizaron inversiones cercanas a los 13 millones de pesos.  


 
Por lo expuesto NEWSAN concluyó “Ninguna de las dos firmas lograron demostrar el 


daño que alegan sufrir a causa de las importaciones de rejillas de los orígenes investigados, 


ni por ninguna otra causa”. 


 
En otro aspecto del análisis, la importadora tal como ha sido señalado anteriormente 


resalta que ni AXEL ni INDUSTRIAS MÉDANO fabrican rejillas para la venta, sino que las 


utilizan en la fabricación de sus propios ventiladores. En el caso del Axel representan un 39% 


de su facturación. Estas empresas poseen un mercado cautivo que no se ve afectado por las 
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importaciones, sino que el comportamiento de sus indicadores debe asociarse a la fabricación 


de sus propios ventiladores y a ningún otro elemento vinculado a las importaciones 


investigadas.  


 
Luego analiza que las importaciones de AXEL desde China, se realizan a un precio 


medio de alrededor de USD 5 por set, las cuales se incrementan un 418% en 2020, respecto 


del año anterior, un 92% considerado entre puntas de período año completo y un 155% en el 


parcial 2021. Asimismo, el precio de importación de Axel bajó entre un 54% y un 57%, años 


completos y un 45% en el parcial 2021, mientras que la relación entre las importaciones de 


Axel y su producción, pasó de un 43% a un 92% en años completos y a un 193% en el parcial 


2021. 


 
De lo expuesto colige NEW SAN, que el precio de importación de AXEL se ubicó por 


debajo del precio promedio de las importaciones de China en 2020 y 2021. Además, las 


variaciones en sus precios registraron caídas superiores a las del origen, por lo que sostiene 


que “sería importante que esta empresa aclare qué tipo de rejillas importa y cómo puede 


explicar estas variaciones y diferencias respecto del comportamiento del origen en su 


conjunto”34.  


 
Por otra parte; indicó que AXEL al producir “solo un tipo de rejilla para fabricar solo un 


tipo de ventilador propio”, el movimiento de sus indicadores no puede atribuirse en ningún 


sentido al comportamiento de las importaciones.  


 


Respecto al análisis de las variables ventas y uso de capacidad instalada de AXEL, 


alegó que no hacen más que mostrar que un supuesto daño a la industria no está dado por la 


importación de rejillas, sino por el comportamiento del mercado de ventiladores o alguna otra 


causa asociada. 


 
En relación a CRISTIÁ, la importadora presentó los indicadores expuestos en el ISHE 


a saber: Cuadro Nº 1 Producción, Cuadro Nº 2 Ventas, Cuadro Nº 3 Existencias, Capacidad 


de Producción (Cuadro Nº 4) y participación en el consumo aparente, destacando que este 


último cae en el parcial 2021, y gana 25 puntos de participación respecto de igual período del 


año anterior.  


 
También menciona que los principales clientes de CRISTIÁ totalizan el 84,17% de sus 


ventas (AXEL, GOLDMUND y METALÚRGICA CRIVEL), los cuales poseen abastecimiento 


dual, e importan aquellas rejillas que la industria local no puede proveerles. 


                                                           
34 Esta información se encuentra detallada en el IF-2022-19581804-APN-CNCE#MDP 
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Sobre el particular nos remitimos a las explicaciones dadas por CRISTIÁ respecto al 


abastecimiento dual de sus clientes, sin perjuicio de los cual en ocasión de los alegatos 


manifestó que “es debido pura y exclusivamente a cuestiones de precio -y no a la incapacidad 


de la industria nacional de proveer”, para pensar lo contrario “no hay ningún asidero”. 


 


NEW SAN concluye que, de las constancias del expediente “no puede observarse que 


las peticionantes sufran daño” dado que los indicadores de volumen mejoran, tanto para el 


último año completo como para el parcial 2021 (producción, ventas, existencias, participación 


de mercado y en este último caso en un contexto de contracción del consumo aparente). Las 


subvaloraciones registradas son mínimas, y sólo para algunos años del período para el 


producto representativo que concentra el grueso de la facturación de CRISTIÁ.  


 
Reiteró lo argumentado respecto a que la producción nacional disponible no resulta 


suficiente para cubrir la demanda, así como tampoco para satisfacer la provisión de tipos y 


modelos de rejillas, y se destaca que la firma LILIANA, tiene un proyecto de inversión para 


instalar una fábrica de rejillas metálicas en la planta de Granadero Baigorria.  


 
Destacó por otra parte, que la producción y las ventas nacionales aumentan y la 


rentabilidad está por encima del margen de referencia en el año de mayor crecimiento de las 


importaciones (2020), “cuando las importaciones crecen, a la industria local le va bien, 


mientras que, cuando disminuyen, algunos indicadores o variables se tornan negativos para la 


industria loca”, de lo cual se infiere “que si la rama de producción nacional (solo compuesta 


por Cristiá), sufre daño, claramente no es a causa de las importaciones investigadas, sino por 


motivos diversos los cuales desconocemos”. 


 
Por último, en línea con lo expuesto oportunamente por MIDEA, argumentó que la 


industria de rejillas china está madura y no se prevén inversiones destinadas a aumentar la 


capacidad instalada y que el grado de utilización de la misma es cercano al 100%, con 


tendencia a disminuir a medida que las rejillas metálicas van siendo reemplazadas por rejillas 


plásticas. Tampoco cuentan con volúmenes de stock, ya que trabaja con stock cero, por lo 


que no existen factores que puedan hacer prever una situación potencial de daño.  


 
VI. 3. Amenaza de Daño 


 
CRISTIÁ argumentó que tal como es de público conocimiento, desde hace unos 


años la economía mundial ha entrado en una recesión en la que cada país o grupo de países 


cuida más celosamente su balanza comercial y administra con un intervencionismo que va in 


crescendo sus importaciones y exportaciones, dicha situación agravada por el contexto de 


pandemia.  
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Según la peticionante, dicho contexto tampoco ha sido propicio para China que ha 


sufrido un enfriamiento en sus exportaciones y por tanto en su economía, con el consecuente 


impacto en el mercado, por lo que, al reactivarse el mercado, puede constituirse una amenaza 


para la industria nacional en general, y para la del producto investigado en particular.  


 
Por su parte, MIDEA afirmó que la industria de rejillas china, está madura y no se 


prevén inversiones destinadas a aumentar la capacidad instalada. El grado de utilización de la 


misma es cercano al 100%, con tendencia a disminuir a medida que las rejillas metálicas van 


siendo reemplazadas por rejillas plásticas. Tampoco cuentan con volúmenes de stock, ya que 


trabaja con stock cero, por lo que no existen factores que puedan hacer prever una situación 


potencial de daño.  


 
En particular, en el caso de MIDEA afirmó que la empresa es uno de los mayores 


fabricantes de electrodomésticos de China, fabrica el producto investigado para autoconsumo, 


por consiguiente, trabaja a plena capacidad y compra a terceros el 86% las rejillas que 


necesita para fabricar sus ventiladores. Las exportaciones totales de ventiladores con rejillas 


metálicas de la empresa hacia Argentina, medidas en sets, representaron entre 2019 y agosto 


2021, alrededor del 0,23%. 


 
Finalmente, argumentó que, si bien China está orientada a la exportación, puede 


observarse un aumento en la proporción de producción consumida internamente35. 


 
Al respecto, CRISTIÁ señaló que “toda importación del origen investigado en 


condiciones de dumping -cualquiera sea el exportador reducen la demanda, la industria 


nacional pierde mercado, y por lo tanto producen daño a la industria nacional”. 


 
Según NEWSAN en las importaciones objeto de dumping, se observó una caída 


del 34% en volumen del último período respecto del anterior, atento a ello, entiende que no 


existiría configurada una amenaza de daño causada por las importaciones a las que se les 


adjudica encontrarse en condiciones de dumping. 


 
Finalmente, a criterio de NEWSAN la presente investigación se llevó adelante 


prácticamente con la información acompañada sólo por CRISTIÁ (ventas en volumen y en 


valores), por lo que consideró “artificioso llegar a conclusiones válidas teniendo en cuenta la 


información de una sola empresa quien no es representativa de la rama de producción del 


producto bajo análisis”. 


 


                                                           
35 MIDEA destacó que de acuerdo al cálculo efectuado por la CNCE el coeficiente de exportación disminuyó pasando del 80% en 
2018 al 75 % en 2020. 
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VI.4. Efectos de una eventual medida antidumping  


 
En oportunidad de responder el Cuestionario para el MIDEA recordó que la 


investigación iniciada para el mismo producto y orígenes, culminó con el dictado de la 


Resolución de la SC 339/2018 sin aplicación de medidas antidumping, atendiendo a la 


afectación que una decisión contraria traería aparejada a la industria de ventiladores.  


 
En la presente investigación, según MIDEA “hay confusión entre sets y unidades: 


en la investigación anterior tomaron unidades y en este nuevo proceso toman sets”. Además, 


“La empresa/industria se encuentra en una mejor posición en el mercado. Por otro lado, los 


volúmenes importados son inferiores a los registrados en la investigación anterior. 


Evidentemente, el supuesto dumping y daño probados en aquella oportunidad, no 


empeoraron la situación de la industria, sino que por el contrario esta se potenció”36, por lo que 


“Se evidencia además que los vaivenes del mercado local no responden a los volúmenes 


importados, sino que obedecen a cuestiones que los exceden”. 


 
Por otra parte, agregó que las importaciones investigadas tienden a disminuir, con un 


mejor posicionamiento de la industria local de rejillas para ventiladores. Sostuvo que los 


vaivenes del mercado local no responden a los volúmenes importados, sino que obedecen a 


cuestiones ajenas a los mismos, no existiendo razones para avanzar en una protección que 


afectaría la cadena productivas aguas. 


 


Respecto a los vaivenes del mercado CRISTIÁ argumentó que si se produce un 


incremento en la demanda de la industria de ventiladores eléctricos “todos los componentes 


de dichos ventiladores aumentaran su demanda”.  En este sentido, se observó que la 


preeminencia de los orígenes investigados en detrimento de su par nacional se explica por la 


competencia desleal que obligó a la industria nacional a ocupar un lugar marginal durante 


todo el período investigado, y ello explica el daño que sufre la industria nacional ya sea que 


su demanda se contraiga o se expanda por dispersiones del mercado de ventiladores 


eléctricos. 


 
Según MIDEA la fijación de una eventual medida antidumping perjudicaría a la 


industria de ventiladores, dado que podría ocasionar el encarecimiento de los mismos debido 


a las limitaciones en la variedad de rejillas y posibilidad de sustitución de orígenes, lo cual 


llevaría a seguir importando el producto desde China. Esto mismo, “generó que la 


investigación anterior hubiese finalizado sin el establecimiento de medidas” (…) “Si en aquel 


momento tal fue la conclusión, hoy debería refrendarse”.  


                                                           
36 El subrayado corresponde al texto original. 
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MIDEA agregó, que una eventual medida “solo se beneficiaría a una empresa, de 


limitada oferta y capacidad para adaptarse a las exigencias del mercado”. (…) “La 


subutilización de su capacidad instalada es engañosa ya que su mix de producción no le 


permite llegar a las variedades de rejillas que se demandan”. 


 
Asimismo, “una eventual medida perjudicaría nuevamente a los consumidores finales 


quienes ya han absorbido los costos de una medida antidumping vigente desde el año 2011 


respecto de los ventiladores chinos, y que fuera luego incrementada a 164% en el año 2017 


(Res. 701/17)”.  


 
Adicionalmente, MIDEA señaló que LILIANA “no se manifestó a favor de la medida”, y 


las Asociaciones de consumidores si bien no respondieron, las cuales a criterio de MIDEA 


tampoco estarían a favor de un derecho que encarezca el bien a adquirir.   


 
Afirmó, además que las rejillas que necesitan los productores locales, no pueden ser 


cubiertas en su totalidad por CRISTIÁ. Ni siquiera AXEL puede abastecerse a sí mismo en 


toda la línea, contando con la capacidad ociosa que dice contar. En este sentido, las 


peticionantes no fabrican ni pueden fabricar la totalidad de rejillas demandadas por el 


mercado y por ende no es solo por una cuestión de precio o disponibilidad que los fabricantes 


de ventiladores optan por importar. 


 
En función de toda la información expuesta, MIDEA consideró que no existen 


elementos sólidos y consistentes que justifiquen la aplicación de una medida antidumping a la 


industria local de rejillas. 


 
En todos los supuestos, para la exportadora dadas las características del producto 


objeto de investigación y del mercado, la medida aplicada en la forma de un valor FOB 


mínimo de exportación, resultó suficiente para neutralizar el dumping y/o daño, beneficiando 


de esta forma al productor nacional, y evitando a su vez perjudicar a aquellos exportadores, 


que, como en su caso, no tienen intención de incurrir en prácticas de comercio desleal. 


Haciendo notar en tal sentido, que MIDEA ofreció un compromiso voluntario de precios que 


neutraliza el supuesto daño y reduce el presunto dumping a un margen de minimis.  


 
Al respecto, advirtió que dado que el mismo fue rechazado en dos oportunidades “en 


base a una interpretación discutible” aprovecha la oportunidad, para manifestar que el 


ofrecimiento del compromiso de precios oportunamente efectuado por esta parte permanece 


vigente, con la expectativa de que la Autoridad tenga a bien reconsiderar la decisión tomada y 


en consecuencia, proceda a su aprobación. 
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En virtud de todas las argumentaciones expuestas, MIDEA solicitó “se determine la 


ausencia de daño a la industria local por causa de las importaciones origen China, y en 


consecuencia se dé por terminada la investigación sin fijación de medidas”.  


 
La CAFAVEP por su parte, se pronunció sobre la incidencia de una eventual medida 


sobre el bien final. Consideró que el precio “aumentaría, pero en un margen sumamente 


pequeño”, debido a que una parte de la demanda ya está cubierta por la oferta nacional por lo 


que los precios de esos ventiladores no deberían incrementarse. Indicó que tomando como 


referencia los derechos provisionales aplicados por Resolución MDP N° 42/02022 bajo la 


forma de un derecho ad valorem, de 73 % para CHINA y de 25 % para Taipéi Chino, se 


observa que los precios de las rejillas importadas de estos orígenes, aumentarían en menos 


de esa proporción ya que dichos porcentuales recaen sobre el valor FOB y no sobre el costo 


total de esas rejillas colocadas en depósito del importador.  


 
En este sentido, la CAFAVEP estimó que el costo del origen china aumentaría 50% 


considerando el valor en depósito de importador, del cual provienen el 60% de las rejillas, 


mientras que las originarias de Taipéi chino del cual proceden un 10%, se incrementarían en 


el orden de un 17%, si a ello se le agrega el costo promedio de las rejillas (sumando 


importadas más nacionales) aumentarían alrededor de un 32%. Luego, considerando que el 


costo de la rejilla, es entre un 10-12% del costo del ventilador, infiere que el bien final debería 


subir 3-4%.  


 
Finalmente, la Cámara sostuvo que la imposición de una eventual una medida 


antidumping a las rejillas para ventiladores, tendría por efecto el desincentivo a la importación 


y robustecería las bases para que la industria nacional del producto similar se fortalezca y 


crezca con beneficios a mediano y largo plazo para todo el sector por haber integrado a uno 


de los eslabones de su cadena de valor. Esto mismo, fue destacado por CRISTIÁ en ocasión 


de los alegatos finales.  


 
Respecto a la incidencia de la medida en el costo del ventilador expresada por la 


CAFAVEP, MIDEA señaló que “No puede sino llamar nuestra atención que quien dice 


representar a la industria de ventiladores se encuentre a favor de aumentar su costo, más aún 


si sobre este bien final ya recaen derechos antidumping cercanos al 200% producto, 


imaginamos, de una investigación objetiva en la que se haya determinado un perjuicio a la 


industria local. O tal vez sea justamente por la cuantía desmedida del derecho, que esa 


Cámara no se preocupa por su competitividad”.   


 
Por su parte, CRISTIÁ en base a todas sus consideraciones expresó:   
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a) La aplicación de una medida antidumping permitiría que la industria nacional pueda 


sobrevivir y crecer a partir de la modificación de las condiciones de competencia. 


 
b) Deberían aplicarse medidas que consigan efectivamente colocar a la industria nacional en 


igualdad con la de los orígenes investigados.  


 
c) Sostuvo que la forma más efectiva para una eventual medida antidumping, debería ser la 


de un derecho específico en lugar de un ad-valorem. Ello, en razón de que los importadores 


de rejillas también importan otros componentes (motores, hélice, el conjunto barral, la base, 


etc), motivo por el cual podrían incurrir en la práctica desleal de sub-facturar la rejilla y sobre-


facturar otro componente, tornándose imposible identificar aduaneramente dicha operatoria. 


En este sentido, argumentó que teniendo en cuenta que los precios del producto investigado 


pueden variar de acuerdo al modelo, la cantidad de alambre, etc; resultaría dificultoso 


determinar la existencia de sub-facturación o sobre-facturación. 


 
d) Por último, señaló que se generarían puestos de trabajo tanto directos como indirectos 


(proveedores, pintura entre otros). Ha recibido  


 
 En ocasión de los alegatos finales, CRISTIÁ sostuvo que ante la aplicación de 


derechos provisionales la empresa ha experimentado una reacción positiva en sus 


indicadores, que se manifestó en la recepción de más pedidos que en años anteriores, estimó 


que en el 2022 producirá aproximadamente el doble que en el año 2021, por lo que propicia 


que necesitará incrementar su planta de empleados para satisfacer la demanda local en línea 


con la política de sustitución de importaciones.   


 
 Por lo expuesto, consideró como “muy probable” que con el establecimiento definitivo 


de derechos antidumping ocurrirá lo que aconteció otrora con el mercado de planchas 


eléctricas que tras la aplicación de la medida impuesta por la Resolución EyP N° 533/2008 se 


produjo un aumento de la industria nacional del producto.  


 
Asimismo, la peticionante mencionó la inversión realizada por LILIANA para la 


producción del producto similar, así como también que GOLDMUND instaló en su planta de 


Hurlingham una línea de producción de rejillas radiales (“por ahora inactiva”), que 


INDUSTRIAS PEDRO BUCCIERO posee una línea de producción de rejillas radiales y otra 


del tipo espiralado (“por ahora inactivas”) e INDUSTRIAS MÉDANO adquirió una línea de 


rejillas radiales, además de la que ya tenía para rejillas espiraladas. 
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Adicionalmente manifestó que como la maquinaria utilizada para la producción de 


rejillas es factible de desarrollo estimó que pueden sumarse nuevos actores al mercado si se 


dan condiciones propicias.  


 
Finalmente, solicitó a las autoridades que se tome la medida más favorable para la 


Industria nacional. 


 
Por su parte, NEWSAN manifestó que dado que las rejillas metálicas investigadas, no 


son un producto destinado al consumidor final, sino que se trata de un insumo para la 


fabricación de otro producto (ventiladores), se debe tener en cuenta dicho mercado aguas 


abajo a fin de verificar si la imposición de una medida a los primeros no significa un 


detrimento para el segundo. 


 
Así, la empresa reiteró ciertas argumentaciones sobre el impacto de una eventual 


medida a las rejillas para ventiladores expuestos en las actuaciones, a saber:  


 
- La estimación realizada por la CNCE en el costo de los ventiladores, se estimó en el orden 


de un 3% y 8%,  


-MIDEA indicó que la fijación de la misma, perjudicaría a la industria de ventiladores y podría 


ocasionar el encarecimiento de los mismos. 


  
-CAFAVEP por su parte mencionó que perjudicaría nuevamente a los consumidores finales 


quienes oportunamente habían absorbido los costos de la medida antidumping respecto de 


los ventiladores chinos (Res. MP 701 del 30 de noviembre de 2017).  


 
-CRISTIÁ señaló que la mayoría de sus clientes han tenido y tienen abastecimiento dual, y 


que el costo de la rejilla es aproximadamente un 10% del total del ventilador. 


 
Asimismo, NEW SAN recordó los motivos37 que llevaron a la Autoridad de Aplicación al 


dictado de la Resolución MP N° 339/2018, por la que se procedió al cierre de investigación 


para el producto que aquí nos ocupa sin la aplicación de derechos antidumping. De acuerdo a 


lo destacado, se fundamentó básicamente en la industria aguas abajo (ventiladores), que 


debe enfrentar la competencia internacional, por lo que los distribuidores locales podrían 


sustituir ventiladores de producción nacional por ventiladores importados. Asimismo, se 


mencionaba que dichos ventiladores tienen productos que actúan como sustitutos imperfectos 


(como, por ejemplo, ventiladores de techo y aires acondicionados), que podían limitar la 


capacidad de los productores de ventiladores de aumentar precios sin consecuencias en la 


demanda. 


                                                           
37 Al respecto ver IF-2022-48515665-APN-CNCE#MDP  
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Por lo expuesto, NEWSAN entiende que con la imposición de una medida antidumping 


a las rejillas metálicas, se pone en riesgo más valor agregado que el que se intenta proteger 


con la imposición de dicha medida, señalando que los argumentos esgrimidos que fueron 


sustento de la citada Resolución MP N° 339/2018, no se han modificado “apartarse de estos 


fundamentos sería no solo invalido sino manifiestamente arbitrario”. 


CRISTIÁ impugnó el argumento de NEWSAN en el entendimiento de que a 4 años de 


la citada Resolución MP N° 339 /2018, el mercado se modificó, y que como ha sido expuesto, 


de acuerdo a las estimaciones efectuadas por la CAFAVEP sostuvo que el impacto de la 


medida en el costo del ventilador “no sería significativo”. Adicionalmente, manifestó la 


importadora, “arma ventiladores y deja de armarlos en base a cuestiones coyunturales así 


como ha dejado de armar en el período investigado para importarlos”. 


Por otra parte, reitero, que no hay producción nacional de rejillas del tipo cromado y 


que las mismas consideró “son relevantes para los productores locales de ventiladores, 


quienes las utilizan generalmente para la producción de ventiladores de alta gama, toda vez 


que son percibidas por los consumidores como de una mejor calidad y estética respecto”. 


Sobre este último aspecto, CRISTIÁ rebatió lo argumentado por NEWSAN señalando 


que su empresa produce rejillas para la empresa GOLMUND, con marca PEABODY 


destinada a los modelos de 18 y 20 pulgadas, el cual indicó, es considerado un producto de 


“mayor precio y mayor calidad del mercado”. 


En referencia a las demás consideraciones de producto, nos remitimos en detalle en 


honor a la brevedad a la sección IV Producto similar, sin perjuicio de lo cual sólo diremos que 


CRISTIÁ defiende la oferta nacional en su variedad de modelos y tipos.  


Adicionalmente, señaló en particular sobre las rejillas cromadas, que si se importara 


un número significativo de rejillas con esta terminación, es posible que los márgenes de 


dumping y daño fueran más elevados.  


Otro impacto de una eventual medida antidumping según NEWSAN, estaría dado 


sobre los consumidores de ventiladores. Debido a los mayores costos asociados, éstos 


enfrentarían “mayores precios de ventiladores y, por ende, menor bienestar del consumidor”. 


Por lo expuesto NEWSAN solicitó el cierre de la presente investigación, sin imposición de 


medidas antidumping, por inexistencia de daño a la Industria Nacional de Rejillas Metálicas, 


como así también de causalidad, conforme fuera oportunamente peticionado. 
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ANEXO I: 


NOTAS METODOLÓGICAS 


Y 


CUADROS ESTADÍSTICOS 
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NOTAS METODOLÓGICAS1 


Consideraciones Generales 


A continuación, se detallan las fuentes de información, cálculos y metodologías 


utilizadas por esta CNCE en la confección de los cuadros estadísticos. 


El período investigado abarca de enero de 2018 a agosto de 2021. La unidad 


de medida utilizada en los cuadros del presente anexo es el set, conformado por un 


juego de rejillas para ventiladores de dos partes (frontal y trasera). 


Los cuadros se elaboraron con la información aportada por la CAFAVEP, 


CRISTIÁ y AXEL, en su respuesta al cuestionario para el productor, y LILIANA y 


NEWSAN en su respuesta al cuestionario para el importador2 y DGA.  


Las empresas CRISTIÁ y AXEL representaron 96% de la producción nacional 


de rejillas para ventiladores en 2020, mientras que el resto correspondió a la firma 


INDUSTRIAS MÉDANO S.R.L. 


No se registraron operaciones de exportación de rejillas para ventiladores de 


producción nacional. 


Cuadro 1. Producción 


Información suministrada por las firmas del relevamiento y, en el caso de 


INDUSTRIAS MÉDANO y el total nacional, por la CAFAVEP.  


Cuadro 2.1. Ventas en volumen y pesos 


Información suministrada por CRISTIÁ, ya que, como se indicó anteriormente, 


AXEL destina toda su producción al autoconsumo.  El ingreso medio por ventas se 


calculó como el cociente entre los sets vendidos y la facturación de la firma. CRISTIÁ 


informó que parte de sus ventas corresponden a rejillas sin pintar3. 


1 La presente sección contiene en asteriscos información de carácter confidencial. 
2 Cabe aclarar que, si bien la firma presentó información referida a importaciones y costos de nacionalización, la 
misma no fue considerada en la presente etapa por no cumplir con los requisitos de confidencialidad de esta CNCE. 
3 Por esta razón, el ingreso medio que surge de este cuadro difiere del considerado en las comparaciones de precios 
(ver tabla A.I.3).  
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Adicionalmente se presentan las ventas y el ingreso medio por ventas en 


pesos constantes de enero-agosto de 2021, calculados a partir del IPIM Nivel General, 


elaborado por el INDEC. 


Cuadro 2.2. Autoconsumo 


La información de autoconsumo de AXEL fue suministrada por la empresa. 


Cuadros 3. Existencias 


Información al 31 de diciembre de cada año y al 31 de agosto de 2020 y 2021, 


suministrada por las empresas del relevamiento. 


La relación existencias/ventas, en meses de venta/autoconsumo promedio, se 


calculó como el cociente entre las existencias informadas y el promedio mensual de 


las ventas de CRISTIÁ y el autoconsumo de AXEL. 


Cuadro 4. Capacidad de producción y grado de utilización 


La capacidad de producción de las empresas solicitantes fue suministrada por 


las propias empresas. La capacidad de producción de INDUSTRIAS MÉDANO y el 


total nacional fue suministrada por la CAFAVEP.   


La CNCE solicitó a las firmas del relevamiento que informen el mix considerado 


para el cálculo de la capacidad de producción. Al respecto, AXEL señaló que la 


capacidad de producción informada corresponde a rejillas de 20”, ya que son las 


únicas que produjo durante el período investigado; la empresa indicó que con 


posterioridad a agosto de 2021 comenzó a producir rejillas de 24”. 


Por su parte, CRISTIÁ señaló que, dado que produce dos tipos de rejillas -


espiraladas y radiales- con diferentes líneas de producción, la capacidad instalada fue 


estimada considerando que el 100% de la producción de rejillas radiales 


correspondería a rejillas de 20”, en tanto que en el caso de las rejillas espiraladas 


consideró que el 100% de la capacidad de producción correspondería a rejillas de 30”. 


Adicionalmente aclaró que, si para estimar la capacidad de producción se considera el 


mix de producción real de cada año, se obtienen valores similares a los informados. 
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El grado de utilización de la capacidad de producción fue calculado como el 


cociente entre la producción y la correspondiente capacidad de producción, 


multiplicado por cien. 


Cuadros 5. Indicadores de empleo 


La información sobre el nivel de empleo y la masa salarial correspondientes al 


área de producción de rejillas para ventiladores fue suministrada por las empresas del 


relevamiento. 


AXEL indicó que debido a que no produce rejillas durante todo el año, el 


empleo fue prorrateado por los meses en los que se produjeron rejillas. 


El producto medio físico del empleo fue calculado como el cociente entre la 


producción promedio mensual y el personal destinado a la producción de rejillas. 


El salario medio fue calculado como el coeficiente entre la masa salarial 


promedio mensual y el nivel de empleo. El salario medio en pesos constantes se 


obtuvo deflactando el salario corriente con el IPIM Nivel general. 


Cuadros 6. Costos 


Las empresas productoras AXEL y CRISTIÁ suministraron la estructura de 


costos de rejillas para ventiladores de 20” pintada, en pesos por par, para los años 


2018, 2019, 2020 y para el período enero – agosto de 2021. 


Adicionalmente se presentan el costo medio unitario y los correspondientes 


precios de venta en pesos constantes de enero-agosto de 2021, calculados a partir 


del IPIM Nivel General, elaborado por el INDEC. 


Los precios considerados corresponden a los informados por CRISTIÁ. 


Se deja constancia que no se exponen los precios de venta de AXEL porque 


dicha empresa auto consume las rejillas para ventiladores. 


Por último, se le requirió a CRISTIÁ información adicional referida al costeo de 


la pintura durante el período analizado ya que en los primeros períodos tercerizaba 


dicho proceso y luego procedió a internalizar dicho proceso. 
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Respecto a lo señalado en el párrafo precedente, la firma hizo entrega de las 


facturas del proveedor del proceso tercerizado, las facturas de proveedor de la pintura 


utilizada y los papeles de trabajo conteniendo el costeo de dicho proceso productivo 


realizado en la empresa. 


Los soportes documentales observados fueron consistentes con la información 


proporcionada oportunamente por la empresa, señalando además que los costos 


unitarios tienen similar comportamiento a los costos totales. 


Cuadro 7. Precios 


Los precios corrientes del mismo producto considerado para la información de 


costos fueron suministrados por CRISTIÁ y corresponden a los ingresos medios por 


ventas de rejillas pintadas.  


CRISTIÁ informó que vende parte de su producción sin pintura, por lo que en 


la información incorporó el costo de la pintura, para que se pueda establecer una 


“relación entre productos homogéneos”. 


Además, se presentan los precios en pesos constantes de enero-agosto de 


2021, que fueron deflactados a partir del IPIM nivel general y el sectorial 2899 Otros 


productos metálicos n.c.e.p.  


Cuadro 8. Estados e índices contables 


Los estados contables analizados fueron suministrados por la empresa AXEL y 


constan en el Anexo I del expediente de referencia. Por su parte, LAUTARO CRISTÍA 


es una empresa unipersonal, por lo que no tiene la obligación legal de emitir estados 


contables. 


A continuación, se presenta tabla con los rubros contables de la empresa: 
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Tabla A.I.1  
Evolución de los principales rubros contables de AXEL 
En miles de pesos. 


Valores históricos


31/5/2018 31/5/2019 31/5/2020


Caja y Bancos 8.644 17.422 37.412


Inversiones 0 0 0


Cuentas a Cobrar 67.042 82.909 114.581


Bienes de Cambio 109.522 107.697 225.632


Otros Activos Corrientes 82.410 112.965 142.612


Activo Corriente 267.618 320.993 520.237


Bienes de Uso 53.445 214.579 294.983


Otros Activos No Corrientes 1.645 289 410


Activo No Corriente 55.091 214.868 295.394


Activo Total 322.709 535.861 815.630


Cuentas por Pagar 60.246 69.562 133.798


Ds. Financieras a C.P. 38.774 13.440 3.000


Ds. Sociales y Fiscales 30.140 13.510 4.312


Otros Pasivos Corrientes 9.182 14.158 12.592


Pasivo Corriente 138.342 110.670 153.702


Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 0 0 0


Otros Pasivos No Corrientes 18.336 52.077 86.483


Pasivo No Corriente 18.336 52.077 86.483


Pasivo Total 156.679 162.747 240.185


Capital 750 750 750


Resultados Acumulados 165.280 372.364 574.695


Patrimonio Neto 166.030 373.114 575.445


Ventas 395.552 618.966 812.544


Costo de Ventas 239.652 414.274 510.878


Resultado Bruto 155.900 204.692 301.666


Gs. Administración, Comercialización y otros 37.077 53.617 61.191


Resultado Operativo 118.823 151.075 240.475


Resultados Financieros -48.402 -87.145 -163.137


Result.No Op. y Extraordinarios 1.540 2.711 4.104


Resultado Antes de Impuestos 71.961 66.640 81.442


Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -28.336 -18.624 -28.707


Resultado Neto 43.625 48.016 52.735


Estados contables


Ajustado por inflación


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 


Cuadro 9. Cuentas específicas 


Con los datos proporcionados por CRISTIÁ sobre ventas al mercado interno en 


pares y valores, costos variables y fijos totales, los técnicos de la CNCE 


confeccionaron las cuentas específicas de rejillas para ventilador. 
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El punto de equilibrio representa el nivel de ventas necesario para la cobertura 


de costos variables y fijos, y se calculó de la siguiente manera: 


Punto de equilibrio en pesos = 


Costo Fijo 


1 - (Costo variable total / Ingreso total) 


y 


Punto de equilibrio en pares = 


Costo Fijo 


Ingreso medio – Costo variable unitario 


Cuadros 10. Importaciones 


Información suministrada por la DGA correspondiente a la posición arancelaria 


8414.90.20.120. Cabe aclarar que adicionalmente se consideraron ciertas operaciones 


de importación que ingresaron por la posición arancelaria NCM SIM 8414.90.20.190 


realizadas por la firma AXEL, atento a que la empresa señaló que la errónea 


clasificación fue debido a un error de sus despachantes. 


Con relación a las importaciones realizadas por LILIANA, la empresa informó 


que las mismas se encuentran contabilizadas en unidades de rejillas en lugar de sets. 


Adicionalmente indicó que ciertos modelos de rejillas corresponden únicamente a la 


parte frontal debido a que el dorso es inyectado en plástico por la empresa en su 


planta. Debido a esto, a fin de contabilizar las rejillas importadas por esta firma de una 


manera homogénea al resto de las variables del presente informe, las importaciones 


de rejillas frontales realizadas por esta firma para ser inyectadas localmente fueron 


consideradas equivalentes a un set, mientras que el resto de las importaciones fueron 


divididas por dos, a fin de contabilizarlas como sets. A continuación, se detallan los 


modelos importados por LILIANA cuya parte trasera es inyectada localmente:  


ZVP4646: PARRILLA RADIAL 18" FRONTAL COLOR NEGRO 


ZVP4647: PARRILLA RADIAL 18" FRONTAL 


ZVP4650: PARRILLA RADIAL 20" FRONTAL CROMADA 
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ZVP4649: PARRILLA RADIAL 20" FRONTAL COLOR NEGRO 


 
Para el resto de los importadores, se siguió la metodología suministrada por 


CRISTIÁ en la solicitud de apertura. Se excluyeron las operaciones correspondientes 


a productos identificados como rejillas de 10”, despachos cuyos productos pesaran 


inequívocamente más de 5kg y los productos de las marcas “CUMMINGS”, 


“CATERPILLAR” y “CAT”, ya que no corresponden a rejillas para ventiladores. 


Adicionalmente, debido a que la información de importaciones en ciertos casos 


corresponde a unidades y en otro a sets de rejillas, la información fue homogeneizada 


de acuerdo a los siguientes criterios:  


 


 Si la unidad de medida declarada en el despacho fue “PAR” o en la 


descripción se informa que se trata de un SET o KIT, se consideró que 


se trata de un set. 


 En los casos en los que la unidad de medida declarada fue la “unidad”, 


se dividieron las cantidades por dos, a fin de expresarlas en sets. 


 
En su ofrecimiento de prueba MIDEA realizó diferentes consideraciones 


metodológicas respecto de la contabilización de las rejillas importadas realizada por la 


CNCE.  


 
En primer lugar, indicó que considerar parte de las importaciones en unidades 


de LILIANA aumenta “artificialmente el volumen importado y en consecuencia reduce 


los precios”. Adicionalmente señaló que de las “bases privadas de importación – 


Tesys-“, (..surge que...) “el grueso de la información es reportada por los importadores 


en unidades y no en sets” y que “a fin de evitar conclusiones equivocadas 


corresponderá o bien considerar todas las variables en unidades o hacer la conversión 


correcta a sets”. 


 
Finalmente consideró que “el cambio en la forma de contabilizar el volumen 


importado por parte de la CNCE no resulta inocuo, y genera distorsiones que 


perjudican y sesgan el análisis. ¿Cómo es posible que las rejillas que importa LILIANA 


se consideren como un set, siendo que ello aumenta artificialmente el volumen 


importado y en consecuencia reduce los precios, dado que los valores totales FOB 


prácticamente no sufren modificaciones?”. A continuación, la empresa señaló que “en 


la investigación anterior tomaron unidades y en este nuevo proceso toman sets...”. 
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Al respecto cabe indicar en primer lugar que en el informe GIN-GI/ITDF N° 04 


/18 que se utilizó para la determinación del Acta 2.066, se aclaró respecto a la 


cuantificación de las importaciones y del mercado local de rejillas que “La unidad de 


medida utilizada en los cuadros del presente Anexo es la unidad. Asimismo, cabe 


aclarar que dicha unidad se ha utilizado para hacer referencia a un juego de rejillas 


compuesto de dos partes (frontal y trasera)”4. 


 
Por otra parte, respecto del señalamiento de que “el grueso de la información 


es reportada por los importadores en unidades y no en sets” esta CNCE envío 


cuestionarios a todos los importadores a fin de, entre otras razones, cuantificar 


correctamente las importaciones, recibiendo respuestas únicamente de LILIANA y 


NEWSAN, por lo que se optó con trabajar con la mejor información disponible (esto 


es, lo informado por estos importadores, y lo aportado por los productores locales).  


 
Con relación a la cuantificación de las importaciones de LILIANA, esta CNCE 


entiende que, en cuanto al análisis del volumen de las importaciones, una rejilla 


metálica frontal de LILIANA equivale en términos de volumen, y una vez inyectada la 


parte posterior, a un set de rejillas metálicas (locales o importadas). 


 
Adicionalmente, respecto de que la cuantificación de las importaciones en sets 


reduce los precios FOB, cabe aclarar que en el caso de la comparación de precios 


realizada para el producto representativo no es así, ya que como surge de las notas 


metodológicas del ITDP y del presente informe, el precio por set de las rejillas de 20” 


se obtuvo excluyendo las importaciones de rejillas de LILIANA cuya parte trasera es 


inyectada localmente.  


 
En el caso de la comparación de precios correspondiente al conjunto de las 


rejillas, en el presente informe, se procedió a excluir las importaciones de partes 


frontales de LILIANA cuya parte trasera se inyecta localmente; para mayores detalles 


ver el apartado de comparación de precios.  


 
En la tabla A.I.2 se exponen los movimientos en zona franca de las 


importaciones de rejillas para ventiladores originarias de China; no se registraron 


operaciones de importaciones ni movimientos en zona franca para el origen Taipéi 


Chino. 


 


                                                           
4 El subrayado es de la parte. 
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Tabla A.I.2  
Movimientos en zona franca de las importaciones de rejillas  
originarias de China 
En sets 
 


Período 
Ingreso a 


zona franca 
Egreso de 


zona franca 
Saldo 


2018 50.400 50.400 0 


2019 27.480 24.100 3.380 


2020 39.646 43.026 -3.380 


ene-ago 2021 23.923 27.006 -3.083 


Total general 141.449 144.532 -3.083 
Fuente: CNCE en base a DGA. 


 


Cuadros 11. Precios FOB 
 


Los precios medios FOB surgen del cociente entre los datos de importaciones 


en dólares FOB y en sets (cuadro 10). 


 
Cuadros 12. Comparación de precios 
 


La comparación de precios entre el producto nacional y el investigado se 


realizó a nivel de depósito del importador, debido a que según la información 


disponible en esta etapa los importadores destinan las rejillas para ventiladores 


principalmente al autoconsumo.  


 
Se realizaron dos comparaciones de precios: 


- En primer lugar, se comparó el FOB medio nacionalizado de todos los 


modelos de rejillas importadas y con el ingreso medio por ventas totales de 


CRISTIÁ.  


- Debido a que esta comparación podría verse afectada por el mix 


comercializado por importadores y CRISTIÁ, se realizó una comparación 


considerando el producto representativo set de rejillas para ventiladores de 


20” pintadas. En este caso, como precio medio FOB se consideraron 


aquellos productos importados que resultarían equivalentes al 


representativo nacional, según la descripción que surge de la base de 


importaciones de DGA. En la tabla A.I.3 se presentan los precios FOB 


nacionalizados para la comparación.  


- Finalmente, debido a las objeciones realizadas por MIDEA, se nacionalizó 


el precio FOB de exportación informado por dicho exportador 


correspondiente a rejillas de 20”. 
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Respecto de los precios FOB de las importaciones originarias de China 


utilizados para las comparaciones de precios realizadas por la CNCE en el ITDP, 


MIDEA realizó diferentes consideraciones metodológicas.  


 
Por un lado, cuestionó que la CNCE haya considerado las importaciones de 


LILIANA correspondientes a rejillas frontales. Cabe aclarar que dicha objeción es 


válida solamente para la comparación que se realizó en el ITDP para el conjunto de 


las rejillas para ventiladores, ya que las importaciones de dicha empresa no fueron 


consideradas para el cálculo de los precios FOB de las rejillas de 20”. En la tabla A.I.3 


se expone el precio FOB correspondiente al conjunto de las rejillas nacionalizado y 


presentado en el cuadro 11 del ITDP, y el utilizado en la presente etapa, en cuyo 


cálculo se excluyeron las importaciones de rejillas frontales realizadas por LILIANA. 


 


Tabla A.I.3. Precio FOB del conjunto de las rejillas 
En dólares por set 
 


Período FOB ITDP (1) FOB ISHE (2) 


2018            3,30             3,73  


2019            2,47             3,15  


2020            2,27             2,75  


ene-ago 2020            2,09             3,58  


ene-ago 2021            2,67             3,40  
(1) Corresponde al precio FOB del conjunto de las rejillas que surge del cuadro 11. 
(2) Corresponde al precio FOB del conjunto de las rejillas excluyendo las importaciones de rejillas frontales de 


LILIANA. 
Fuente: CNCE en base a DGA e información obrante en el expediente de la CNCE. 


 


Respecto del precio FOB correspondiente a las rejillas de 20”, MIDEA señaló 


que sus precios “se ubican por encima del precio medio de importación del origen 


China. Por otra parte, en el Cuadro 5 de Cuestionario del Exportador MIDEA identificó 


-sin lugar a duda- el precio del producto que la CNCE considera representativo de las 


exportaciones: rejillas pintadas para los ventiladores de 20”. Así, puede observarse un 


precio por set muy superior al que la CNCE calcula para el período enero-agosto 


2021”. Por esta razón, en el presente informe se incluye una comparación de precios 


considerando el FOB de exportación informado por MIDEA, el que resulta consistente 


con la información de fuente DGA.  


 
Al respecto cabe aclarar que este exportador representó el 2% de las 


importaciones totales de Argentina de origen China durante el período enero 2018 a 


agosto 2021, y que las mismas se concentraron en 2018 y 2019. Asimismo, si bien 


MIDEA informó operaciones de exportación (totales y del producto representativo) en 
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el año 2021 (en julio y agosto), se trata de operaciones que ingresaron al país con 


posterioridad al período investigado, ya que de acuerdo a lo que surge de fuente 


oficial no hubo exportaciones de dicha empresa a Argentina en enero-agosto 2021. 


Además, ***. 


 
En la tabla A.I.4 se presentan los precios FOB de exportación de las rejillas de 


20” originarias de China y Taipéi chino utilizados en el marco del presente informe. 


 


Tabla A.I.4 
Precio medio FOB producto representativo (Rejilla metálica de 20”) 
En dólares por set 


 


Período China Taipei chino MIDEA (CHINA) 


2018 3,52 2,00 3,99 


2019 4,67 s/d 3,79 


2020 3,97 3,93 s/op 


Ene-ago 20 3,60 s/d s/op 


Ene-ago 21 2,87 s/d     s/op (1) 


(1) MIDEA informó un FOB medio para dicho período de 3,94 que correspondería a una operación que ingresó 
al país fuera del período investigado, ya que de acuerdo a lo informado por MIDEA fue despachada en agosto 2021 y 
no figura en los registros de DGA. 
Fuente: CNCE en base a DGA. 


 


MIDEA solicitó que la CNCE indique “los parámetros utilizados para identificar 


las rejillas pintadas para ventiladores de 20” y qué proporción del total importado 


representaron en cada uno de los años investigados y cada uno de los orígenes en 


estudio”. En la tabla A.I.5 se exponen los códigos de los modelos considerados para el 


cálculo del FOB medio de exportación correspondiente a rejillas de 20”. Asimismo, en 


la tabla A.I.6 se expone la participación de los productos identificados en el conjunto 


de las importaciones de rejillas. 
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Tabla A.I.5. Modelos de los productos representativos  
 


MARCA Y MODELO Unidad de medida (1) 


 BELITA -  20 INNER GRILL Unidad 


 BELITA -  20 OUTER GRILL Unidad 


 HYDRA -  SF20 7 Unidad 


 HYDRA -  SF20 8 Unidad 


 KANJI HOME -  KJH GRILLGUARD20 Unidad 


 KANJIHOME -  KJH GRILLGUARD20 Unidad 


 S M -  20  BK COLOR GRILL Unidad 


 S M -  20  FAN GRILL Unidad 


 S M -  20 FRONT REAR GRILL Unidad 


 S M -  20 INCH FLOOR GRILL Unidad 


 S M -  20 INCH STAND GRILL Unidad 


 S M -  FG 20 Unidad 


 S M -  FLOOR FAN GRILL 20 Unidad 


 S M -  FLOOR FAN GRILL 20 . Unidad 


 S M -  GB20P Unidad 


 S M -  GF20P Unidad 


 S M -  GRILL ST.FAN 20 Unidad 


 S M -  R 20T Par 


 S M -  R_20PRB Par 


 S M -  R_20PRC Par 


 S M -  R_20T Par 


 S M -  REAR GRILL ST.FAN20 Unidad 


 S M -  SGA_20_03 Unidad 


 S.M. -  FY 20 GRF Unidad 


 S.M. -  FY 20 GRR Unidad 


 S.M. -  FY20 GRF Unidad 


 S.M. -  FY20 GRR Unidad 


 S.M. -  GF 20C Unidad 


 S.M. -  GT 20C Unidad 


 S.M. -  GY20 GRR Unidad 


 SIN MARCA -  20  IND FAN GRILL Unidad 


 SIN MARCA -  20 IND FAN GRILL Unidad 


 SIN MARCA -  FANS GRILLS SET 20´´ Par 


 SIN MARCA -  GRILL 20 Unidad 


 LILIANA -  ZVP4382F K Unidad 


 LILIANA -  ZVP4382T K Unidad 
(1) Como se indicó anteriormente, en los casos en los que la unidad de medida declarada fue la “unidad”, se 
dividieron las cantidades por dos, a fin de expresarlas en sets  
Fuente: CNCE en base a DGA e información obrante en el expediente de la referencia. 
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Tabla A.I.6. Participación en el total de importaciones de China  
de las rejillas identificadas de 20” y lo informado por MIDEA 
 


Período 
Total 


China 
MIDEA 


2018 4% 9% 


2019 9% 3% 


2020 4% s/op 


ene-ago 2021 12% s/op 


Total 6% 2% 
Fuente: CNCE en base a DGA e información del expediente de la referencia. 


 
Adicionalmente, en la tabla A.I.7 se expone la representatividad de las rejillas 


de 20” informada por las empresas que participaron en la investigación. 


 


Tabla A.I.7. Representatividad de las rejillas de 20” en las firmas que participaron en la 
investigación 
 


Período CRISTIÁ (1) AXEL (2) MIDEA (3) LILIANA (4) NEWSAN (4) 


2018 59% 100% 81% 94% 40% 


2019 82% 100% 68% 23% 36% 


2020 86% 100% s/op 23% s/op 


ene-ago 2021 89% 100% s/op 0% s/op 
(1) Corresponde a las ventas al mercado interno en sets. 
(2) Corresponde a la producción de AXEL. 
(3) Corresponde a las exportaciones de MIDEA en unidades. 
(4) Corresponde a la participación en los dólares importados por LILIANA. 
(5) Corresponde a la participación en los dólares importados por AXEL.  
Fuente: CNCE en base a información del expediente de la referencia. 


 


En sus alegatos finales MIDEA señaló que atendiendo a la “escasa relevancia 


en el total importado, no resulta razonable mantener la comparación de precios 


focalizados en este tipo de rejillas”. Al respecto se señala que tal como surge de la 


tabla A.I.7, las rejillas de 20” fueron relevantes para todas las empresas participantes. 


En el caso de las importaciones, la baja representatividad se debe a que, el grueso de 


los modelos de rejillas no pudieron ser identificadas debido a que las firmas 


importadoras que no participaron de la presente investigación, no detallaron las 


características de los modelos importados en los correspondientes sufijos de valor. 


 
Por último, MIDEA realizó una serie de consideraciones sobre el margen de 


daño calculado y recomendado por la CNCE en la determinación preliminar, indicando 


que el mismo es “sumamente cuestionable”. Si bien en el presente informe no se 


realiza el cálculo del margen de daño, en el recuadro A.I.1 se exponen las principales 


observaciones realizadas por MIDEA. 
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Recuadro A.I.1. Consideraciones de MIDEA sobre el cálculo del margen de daño 
 


A continuación se presentan los cuestionamientos metodológicos realizados por MIDEA al 
cálculo de margen de daño preliminar de la CNCE. 
 


• “Se toma como base el período parcial final del período bajo análisis, enero-agosto 2021, donde 
no hay precios de Taiwán. 
• Se construye un precio para Taiwán que desconoce las diferencias observables entre los precios 
de este origen y China a lo largo de todo el periodo investigado. 
• Se considera el precio del ‘producto representativo’ y no la totalidad de las rejillas importadas, 
siendo que los precios entre uno y otro a lo largo del período muestran diferencias importantes, que de 
hecho ponen de manifiesto que los precios del llamado producto representativo no son representativos.  
• No se detallan los parámetros bajo los cuales la CNCE identificó las operaciones de importación 
del producto representativo y cuánto representan estas sobre el total importado5. 
• Se descarta la información aportada por MIDEA en el Cuestionario del Exportador en donde se 
identifica -sin lugar a duda- el precio del producto representativo6. 
• Esta decisión por parte de la CNCE incrementa artificialmente el margen de daño en favor de un 
origen (Taiwán) y detrimento del otro (China)”. 
 


Respecto de la observación de que se haya utilizado el producto representativo, se señala que 
es práctica habitual de esta CNCE que en determinados productos en los que hay diferenciación por 
modelo, se consideren productos representativos a fin de evitar comparar precios que podrían estar 
distorsionados por el mix importado y producido localmente. Por otra parte, respecto de que el 
producto representativo no sería tal debido a la baja identificación del mismo en las importaciones, esta 
CNCE se basó en la mejor información disponible en cada una de las etapas. 
 


Con relación a que las decisiones metodológicas de la CNCE incrementan “artificialmente” el 
margen de daño de un origen en detrimento de otro, se señala que los cálculos realizados por la CNCE 
para ambos orígenes resultan independientes, más allá de que se busque mantener una consistencia 
metodológica entre ambos. 
 


El exportador continuó señalando que en términos generales China presenta precios superiores 
a los de Taipéi Chino, mientras que la actualización del precio FOB de Taipéi chino para el período parcial 
de 2021 realizada por la CNCE en el cálculo del margen de daño, revierte esta situación. En este sentido 
señaló que “para China se toma el precio del producto representativo, descartando la información de 
MIDEA, mientras que para Taiwán se hace un mix, considerando la evolución de precios de todos los 
tipos de rejillas exportados desde dicho origen, para actualizar el valor correspondiente al 2020 del 
producto representativo y luego realizar el cálculo del margen de daño”. 
 


Finalmente, MIDEA indicó que, “más allá de sostener que las importaciones chinas no generan 
daño a la industria local, se solicita a esa CNCE que (…) acepte la información aportada por MIDEA en su 
cuestionario y recalcule el margen de daño para ambos orígenes”7. 
  


 


Como precio del producto nacional correspondiente al conjunto de las rejillas 


se consideró una estimación aportada por la empresa8, ya que tal como se señaló 


anteriormente, CRISTIÁ vende parte de sus rejillas sin pintar. En la tabla A.I.8 se 


presenta el ingreso medio “tal como fue facturado”, y el ingreso medio correspondiente 


                                                           
5 Esta información es detallada en el presente informe. 
6 Como se señaló anteriormente, la información de MIDEA corresponde a los años 2018 y 2019. 
7 Para mayores detalles sobre los argumentos expuestos por MIDEA, ver Sección V. 
8 La empresa indicó que le adicionó el costo de la pintura a aquellas rejillas que fueron vendidas sin pintar, por lo que 
difiere de la información correspondiente al ingreso medio por ventas del cuadro 2. 
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a rejillas pintadas estimado por CRISTIÁ, que fue considerado en las comparaciones 


de precios correspondientes al conjunto de las rejillas. 


 


Tabla A.I.8 
Ingreso medio por ventas de CRISTIA – Todas las rejillas 
En pesos por set. 
 


Período 
Ingreso medio 


facturado 


Ingreso medio - 


rejillas pintadas 


2018 173 203 


2019 264 276 


2020 389 396 


Ene-Ago 20 352 370 


Ene-Ago 21 533 533 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el expediente de la referencia. 


 


En el presente contexto, el término “nacionalización” refiere a la conversión del 


valor FOB del producto importado investigado en su precio en el mercado interno, en 


el nivel de comercialización donde compite principalmente con el del productor 


nacional. Así, el “coeficiente de nacionalización” es el factor por el que se multiplica el 


precio FOB para llegar a ese precio interno que se compara con el del producto 


similar. 


 
La relación CIF/FOB fue obtenida de INDEC, el arancel y la tasa estadística de 


CIVUCE, y el resto de los gastos de nacionalización considerados fueron 


suministrados por NEWSAN en su respuesta al cuestionario para el importador. Cabe 


aclarar que dicha firma realizó importaciones únicamente en los años 2018 y 2019, por 


lo que la información de 2020 y 2021 corresponde a los gastos informados en 20199. 


Los gastos de nacionalización considerados se exponen en las tablas A.I.9. 


 


                                                           
9 En sus alegatos finales, MIDEA señaló que “no entendemos en qué se basan para descartar los coeficientes que ya 
fueron usados en la etapa preliminar para los años 2020 y 2021, y utilizar los de 2019 de New San para completar el 
período, cuando es evidente que los mismos se encuentran desactualizados”. Al respecto, y tal como se indicó en el 
ISHE, esta información difiere de la utilizada en el marco del ITDP, ya que NEWSAN brindó su respuesta al 
cuestionario para el importador de manera extemporánea. 
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Tabla A.I.9 
Gastos de nacionalización de rejillas para ventiladores  
 
a. China 


Concepto 2018 2019 2020 ene-ago 20 ene-ago 21 


CIF / FOB            1,08             1,06             1,06             1,06             1,13  


Arancel (% s/ CIF) 14% 14% 14% 14% 14% 


Tasa estadística (% s/ CIF) 0,50% 2,50% 3,00% 3,00% 3,00% 


Gastos despacho (%s/CIF) 0,4% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 


Gastos portuarios (%s/CIF) 1,9% 1,0% 1,0% 1,0% 1,0% 


Otros (% s/CIF) 0,1% 0,7% 0,7% 0,7% 0,7% 


Flete interno (%s/nac. hasta despacho) 1,2% 1,7% 1,7% 1,7% 1,7% 


Tipo de cambio ($ por USD)          28,11           48,25           70,63           66,53           92,67  


Coeficiente depósito / FOB 1,28 1,27 1,28 1,28 1,37 
 


b. Taipéi Chino 


Concepto 2018 2019 2020 ene-ago 20 ene-ago 21 


CIF / FOB            1,03             1,05             1,06             1,07             1,15  


Arancel (% s/ CIF) 14% 14% 14% 14% 14% 


Tasa estadística (% s/ CIF) 0,50% 2,50% 3,00% 3,00% 3,00% 


Gastos despacho (%s/CIF) 0,4% 0,3% 0,3% 0,3% 0,3% 


Gastos portuarios (%s/CIF) 1,9% 1,0% 1,0% 1,0% 1,0% 


Otros (% s/CIF) 0,1% 0,7% 0,7% 0,7% 0,7% 


Flete interno (%s/nac. hasta despacho) 1,2% 1,7% 1,7% 1,7% 1,7% 


Tipo de cambio ($ por USD)          28,11           48,25           70,63           66,53           92,67  


Coeficiente depósito / FOB 1,22 1,27 1,28 1,30 1,40 
Fuente: CNCE en base a INDEC, CIVUCE, BCRA e información obrante en el expediente de la referencia. 


 


En cada año se consideró el tipo de cambio promedio, que surge de la serie 


publicada por el Banco Central de la República Argentina en www.bcra.gov.ar 


correspondiente al Tipo de Cambio de Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista). 


 
En la tabla A.I.10 se presenta el régimen arancelario correspondiente a las 


rejillas para ventiladores. 
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 A.I. XVIII 


Tabla A.I.10. Régimen arancelario actual de rejillas para ventiladores 
 


Posición  


N.C.M./S.I.M. 


Denominación AEC1  DIE2  DII3 


84 REACTORES NUCLEARES, CALDERAS, 


MÁQUINAS, APARATOS Y ARTEFACTOS 


MECÁNICOS; PARTES DE ESTAS MÁQUINAS O 


APARATOS 


   


8414 BOMBAS DE AIRE O DE VACÍO, COMPRESORES 


DE AIRE U OTROS GASES Y VENTILADORES; 


CAMPANAS ASPIRANTES PARA EXTRACCIÓN O 


RECICLADO, CON VENTILADOR INCORPORADO, 


INCLUSO CON FILTRO. 


   


8414.90 
 


-Partes    


8414.90.20 De ventiladores o campanas aspirantes    


8414.90.20.1 De ventiladores    


8414.90.20.120 Rejillas metálicas de protección, de diámetro superior 
a 400 mm 


14 14 0 


1 Arancel Externo Común 
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona 
Fuente: C.N.C.E, sobre información de CIVUCE, 28/03/2022, ci.vuce.gob.ar. 


 


 Para el período investigado, tanto el AEC como el DIE no registraron 


modificaciones, siendo los aranceles los presentados en la Tabla A.I.10. 


 
 La mercadería incluida en la posición arancelaria se encuentra negociada en el 


Tratado de Libre Comercio entre Egipto y Mercosur vigente a partir del 1 de 


septiembre de 2017. 


  
 En la Tabla A.I.11 se presentan las modificaciones de la tasa de estadística 


registradas durante el período investigado. 


 


Tabla A.I.11: Modificaciones de la Tasa estadística durante el período analizado 
 


 FECHA ALICUOTA TASA DE 


ESTADISTICA 


DECRETO/LEY 


Desde 09-01-1998 al 06-05-2019 0,5% Dec Nº 37/1998 


Desde 07-05-2019 hasta 31-12-2019 2,5% Dec Nº 332/19 


Desde 01-01-2020 a la fecha 3% Ley Nº 27541/19 Art 49 


Fuente: Información sobre bases de civuce, 28/03/2022, ci.vuce.gob.ar  


 
 


La posición arancelaria citada anteriormente es parte de la excepción 


reglamentada por el artículo 26 inciso e) del Decreto Nº 690/02 que exime del pago de 


la tasa de estadística a las mercaderías sujetas a alícuota CERO POR CIENTO (0%) 


de importación involucradas tanto en la Regla General Tributaria del Sector 


Aeronáutico como en la Nota de Tributación del Capítulo 48 de la N.C.M. 
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Para el comercio intrazona de las mercaderías bajo análisis es aplicable el 


Régimen de Origen establecido por la Decisión 18/03 del Consejo del Mercado Común 


del MERCOSUR y los Protocolos Adicionales VII y XXII al AAPCE Nº 18, en tanto que 


las importaciones originarias de Extrazona quedan sujetas al Régimen de Origen 


dispuesto por la Resolución ex - MEYOSP Nº 763/96 si se dan los supuestos previstos 


en su artículo 2º, incisos a), b) y c). 


 
La mercadería que ingresa por la posición arancelaria 8414.90.20 se gestiona 


a través del SIMI, quedando sujetas a la tramitación de licencia no automática de 


importación. 


 
La posición arancelaria citada anteriormente no tiene aplicados valores criterio. 


 


Cuadro 13. Consumo aparente: 
 


Como ventas y autoconsumo de la producción nacional se consideraron las de 


los cuadros 2.1.a y 2.2, respectivamente. Debido a que no se cuenta con dicha 


información para el resto de la industria se tomaron los respectivos volúmenes de 


producción.  


 
Como importaciones se tomaron las del cuadro 10. 


 
Cuadro 14. Relación importaciones/producción: 
 


La relación entre las importaciones investigadas y la producción nacional de 


rejillas para ventiladores fue calculada como el cociente de ambas variables (cuadros 


10 y 1, respectivamente), multiplicado por 100. 
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En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:


q General


r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 


r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r


 - 


q Participaciones


r


q Confidencialidad


r


q Variaciones


r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año, excepto especificaciones particulares.


q Periodo de Referencia


r El período de referencia se muestra en el área sombreada.


No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en 


cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 


económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.


En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 


versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 


asteriscos. 


La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.


No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -ej. 


Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre dato 


no numérico y número-.
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Cuadro  1


Producción de REJILLAS PARA VENTILADORES


En sets


a. Anual


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO
INDUSTRIAS 


MÉDANO
TOTAL NACIONAL


2018 123.535 57.205 180.740 11.921 192.661


2019 99.395 36.810 136.205 8.962 145.167


2020 155.968 51.807 207.775 7.625 215.400


Ene-Ago 20 58.156 16.660 74.816 4.653 79.469


Ene-Ago 21 141.833 14.865 156.698 9.525 166.223


Var. 2019 / 2018 -20% -36% -25% -25% -25%


Var. 2020 / 2019 57% 41% 53% -15% 48%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20
144% -11% 109% 105% 109%


b. Participación.   En porcentajes


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO
INDUSTRIAS 


MÉDANO
TOTAL NACIONAL


2018 64 30 94 6 100


2019 68 25 94 6 100


2020 72 24 96 4 100


Ene-Ago 20 73 21 94 6 100


Ene-Ago 21 85 9 94 6 100


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  2.1


Ventas al mercado interno de REJILLAS PARA VENTILADORES


En sets


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 122.485 0 122.485


2019 100.192 0 100.192


2020 143.142 0 143.142


Ene-Ago 20 47.343 0 47.343


Ene-Ago 21 153.577 0 153.577


Var. 2019 / 2018 -18% s/v -18%


Var. 2020 / 2019 43% s/v 43%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 224% s/v 224%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Cuadro  2.1 (Cont.)


Ventas al mercado interno de REJILLAS PARA VENTILADORES (1)


En pesos corrientes


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 21.239.628 0 21.239.628


2019 26.469.213 0 26.469.213


2020 55.656.582 0 55.656.582


Ene-Ago 20 16.667.439 0 16.667.439


Ene-Ago 21 81.815.763 0 81.815.763


Var. 2019 / 2018 25% s/v 25%


Var. 2020 / 2019 110% s/v 110%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 391% s/v 391%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Cuadro  2.1 (Cont.) 


Ventas al mercado interno de REJILLAS PARA VENTILADORES (1)


En pesos constantes de enero-agosto de 2021


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 70.270.013 s/d 70.270.013


2019 55.029.660 s/d 55.029.660


2020 81.893.646 s/d 81.893.646


Ene-Ago 20 26.199.552 s/d 26.199.552


Ene-Ago 21 81.815.763 s/d 81.815.763


Var. 2019 / 2018 -22% - -22%


Var. 2020 / 2019 49% - 49%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 212% - 212%


(1) Las ventas de CRISTIÁ incluyen tanto rejillas pintadas como rejillas sin pintar.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  2.2


Ingresos Medios por Ventas de REJILLAS PARA VENTILADORES (1)


En pesos por set


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 173 s/op 173


2019 264 s/op 264


2020 389 s/op 389


Ene-Ago 20 352 s/op 352


Ene-Ago 21 533 s/op 533


Var. 2019 / 2018 52% - 52%


Var. 2020 / 2019 47% - 47%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 51% - 51%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Cuadro  2.2 (cont.)


Ingresos Medios por Ventas de REJILLAS PARA VENTILADORES (1)


En pesos constantes de enero-agosto de 2021 por set


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 574 s/op 574


2019 549 s/op 549


2020 572 s/op 572


Ene-Ago 20 553 s/op 553


Ene-Ago 21 533 s/op 533


Var. 2019 / 2018 -4% - -4%


Var. 2020 / 2019 4% - 4%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -4% - -4%


(1) Las ventas de CRISTIÁ incluyen tanto rejillas pintadas como rejillas sin pintar.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  2.3


Autoconsumo de REJILLAS PARA VENTILADORES


En sets


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 0 52.729 52.729


2019 0 38.664 38.664


2020 0 50.712 50.712


Ene-Ago 20 0 14.752 14.752


Ene-Ago 21 0 11.786 11.786


Var. 2019 / 2018 s/v -27% -27%


Var. 2020 / 2019 s/v 31% 31%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 s/v -20% -20%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  3


Existencias de REJILLAS PARA VENTILADORES


En sets


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2017 6.409 872 7.281


2018 7.459 5.348 12.807


2019 6.662 3.494 10.156


2020 19.488 4.589 24.077


Ago 20 17.475 5.402 22.877


Ago 21 7.744 7.668 15.412


Var. 2019 / 2018 -11% -35% -21%


Var. 2020 / 2019 193% 31% 137%


Var. Ago 21 / Ago 20 -56% 42% -33%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Cuadro  3 (Cont.)


Relación Existencias - Ventas mensuales promedio de REJILLAS PARA VENTILADORES


En meses de venta promedio (1)


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO


2018 0,7 1,2 0,9


2019 0,8 1,1 0,9


2020 1,6 1,1 1,5


Ago 20 3 3 3


Ago 21 0,4 5 1


(1) En el caso de AXEL se consideró el autoconsumo en lugar de las ventas


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  4


Capacidad de Producción de REJILLAS PARA VENTILADORES


En sets


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO
INDUSTRIAS 


MÉDANO
TOTAL NACIONAL


2018 1.181.669 582.382 1.764.051 102.000 1.866.051


2019 1.181.669 581.354 1.763.023 102.000 1.865.023


2020 1.181.669 581.354 1.763.023 102.000 1.865.023


Ene-Ago 20 709.050 387.569 1.096.619 68.000 1.164.619


Ene-Ago 21 709.050 387.569 1.096.619 68.000 1.164.619


Var. 2019 / 2018 s/v -0,2% -0,1% s/v -0,1%


Var. 2020 / 2019 s/v s/v s/v s/v s/v


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 s/v s/v s/v s/v s/v


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  4 (cont.)


Grado de utilización de la capacidad de producción de REJILLAS PARA VENTILADORES


En sets


PERÍODO LAUTARO CRISTIÁ AXEL RELEVAMIENTO
INDUSTRIAS 


MÉDANO
TOTAL NACIONAL


2018 10 10 10 12 10


2019 8 6 8 9 8


2020 13 9 12 7 12


Ene-Ago 20 8 4 7 7 7


Ene-Ago 21 20 4 14 14 14


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  5.1


Indicadores de Empleo de LAUTARO CRISTIÁ


a. Nivel de Empleo 


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 23 0 0 23 0 23


2019 17 0 0 17 0 17


2020 39 0 0 39 0 39


Ene-Ago 20 24 0 0 24 0 24


Ene-Ago 21 60 0 0 60 1 61


Var. 2019 / 2018 -27% s/v s/v -27% s/v -27%


Var. 2020 / 2019 127% s/v s/v 127% s/v 127%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 147% s/v s/v 147% - 152%


b. Masa Salarial
En pesos


Área de Producción


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 4.158.058 0 0 4.158.058 0 4.158.058


2019 3.679.532 0 0 3.679.532 0 3.679.532


2020 8.806.596 0 0 8.806.596 0 8.806.596


Ene-Ago 20 3.696.386 0 0 3.696.386 0 3.696.386


Ene-Ago 21 14.276.601 0 0 14.276.601 309.596 14.586.197


Var. 2019 / 2018 -12% s/v s/v -12% s/v -12%


Var. 2020 / 2019 139% s/v s/v 139% s/v 139%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 286% s/v s/v 286% - 295%


c. Salario Medio Mensual
En pesos por empleado


Área de Producción


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 14.797 0 0 14.797 0 14.797


2019 17.862 0 0 17.862 0 17.862


2020 18.818 0 0 18.818 0 18.818


Ene-Ago 20 19.054 0 0 19.054 0 19.054


Ene-Ago 21 29.743 0 0 29.743 38.700 29.890


Var. 2019 / 2018 21% s/v s/v 21% s/v 21%


Var. 2020 / 2019 5% s/v s/v 5% s/v 5%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 56% s/v s/v 56% - 57%


d. Salario Medio Mensual
En pesos constantes de enero-septiembre 2021  por empleado


Área de Producción


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 48.956 0 0 48.956 0 48.956


2019 37.135 0 0 37.135 0 37.135


2020 27.688 0 0 27.688 0 27.688


Ene-Ago 20 29.950 0 0 29.950 0 29.950


Ene-Ago 21 29.743 0 0 29.743 38.700 29.890


Var. 2019 / 2018 -24% s/v s/v -24% s/v -24%


Var. 2020 / 2019 -25% s/v s/v -25% s/v -25%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -1% s/v s/v -1% - -0,2%


e. Producto Físico Medio del Empleo
En sets por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 440


2019 482


2020 333


Ene-Ago 20 300


Ene-Ago 21 295


Var. 2019 / 2018 10%


Var. 2020 / 2019 -31%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -1%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercialización


TOTALTODOS LOS 


PRODUCTOS


Comunes de 


fábrica


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercialización


TOTALTODOS LOS 


PRODUCTOS


Comunes de 


fábrica


TODOS LOS 


PRODUCTOS


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercialización


TOTAL
Comunes de 


fábrica


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercialización


TOTALComunes de 


fábrica


TODOS LOS 


PRODUCTOS


Producto similar nacional


Otros productos


Producto similar nacional
Otros productos


Producto similar nacional


Otros productos


Producto similar nacional


Otros productos
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Cuadro  5.2


Indicadores de Empleo de AXEL (1)


a. Nivel de Empleo 


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 6 49 27 82 11 93


2019 4 38 27 69 11 80


2020 6 33 27 66 11 77


Ene-Ago 20 6 33 27 66 11 77


Ene-Ago 21 6 50 27 83 11 94


Var. 2019 / 2018 -33% -22% s/v -16% s/v -14%


Var. 2020 / 2019 50% -13% s/v -4% s/v -4%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 s/v 52% s/v 26% s/v 22%


b. Masa Salarial
En pesos


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 1.639.556 12.641.884 9.270.343 23.551.783 4.778.924 28.330.707


2019 1.707.192 15.032.529 13.687.372 30.427.093 7.361.687 37.788.780


2020 2.564.525 17.498.122 17.929.235 37.991.882 9.309.737 47.301.619


Ene-Ago 20 824.695 15.374.327 11.607.901 27.806.923 6.135.431 33.942.353


Ene-Ago 21 1.442.733 24.108.420 18.357.158 43.908.311 9.909.156 53.817.467


Var. 2019 / 2018 4% 19% 48% 29% 54% 33%


Var. 2020 / 2019 50% 16% 31% 25% 26% 25%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 75% 57% 58% 58% 62% 59%


c. Salario Medio Mensual


En pesos por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 22.772 21.500 28.612 23.935 36.204 25.386


2019 35.567 32.966 42.245 36.748 55.770 39.363


2020 35.618 44.187 55.337 47.970 70.528 51.192


Ene-Ago 20 17.181 58.236 53.740 52.665 69.721 55.101


Ene-Ago 21 30.057 60.271 84.987 66.127 112.604 71.566


Var. 2019 / 2018 56% 53% 48% 54% 54% 55%


Var. 2020 / 2019 0,1% 34% 31% 31% 26% 30%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 75% 3% 58% 26% 62% 30%


c. Salario Medio Mensual


En pesos constantes de enero-septiembre 2021  por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 75.338 71.131 94.662 79.187 119.779 83.988


2019 73.943 68.537 87.828 76.399 115.947 81.837


2020 52.409 65.017 81.424 70.583 103.776 75.325


Ene-Ago 20 27.007 91.541 84.474 82.784 109.594 86.614


Ene-Ago 21 30.057 60.271 84.987 66.127 112.604 71.566


Var. 2019 / 2018 -2% -4% -7% -4% -3% -3%


Var. 2020 / 2019 -29% -5% -7% -8% -10% -8%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 11% -34% 1% -20% 3% -17%


e. Producto Físico Medio del Empleo
En sets por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 795


2019 767


2020 720


Ene-Ago 20 347


Ene-Ago 21 310


Var. 2019 / 2018 -3%


Var. 2020 / 2019 -6%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -11%


(1) AXEL indicó que el empleo fue prorrateado por los meses en los que hubo producción de rejillas.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO


PERÍODO
Área de administración 


y comercialización
TOTALTODOS LOS 


PRODUCTOS
Otros productos Comunes de fábrica


PERÍODO
Área de administración 


y comercialización
TOTALTODOS LOS 


PRODUCTOS
Otros productos Comunes de fábrica


TODOS LOS 


PRODUCTOS


PERÍODO
Área de administración 


y comercialización
Otros productos


TOTAL
Comunes de fábrica


PERÍODO
Área de administración 


y comercializaciónOtros productos
TODOS LOS 


PRODUCTOS


TOTAL
Comunes de fábrica
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Cuadro  5.3


Indicadores de Empleo de TODAS LAS EMPRESAS


a. Nivel de Empleo 


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 29 49 27 105 11 116


2019 21 38 27 86 11 97


2020 45 33 27 105 11 116


Ene-Ago 20 30 33 27 90 11 101


Ene-Ago 21 66 50 27 143 12 155


Var. 2019 / 2018 -28% -22% s/v -18% s/v -17%


Var. 2020 / 2019 113% -13% s/v 22% s/v 19%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 118% 52% s/v 58% 9% 53%


b. Masa Salarial
En pesos


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 5.797.614 12.641.884 9.270.343 27.709.842 4.778.924 32.488.766


2019 5.386.725 15.032.529 13.687.372 34.106.626 7.361.687 41.468.313


2020 11.371.121 17.498.122 17.929.235 46.798.478 9.309.737 56.108.215


Ene-Ago 20 4.521.082 15.374.327 11.607.901 31.503.309 6.135.431 37.638.740


Ene-Ago 21 15.719.334 24.108.420 18.357.158 58.184.912 10.218.752 68.403.664


Var. 2019 / 2018 -7% 19% 48% 23% 54% 28%


Var. 2020 / 2019 111% 16% 31% 37% 26% 35%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 248% 57% 58% 85% 67% 82%


c. Salario Medio Mensual


En pesos por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 16.424 21.500 28.612 21.905 36.204 23.256


2019 21.208 32.966 42.245 32.985 55.770 35.565


2020 21.058 44.187 55.337 37.142 70.528 40.308


Ene-Ago 20 12.455 38.824 35.827 29.089 46.481 30.978


Ene-Ago 21 19.848 40.181 56.658 33.907 70.964 36.776


Var. 2019 / 2018 29% 53% 48% 51% 54% 53%


Var. 2020 / 2019 -1% 34% 31% 13% 26% 13%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 59% 3% 53% 19%


c. Salario Medio Mensual


En pesos por empleado


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 54.337 71.131 94.662 72.471 119.779 76.941


2019 44.091 68.537 87.828 68.576 115.947 73.939


2020 30.984 65.017 81.424 54.651 103.776 59.309


Ene-Ago 20 19.578 61.028 56.316 45.725 73.063 48.695


Ene-Ago 21 19.848 40.181 56.658 33.907 70.964 36.776


Var. 2019 / 2018 -19% -4% -7% -5% -3% -4%


Var. 2020 / 2019 -30% -5% -7% -20% -10% -20%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 1% -34% 1% -26% -3% -24%


e. Producto Físico Medio del Empleo
En sets por empleado / mes


Área de Producción


Producto similar nacional


REJILLAS PARA 


VENTILADORES


2018 512


2019 536


2020 385


Ene-Ago 20 309


Ene-Ago 21 297


Var. 2019 / 2018 5%


Var. 2020 / 2019 -28%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -4%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO


PERÍODO


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercialización


TOTALTODOS LOS 


PRODUCTOS
Otros productos


Área de 


administración y 


comercialización


TOTALTODOS LOS 


PRODUCTOS
Otros productos


TOTAL
TODOS LOS 


PRODUCTOS


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercializaciónOtros productos Comunes de fábrica


TOTAL
Otros productos


TODOS LOS 


PRODUCTOS


PERÍODO


Área de 


administración y 


comercialización


Comunes de fábrica


Comunes de fábrica


Comunes de fábrica
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Cuadro 6.1


EMPRESA: INDUSTRIAS SOL de LAUTARO EDUARDO CRISTIÁ


Estructura de Costos de REJILLA METÁLICA 20" PINTADA


Este producto representó aproximadamente el 80% de la facturación total del producto similar al mercado interno en 2020


En pesos por par.


pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020


Insumos Nacionales *** 59% *** 48% *** 34% *** 19% 35% -17% -9%


  Alambres SAE 1004 - 1008 *** 34% *** 25% *** 21% *** 8% 23% -1% -39%


  Chapas SAR 1010 *** 4% *** 5% *** 6% *** 6% 109% 45% 72%


  Remaches *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 140% 4% 3%


  Pintura *** 21% *** 17% *** 5% *** 4% 36% -63% 12%


Insumos Importados *** 1% *** 12% *** 23% *** 33% 1869% 116% 138%


Mano de Obra Directa *** 22% *** 16% *** 20% *** 26% 21% 43% 117%


Costos Variables de Fabric. *** 7% *** 8% *** 14% *** 13% 108% 101% 51%


Royalties *** 4% *** 3% *** 2% *** 5% 36% -32% 355%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 93% *** 89% *** 92% *** 95% 57% 23% 70%


Costos fijos de fabricación *** 7% *** 11% *** 8% *** 4% 171% -17% -6%


  Mano de obra indirecta *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% ___ ___ ___


  Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 11% *** 8% *** 4% 171% -17% -6%


Otros Costos *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 57% 28% 60%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 7% *** 11% *** 8% *** 5% 159% -14% 0,3%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 65% 19% 64%


PRECIO DE VENTA 162,85 270,89 368,53 518,85 66% 36% 41%


RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***


VALORES EN PESOS DE ENERO - AGOSTO DE 2021


COSTO MEDIO UNITARIO *** *** *** *** 4% -16% 12%


PRECIO DE VENTA 538,72 563,18 542,27 518,85 5% -4% -4%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Concepto


2018 2019 2020 Enero - Agosto 2021 Variaciones porcentuales
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Cuadro 6.2


EMPRESA: AXEL


Estructura de Costos de REJILLA METÁLICA 20" PINTADA.


En pesos por par.


pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2019/2018 2020/2019 2021/2020


Insumos Nacionales 85,96 43% 152,54 47% 209,33 52% 336,20 51% 77% 37% 61%


  Alambre crudo en rollo 5,38 mm. 21,06 10% 32,00 10% 45,18 11% 69,67 11% 52% 41% 54%


  Chapa 44,40 22% 79,26 25% 108,92 27% 187,57 28% 79% 37% 72%


  Alambre crudo en rollo 3,6 mm, 3,72 2% 5,82 2% 7,46 2% 11,51 2% 56% 28% 54%


  Pintura 16,78 8% 35,46 11% 47,77 12% 67,45 10% 111% 35% 41%


Insumos Importados 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0% 0,00 ___ ___ ___


Mano de Obra Directa 45,86 23% 74,21 23% 79,20 20% 155,29 24% 62% 7% 96%


Costos Variables de Fabric. 6,17 3% 8,88 3% 10,69 3% 16,28 2% 44% 20% 52%


  Energía eléctrica 0,75 0% 1,32 0% 1,13 0% 1,47 0% 76% -14% 30%


  Otros costos variables de fabricación 5,42 3% 7,56 2% 9,56 2% 14,81 2% 39% 26% 55%


Gastos Variables de Comercialización 3,05 2% 4,60 1% 4,92 1% 4,92 1% 51% 7% 0%


TOTAL COSTOS VARIABLES 141,04 70% 240,23 74% 304,14 76% 512,69 78% 70% 27% 69%


Costos fijos de fabricación 29,14 14% 46,87 15% 61,33 15% 85,01 13% 61% 31% 39%


  Mano de obra indirecta 20,80 10% 33,59 10% 45,39 11% 67,20 10% 61% 35% 48%


  Mantenimiento 0,78 0% 0,90 0% 0,79 0% 0,64 0% 15% -12% -19%


  Depreciación 7,55 4% 12,38 4% 15,14 4% 17,16 3% 64% 22% 13%


  Otros Costos Fijos de Producción 0,01 0% 0,00 0,0% 0,01 0,0% 0,01 0% ___ ___ s/v


Otros Costos 31,13 15% 35,36 11% 35,17 9% 60,95 9% 14% -1% 73%


  Financieros - Por CAPITAL DE TRABAJO 21,42 11% 23,20 7% 20,08 5% 39,13 6% 8% -13% 95%


  Administrativos 4,83 2% 6,40 2% 8,23 2% 11,72 2% 33% 29% 42%


  Fijos de comercialización 1,74 1% 0,37 0% 0,19 0% 0,65 0% -79% -49% 242%


  Otros 3,14 2% 5,39 2% 6,67 2% 9,45 1% 72% 24% 42%


TOTAL COSTOS FIJOS 60,27 30% 82,23 26% 96,50 24% 145,96 22% 36% 17% 51%


COSTO MEDIO UNITARIO 201,31 100% 322,46 100% 400,64 100% 658,65 100% 60% 24% 64%


VALORES EN PESOS DE ENERO - AGOSTO DE 2021


COSTO MEDIO UNITARIO 665,95 670,39 589,52 658,65 1% -12% 12%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Variaciones porcentuales
Concepto


2018 2019 2020 Enero - Agosto 2021
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Cuadro 7
Precios Corrientes y Relativos de REJILLAS PARA VENTILADORES DE 20 PULGADAS


En pesos corrientes y constantes por set


Índice 1:IPIM NIVEL GENERAL
Índice 2: IPIM 2899 Otros 


productos metálicos n.c.e.p.


2018 163 539 220 856 213


2019 271 563 351 832 349


2020 369 542 496 775 530


ene-ago 2020 336 528 464 782 492


ene-ago 2021 519 519 729 729 829


Var. 2019/2018 66% 5% 59% -3% 64%


Var. 2020/2019 36% -4% 41% -7% 52%


Var. ene-ago 2021/ene-ago 2020 55% -2% 57% -7% 69%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Serie Original


Período


Pesos constantes de 


enero-agosto de 


2021


 $ por set
Pesos constantes de 


enero-agosto de 2021
Serie Original


Precios Corrientes
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Cuadro 8


Indices contables de AXEL S.A.


En miles de pesos y porcentajes.


31/5/2018 31/5/2019 31/5/2020


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 395.552 618.966 812.544


Costo de Ventas 239.652 414.274 510.878


Resultado Bruto 155.900 204.692 301.666


Resultado Operativo 118.823 151.075 240.475


Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 132.612 164.864 258.067


Resultado Neto 43.625 48.016 52.735


Flujo Neto de Fondos Generados por Actividades Operativas -17.392 114.511 78.872


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 39% 33% 37%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 30% 24% 30%


ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 34% 27% 32%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 11% 8% 6%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 26% 13% 9%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 14% 9% 6%


INDICES DE LIQUIDEZ


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 193% 290% 338%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 114% 193% 192%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 49% 30% 29%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 94% 44% 42%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 43% 21% 19%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro 9
Cuentas Específicas de REJILLAS PARA VENTILADORES de INDUSTRIAS SOL de LAUTARO EDUARDO CRISTIÁ 


En miles de pesos y en pares.


Período   


Ventas al 


mercado interno 


en miles de  


pesos ( A ) 


Ventas en pares            


( B )   


Costo 


Variable         


( C )


Contribución 


marginal en 


miles de pesos             


( D = A-C ))


Contribución 


marginal       % 


s/ventas         


( E = D/A )     


Costo Fijo       


( F )


Resultado     


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos              


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en pares


( I = F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas/ Costos


2018 21.240 122.485 19.679 1.561 7% 1.502 59 20.432 117.827 1,04 1,00


2019 26.649 100.191 23.655 2.994 11% 2.972 22 26.452 99.451 1,01 1,00


2020 55.657 143.142 44.682 10.975 20% 4.046 6.929 20.517 52.768 2,71 1,14


Enero - Agosto de 2021 81.816 153.577 79.862 1.954 2% 3.316 -1.362 138.866 260.667 0,59 0,98


Var. 2019/2018 25% -18% 20% 92% ___ 98% -63% 29% -16% ___ ___


Var. 2020/2019 109% 43% 89% 267% ___ 36% 31237% -22% -47% ___ ___


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro  10.1


Importaciones de REJILLAS PARA VENTILADORES


En SETS


a. Anual


ORIGENES INVESTIGADOS  ORIGENES  NO INVESTIGADOS 


PERÍODO


CHINA TAIPEI CHINO
Total importaciones 


investigadas
VIETNAM RESTO


Total importaciones no 


investigadas


2018 504.996 193.596 698.592 90.590 100 90.690 789.281


2019 506.168 22.600 528.768 0 276 276 529.043


2020 1.019.886 68.440 1.088.326 0 30 30 1.088.356


Ene-Ago 20 496.369 45.400 541.769 0 2 2 541.771


Ene-Ago 21 299.130 15.000 314.130 0 32 32 314.162


sep 19 - ago 20 901.143 68.000 969.143 0 196 196 969.339


sep 20 - ago 21 822.647 38.040 860.687 0 59 59 860.746


Var. 2019 / 2018 0% -88% -24% -100% 177% -100% -33%


Var. 2020 / 2019 101% 203% 106% s/v -89% -89% 106%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -40% -67% -42% s/v 1475% 1475% -42%


Var. sep 20 - ago 21 / sep 19 - ago 20 -9% -44% -11% s/v -70% -70% -11%


b. Participación.   En porcentajes


ORIGENES INVESTIGADOS  ORIGENES  NO INVESTIGADOS 


PERÍODO


CHINA TAIPEI CHINO
Total importaciones 


investigadas
VIETNAM RESTO


Total importaciones no 


investigadas


2018 64 25 89 11 0 11 100


2019 96 4 100 0 0 0 100


2020 94 6 100 0 0 0 100


Ene-Ago 20 92 8 100 0 0 0 100


Ene-Ago 21 95 5 100 0 0 0 100


sep 19 - ago 20 93 7 100 0 0 0 100


sep 20 - ago 21 96 4 100 0 0 0 100


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES TOTALES


IMPORTACIONES TOTALES
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Cuadro 10.1 (Cont. )


Importaciones de REJILLAS PARA VENTILADORES


En DÓLARES FOB


ORIGENES INVESTIGADOS  ORIGENES  NO INVESTIGADOS 


PERÍODO


CHINA TAIPEI CHINO
Total importaciones 


investigadas
VIETNAM RESTO


Total importaciones no 


investigadas


2018 1.665.531 204.005 1.869.536 92.402 6.587 98.989 1.968.525


2019 1.250.344 39.073 1.289.417 0 11.957 11.957 1.301.374


2020 2.316.748 114.917 2.431.665 0 125 125 2.431.790


Ene-Ago 20 1.037.110 42.222 1.079.332 0 97 97 1.079.429


Ene-Ago 21 799.826 23.250 823.076 0 32 32 823.107


sep 19 - ago 20 1.917.206 81.295 1.998.501 0 7.099 7.099 2.005.601


sep 20 - ago 21 2.079.464 95.945 2.175.409 0 59 59 2.175.468


Var. 2019 / 2018 -25% -81% -31% -100% 82% -88% -34%


Var. 2020 / 2019 85% 194% 89% s/v -99% -99% 87%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 -23% -45% -24% s/v -68% -68% -24%


Var. sep 19 - ago 20 / Ene-Ago 20 8% 18% 9% s/v -99% -99% 8%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.


IMPORTACIONES TOTALES
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Cuadro 10.2


Importadores de REJILLAS


originarios de CHINA
 - en Sets - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en enero-agosto 2021


IMPORTADOR Sets Participación Ranking Sets Participación Ranking Sets Participación  Unidades Sets Participación
Participación 


acumulada


*** *** *** *** 97.410         19% 1                   236.950    47% 1                  501.373      49% 1                  154.914    52% 52%


AXEL SOCIEDAD ANONIMA 24.800         5% 7                   57.080      11% 2                  47.648        5% 3                  28.728      10% 61%


*** *** 44.892        4% 6                  23.686      8% 69%


*** *** 15.075         3% 12                 29.010      6% 5                  47.614        5% 4                  23.593      8% 77%


*** *** 9.308        2% 10                162.220      16% 2                  18.043      6% 83%


*** *** 18.180         4% 10                 36.515      7% 4                  43.374        4% 8                  15.840      5% 89%


*** ***  *** 2.150           0,4% 18                 4.070        1% 15                8.050        3% 91%


*** *** *** *** *** 6.370        1% 12                6.370          1% 14                6.500        2% 93%


*** *** *** *** *** *** *** *** *** 67               0,01% 22                6.000        2% 95%


*** *** *** *** 4.660        2% 97%


*** *** *** 25.800         5% 6                   4.500          0,4% 16                4.000        1% 98%


*** *** *** *** *** *** *** *** *** 8.072        2% 11                2.850          0,3% 19                3.300        1% 99%


Resto 321.581       118.793    23% 158.980      16% 1.818        1% 100%


Total general 504.996       100% 506.168    100% 1.019.886   100% 299.130    100%


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2018 - agosto 2021


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2018 2019 2020


Ene-Ago 


2021


*** *** *** *** 990.646       43% 43% 1          1               1            1           


*** *** 189.570       8% 51% 10             2            5           


AXEL SOCIEDAD ANONIMA 158.256       7% 57% 7          2               3            2           


*** *** 115.292       5% 62% 12        5               4            4           


*** *** 113.909       5% 67% 10        4               8            6           


*** *** *** 96.440         4% 71% 13        3               5            


*** *** *** *** *** 86.710         4% 75% 2          8               


*** *** *** 86.098         4% 79% 8          6               7            


*** *** 70.140         3% 82% 5          7               9            


*** *** 68.577         3% 85% 6            3           


ELECTRONIC SYSTEM SA 65.965         3% 88% 4          9               


*** *** *** *** 57.255         2% 90% 3          


*** *** *** 34.300         1% 92% 6 16 11


*** *** 20.000         1% 92% 9


Resto 177.022       8% 100%


Total general 2.330.179    100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en enero-agosto 2021


2018 2019 2020
Ene-Agos 


2021


Var. 2018 / 


2017


Var. 2019 / 


2018


Var. Ene-


Agos 2021 


/Ene-Agos 


2021


*** *** *** *** 1,51             2,13               2,44              2,59          41% 14% 29%


AXEL SOCIEDAD ANONIMA 5,57             4,00               2,38              1,79          -28% -40% -45%


*** *** -              -                 2,55              1,85          s/op s/op s/op


*** *** 1,40             2,10               2,43              2,40          50% 16% -18%


*** *** -              0,88               1,16              1,74          s/op 32% s/op


*** *** 1,30             1,40               2,04              2,27          7% 46% 31%


*** ***  *** 5,63             5,80               -                8,18          3% s/op s/op


*** *** *** *** *** -              4,40               4,40              4,40          s/op 0% 0%


*** *** *** *** *** *** *** *** *** -              -                 4,92              2,08          s/op s/op s/op


*** *** *** *** -              -                 -                3,00          s/op s/op s/op


*** *** *** 5,70             -                 7,63              7,00          s/op s/op s/op


*** *** *** *** *** *** *** *** *** -              8,10               6,40              6,40          s/op -21% 0%


Total general 3,30             2,47                2,27               2,67          -25% -8% 28%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por Unidad de Monitoreo.


Total del período
RANKING 


UNIDADES


Participación Porcentual


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


IMPORTADOR 


2018 2019 2020 Ene-Ago 2021
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Cuadro 10.3  
Importadores de REJILLAS PARA VENTILADORES 


originarios de TAPEI CHINO


- en Sets - 


a) Ordenados por su participación en el total importado en el período Ene-Ago 2021


IMPORTADOR  Sets Participación Ranking  Sets Participación Ranking  Sets Participación
Participación 


acumulada
 Sets Participación Ranking


*** *** 112.470      58% 1 11.100        49% 1 45.400        66% 66% 15.000        100% 1 


*** *** *** *** 13.600        7% 4 13.500        20% 86%


*** *** *** 6.000 9% 95%


***  *** 6.650 29% 2,00 3.540 5% 100%


*** *** *** *** 4.850 21% 3


*** *** 35.000        18% 2


*** *** 21.300        11% 3


*** *** 5.726 3% 5


*** *** 5.500 3% 6


Total general 193.596      100% 22.600        100% 68.440        100% 15.000        100%


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2018 - Ene-Ago 2021


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2018 2019 2020


Ene-Agos 


2021


*** *** 183.970      61% 61% 1  1  1  1  


*** *** 35.000        12% 12% 2  


*** *** *** *** 27.100        9% 9% 4  2  


*** *** 21.300        7% 7% 3  


***  *** 10.190        3% 3% 2  4  


*** *** *** 6.000 2% 2% 3  


*** *** 5.726 2% 2% 5  


*** *** 5.500 2% 2% 6  


*** *** *** *** 4.850 2% 2% 3  


*** *** 299.636      100% 100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el  período Ene-Ago 2021


2018 2019 2020
Ene-Agos 


2021


Var. 2018 / 


2017
Var. 2019 / 2018


Var. Ene-


Agos 2021 


/Ene-Agos 


2021


*** *** 0,93 0,93 0,93 1,55 0% 0% 67%


*** *** *** *** 0,95 - - - s/op s/op s/op


*** *** *** 1,73 - 3,09 - s/op s/op s/op


***  *** 1,20 - - - s/op s/op s/op


*** *** *** *** - 2,50 3,12 - s/op 25% s/op


*** *** - - 3,33 - s/op s/op s/op


*** *** 1,27 - - - s/op s/op s/op


*** *** 1,78 - - - s/op s/op s/op


*** *** - 2,50 - - s/op s/op s/op


Total general 1,05 1,73 1,68 1,55 64% -3% 67%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por Unidad de Monitoreo.


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


IMPORTADOR 


2018 2019 2020 Ene-Agos 2021


Total del período
RANKING 


Sets


Participación Porcentual
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Cuadro  11


Precios Medios Fob de las importaciones de REJILLAS PARA VENTILADORES


En DÓLARES FOB POR SET


a. Anual


ORIGENES INVESTIGADOS ORIGENES  NO INVESTIGADOS


PERÍODO CHINA TAIPEI CHINO VIETNAM RESTO


2018 3,30 1,05 1,02 66,20 


2019 2,47 1,73 s/op 43,40 


2020 2,27 1,68 s/op 4,22 


Ene-Ago 20 2,09 0,93 s/op 48,51 


Ene-Ago 21 2,67 1,55 s/op 1,00 


sep 19 - ago 20 2,13 1,20 s/op 36,22 


sep 20 - ago 21 2,53 2,52 s/op 1,00 


Var. 2019 / 2018 -25% 64% - -34%


Var. 2020 / 2019 -8% -3% - -90%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 28% 67% - -98%


Var. sep 20 - ago 21 / sep 19 - ago 20 19% 111% - -97%


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DGA.
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Cuadro  12.1 Cuadro  12.1 (Cont.)


PRODUCTO: TODAS LAS REJILLAS PRODUCTO: TODAS LAS REJILLAS


En pesos por set En porcentajes


Precio nacionalizado
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO ORIGENES INVESTIGADOS PERÍODO ORIGENES INVESTIGADOS


CHINA TAIPEI CHINO CHINA
Signo diferencia 


%
TAIPEI CHINO


Signo diferencia 


%


2018 134 38 203 2018 -34 (-) -81 (-)


2019 193 110 276 2019 -30 (-) -60 (-)


2020 248 158 396 2020 -37 (-) -60 (-)


Ene-Ago 20 305 84 370 Ene-Ago 20 -18 (-) -77 (-)


Ene-Ago 21 431 209 533 Ene-Ago 21 -19 (-) -61 (-)


Var. 2019 / 2018 44% 193% 36%


Var. 2020 / 2019 29% 44% 43%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 41% 149% 44%


(1) Difiere de la información del cuadro 2 debido a que sólo corresponde a rejillas pintadas. Para mayores detalles ver Anexo I.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los precios internos de la producción nacional con los 


precios nacionalizados de las importaciones de rejillas para ventiladores


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las importaciones y los 


precios nacionales de rejillas para ventiladores


Ingreso medio por 


ventas (1)
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Cuadro  12.2 Cuadro  12.2 (Cont.)


PRODUCTO: REJILLAS DE 20" PRODUCTO: REJILLAS DE 20"


En pesos por set En porcentajes


Precio nacionalizado


PERÍODO ORIGENES INVESTIGADOS PERÍODO


CHINA
CHINA


MIDEA
TAIPEI CHINO CHINA


Signo diferencia 


%


CHINA


MIDEA


Signo diferencia 


%
TAIPEI CHINO


Signo 


diferencia %


2018 126 144 68 163 2018 -22 (-) -12 (-) -58 (-)


2019 286 232 s/d 271 2019 6 + -14 (-) - s/op.


2020 359 s/op 356 369 2020 -3 (-) - s/op. -4 (-)


Ene-Ago 20 307 s/op s/d 336 Ene-Ago 20 -9 (-) - s/op. - s/op.


Ene-Ago 21 364 s/op s/d 519 Ene-Ago 21 -30 (-) - s/op. - s/op.


Var. 2019 / 2018 126% - 66%
Var. 2020 / 2019 25% - 36%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 19% - 55%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Ingreso medio por 


ventas


Comparación de los precios internos de la producción nacional con los precios nacionalizados 


de las importaciones de rejillas para ventiladores


Diferencia porcentual entre los precios nacionalizados de las importaciones y los precios nacionales 


de rejillas para ventiladores


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional


ORIGENES INVESTIGADOS
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Cuadro  13


Consumo Aparente de REJILLAS PARA VENTILADORES


En SETS


a. Anual


PERÍODO
VENTAS DE LAUTARO 


CRISTIÁ


AUTOCONSUMO DE 


AXEL


INDUSTRIAS MÉDANO 


(1)
TOTALES CHINA (2) TAIPEI CHINO


Total importaciones 


investigadas
VIETNAM RESTO


Total importaciones no 


investigadas


2018 122.485 52.729 11.921 187.135 504.996 193.596 698.592 90.590 100 90.690 789.281 976.416


2019 100.192 38.664 8.962 147.818 506.168 22.600 528.768 0 276 276 529.043 676.861


2020 143.142 50.712 7.625 201.479 1.019.886 68.440 1.088.326 0 30 30 1.088.356 1.289.835


Ene-Ago 20 47.343 14.752 4.653 66.748 496.369 45.400 541.769 0 2 2 541.771 608.519


Ene-Ago 21 153.577 11.786 9.525 174.888 299.130 15.000 314.130 0 32 32 314.162 489.050


sep 19 - ago 20 114.406 49.264 7.640 171.310 901.143 68.000 969.143 0 196 196 969.339 1.140.648


sep 20 - ago 21 249.376 47.746 12.497 309.619 822.647 38.040 860.687 0 59 59 860.746 1.170.365


Var. 2019 / 2018 -18% -27% -25% -21% 0% -88% -24% -100% 177% -100% -33% -31%


Var. 2020 / 2019 43% 31% -15% 36% 101% 203% 106% s/v -89% -89% 106% 91%


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 224% -20% 105% 162% -40% -67% -42% s/v 1475% 1475% -42% -20%


Var. sep 20 - ago 21 / sep 19 - ago 20 118% -3% 64% 81% -9% -44% -11% s/v -70% -70% -11% 3%


b. Participación.   En porcentajes


PERÍODO
VENTAS DE LAUTARO 


CRISTIÁ


AUTOCONSUMO DE 


AXEL


INDUSTRIAS MÉDANO 


(*)
TOTALES CHINA TAIPEI CHINO


Total importaciones 


investigadas
VIETNAM RESTO


Total importaciones no 


investigadas


2018 13 5 1 19 52 20 72 9 0 9 81 100


2019 15 6 1 22 75 3 78 0 0 0 78 100


2020 11 4 1 16 79 5 84 0 0 0 84 100


Ene-Ago 20 8 2 1 11 82 7 89 0 0 0 89 100


Ene-Ago 21 31 2 2 36 61 3 64 0 0 0 64 100


sep 19 - ago 20 10 4 1 15 79 6 85 0 0 0 85 100


sep 20 - ago 21 21 4 1 26 70 3 74 0 0 0 74 100


c. Diferencias en puntos porcentuales


PERÍODO
VENTAS DE LAUTARO 


CRISTIÁ


AUTOCONSUMO DE 


AXEL


INDUSTRIAS MÉDANO 


(*)
TOTALES CHINA TAIPEI CHINO


Total importaciones 


investigadas
VIETNAM RESTO


Total importaciones no 


investigadas


Var. 2019 / 2018 2 0 0 3 23 -16 7 -9 0 -9 -3 0


Var. 2020 / 2019 -4 -2 -1 -6 4 2 6 0 0 0 6 0


Var. Ene-Ago 21 / Ene-Ago 20 24 0 1 25 -20 -4 -25 0 0 0 -25 0


Var. sep 20 - ago 21 / sep 19 - ago 20 11 0 0 11 -9 -3 -11 0 0 0 -11 0


(1) Corresponde la producción informada por la Cámara. Para detalles sobre la estimación ver Anexo I.


(2) Incluye las importaciones realizadas por AXEL, que reresentaron 7% de las importaciones totale soriginarias de China. Para mayores detalles ver cuadro 10.2.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


IMPORTACIONES 


TOTALES


CONSUMO 


APARENTE


IMPORTACIONES 


TOTALES


 Importaciones de los ORIGENES  NO INVESTIGADOS 


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de producción nacional al mercado interno


Ventas de producción nacional al mercado interno


IMPORTACIONES de los ORÍGENES INVESTIGADOS


IMPORTACIONES de los ORÍGENES INVESTIGADOS


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de producción nacional al mercado interno IMPORTACIONES de los ORÍGENES INVESTIGADOS  Importaciones de los ORIGENES  NO INVESTIGADOS 


IMPORTACIONES 


TOTALES


 Importaciones de los ORIGENES  NO INVESTIGADOS 
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Cuadro  14


En porcentajes


PERÍODO ORÍGENES INVESTIGADOS


CHINA TAIPEI CHINO TOTAL


2018 262 100 363


2019 349 16 364


2020 473 32 505


Ene-Ago 20 625 57 682


Ene-Ago 21 180 9 189


Relación entre las importaciones investigadas y la producción 


nacional de REJILLAS PARA VENTILADORES


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.
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ANEXO II - PRUEBA 2 


II.1. Consideraciones generales 
 


A fin de que los interesados puedan ofrecer sus pruebas, la Comisión notificó a 


las partes las decisiones adoptadas mediante Acta de Directorio Nº 2402 (IF-2022-


00880781-APN-CNCE#MDP) de fecha 4 de enero de 2022, en conformidad a lo 


establecido en el artículo 24 del Decreto Reglamentario Nº 1393/08. 


 
II.2 Antecedentes y actuaciones relacionadas con el ofrecimiento de prueba 


 
En relación a lo dicho previamente, el día 5 de enero de 2022 esta CNCE notificó 


la fecha límite1 fijada para el ofrecimiento de prueba a las partes acreditadas: CRISTIA 


(NO-2022-01199187-APN-CNCE#MDP. O. 279), CAFAVEP y AXEL (NO-2022-


01200047-APN-CNCE#MDP. O. 280), LILIANA (NO-2022-01200736-APN-CNCE#MDP. 


O. 281), NEWSAN (O-2022-01205168-APN-CNCE#MDP. O. 282), MIDEA (NO-2022-


01210466-APN-CNCE#MDP. O. 283) y a la Embajada de China y de Taipéi chino (NO-


2022-01296701-APN-CNCE#MDP. O. 285 y NO-2022-01296152-APN-CNCE#MDP. O. 


286, respectivamente).  


 


Tabla II.1. Actuaciones relacionadas con el ofrecimiento de prueba  


 


Empresas CRISTIA  MIDEA  


Notificación   NO-2022-01210466-APN-CNCE#MDP 


Vencimiento del ofrecimiento 24 de enero de 2022 


 
Fecha 
Presentación  


25 de enero de 2022 
ME-2022-07387509-APN-CNCE#MDP, IF-


2022-07380507-APN-CNCE#MDP, IF-
2022-07381300-APN-CNCE#MDP. O. 


344/46 


24 y 25 de enero 2022 
ME-2022-07120845-APN-CNCE#MDP, IF-


2022-07118396-APN-CNCE#MDP, IF-2022-
07116748-APN-CNCE#MDP O. 341/3 y ME-
2022-07412144-APN-CNCE#MDP, IF-2022-


07405563-APN-CNCE#MDP IF-2022-
07407770-APN-CNCE#MDP – O. 347/49. 


Responde ofrecimiento 1 de febrero de 2022 


 NO-2022-09866079-APN-CNCE#MDP 
(O.354)  


NO-2022-09880166-APN-CNCE#MDP 
(O.355)  


Fuente: CNCE, en base a las actuaciones obrantes en el expediente. 


                                                           
1 Conforme lo establece el primer párrafo del Art. 18 del Decreto Reglamentario Nº 1393/08. 
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ANEXO II - PRUEBA 3 


Tabla II.2. Detalle de la Prueba  


CRISTIA  


Prueba ofrecida Fundamentación del ofrecimiento Decisión CNCE Producción de prueba 


CRISTIA formuló consideraciones respecto a lo obrado en 
autos  


En particular las consideraciones 
situación de la industria nacional y 
responde ciertas argumentaciones  


Mediante nota N NO-2022-15172272-APN-
CNCE#MDP del 16 de febrero de 2022, se le 
informó a la empresa que sus 
consideraciones no constituían no 
constituyen formalmente un ofrecimiento de 
prueba en los términos del Decreto Nº 
1393/08 y del Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017 


No corresponde.  
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ANEXO II - PRUEBA 4 


Tabla II.2. Detalle de la Prueba. (Cont.) 


MIDEA  


Prueba ofrecida Fundamentación del ofrecimiento Decisión CNCE Producción de prueba2 


i) Medidas probatorias ofrecidas para ser 
producidas por CRISTIÁ 


   


 Variables informadas en el Cuestionario del 
Productor  


 
Se ofreció solicitar a la firma CRISTIÁ, certificación 
contable por entidad independiente de: 


 la evolución de cada una de las variables informadas en 
el Cuestionario del Productor, y que se acompañe la 
metodología y documentación consultada, a fin de emitir la 
certificación que se requiere. 


 Aseguró que el tema de incluir o no la pintura dentro de 
los precios y costos de esta firma, resulta clave para 
efectuar una comparación equitativa con los precios de los 
productos importados, por ello se requirió la citada 
certificación que detalle este punto, permitiendo a las 
autoridades discernir si los ajustes realizados por CRISTIÁ 
son los correctos. 
 


Dicho ofrecimiento se sustentó en las 
diferencias observadas entre los datos 
aportados por CRISTIA al solicitar el inicio de 
la investigación –receptados en el Acta N° 
2368 de fecha 1 de septiembre 2021- y los 
aportados luego en el Cuestionario del 
productor -recogidos en el Acta N° 2404- 
respecto de: ventas, ingreso medio, stocks, 
precios, costos, participación del producto 
representativo en el total facturado por la 
empresa, etc. en el entendimiento que “No hay 
forma de determinar cuál de los datos es el 
que responde a la realidad”.  


Por otra parte, indicó conforme a lo señalado, 
que dependiendo de tomar una u otra 
información, cambian las variaciones y 
posibles lecturas del comportamiento de las 
distintas variables.  
Asimismo, siendo una empresa unipersonal, 
esta firma se encuentra exenta de elaborar y 
presentar balances, con lo cual no existe 
entidad independiente que objetivamente de fe 
de los números de aquella. 


Mediante nota NO-2022-09880166-
APN-CNCE#MDP del 1º de febrero de 
2022, se notificó la denegatoria 
respecto a la certificación contable por 
entidad independiente para ambos 
puntos en los términos del artículo 46 
de Decreto 1759/72 - T.O. 2017.  
Sin perjuicio de ello, se informó que 
con posterioridad al análisis de la 
información aportada en el expediente 
N° EX-2021-68518235- -APN-
DGD#MDP, la CNCE valorará los 
puntos del presente ofrecimiento y 
requerirá a CRISTIA, de corresponder, 
toda aquella información que considere 
pertinente para profundizar el estudio 
de las variables bajo examen. 
Asimismo, de considerarlo necesario la 
CNCE, podrá efectuar consultas 
posteriores o solicitar información 
adicional a partir del análisis de la 
información presentada. 


El 16 de febrero de 2022 la CNCE 
mediante nota Nº NO-2022-15172272-
APN-CNCE#MDP (O. 375) cursó un 
requerimiento a CRISTIA, a fin de que se 
indique metodología utilizada para la 
determinación del ajuste por pintura 
informado por su empresa en los 
Cuadros 4.1, 8 y 10 del cuestionario para 
el productor de esta CNCE. 
Con fecha 2 de marzo de 2022, se 
recibió la respuesta (ME-2022-19540683-
APN-CNCE#MDP, IF-2022-19537155-
APN-CNCE#MDP, IF-2022-19537910-
APN-CNCE#MDP, IF-2022-19538402-
APN-CNCE#MDP O. 399/402 y ME-
2022-19592102-APN-CNCE#MDP IF-
2022-19586543-APN-CNCE#MDP O- 
409/410). El 4 de marzo de 2022 
mediante nota NO-2022-20705053-APN-
CNCE#MDP – O.417, se formuló un 
pedido de aclaratoria, que fue respondido 
el 9 de marzo de 2022 (ME-2022-
23314004-APN-CNCE#MDP IF-2022-
23310755-APN-CNCE#MDP, IF-2022-
23311288-APN-CNCE#MDP, IF-2022-
23311899-APN-CNCE#MDP, IF-2022-
23773334-APN-CNCE#MDP O. 427/431 
y 436 y el 14 de marzo de 2022 ME-
2022-23776333-APN-CNCE#MDP O. 
441). 


                                                           
2 Respecto a la producción de prueba impulsada por esta CNCE en la Tabla II.2 se consiga el detalle de las actuaciones. Asimismo, en las distintas secciones del presente informe se 
encontrará el análisis efectuado por el equipo técnico de la CNCE en base a la información recibida, de conformidad a lo establecido en el artículo 6.8 del Acuerdo antidumping.  
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ANEXO II - PRUEBA 5 


 Capacidad instalada, mix de producción 


Se ofreció solicitar a CRISTIÁ una certificación técnica por 
entidad independiente competente que acredite su 
capacidad instalada, la cual deberá proporcionar un detalle 
de: 


 mix de producto que es considerado para tal cálculo, 
 las maquinarias consideradas, 
 productividad, 
 turnos razonables para el sector, 
 tiempos etc., 


Halla su fundamentación en la controversia 
suscitada en la investigación anterior, respecto 
de la capacidad instalada, llevada a cabo 
sobre el mismo producto y fabricante, la cual 
se cerró sin medidas definitivas. 
Asimismo, entienden que el mix de productos 
que la firma es capaz de fabricar con la 
capacidad disponible es también un punto 
clave, según puede observarse en las 
opiniones controvertidas volcadas tanto en 
esta investigación como en la anterior, sobre 
la limitada variedad de rejillas que la firma está 
en condiciones de proveer al mercado de 
ventiladores. Por tal motivo es relevante que la 
prueba a producirse cubra acabadamente este 
aspecto de la producción. 


Ídem anterior.  El 16 de febrero de 2022 la CNCE 
mediante nota Nº NO-2022-15172272-
APN-CNCE#MDP (O. 375) cursó un 
requerimiento a CRISTIA NO-2022-
15172272 # APN-CNCE MDP a fin de 
Indique el mix de productos considerado 
para el cálculo de la capacidad de 
producción, acompañando la fuente 
documental correspondiente (por ej. 
registros, listados analíticos de 


producción, etc.)  


ii) Medidas probatorias ofrecidas para ser producidas 
por la firma productora AXEL: 


   


 Variables informadas en el Cuestionario del 
Productor 


 
En tal sentido, se ofreció solicitar a la firma AXEL una 
certificación contable por entidad independiente de la 
evolución de cada una de las variables informadas en el 
Cuestionario del Productor, y que acompañe la 
metodología y documentación consultada a fin de emitir la 
certificación que se requiere. 


 


Dicho del ofrecimiento, se funda en que la 
información presentada por AXEL en la etapa 
de cuestionarios correspondientes a datos de 
autoconsumo y stocks difiere respecto de los 
presentados en la solicitud de inicio de 
investigación. 
Observó que si bien esta firma posee 
balances, al no ser la comercialización de 
rejillas parte de sus ventas, los chequeos que 
este documento permitiría no abarcan al 
producto objeto de investigación. 


La CNCE mediante nota NO-2022-
09880166-APN-CNCE#MDP del 1º de 
febrero de 2022, denegó dicho 
ofrecimiento en los términos del artículo 
46 de Decreto 1759/72 - T.O. 2017, en 
relación a la certificación contable 
emitida por entidad independiente. 
No obstante, se informó que del 
análisis de la información obrante en el 
expediente N° EX-2021-68518235- -
APN-DGD#MDP, la CNCE valorará el 
tópico del ofrecimiento de prueba y 
requerirá a la empresa AXEL, de 
corresponder, toda aquella información 
que considerase pertinente de mayor 
análisis. Asimismo, se informó que la 
CNCE de considerarlo necesario, la 
podrá efectuar consultas posteriores o 
solicitar información adicional. 


El 16 de febrero de 2022la CNCE 
mediante nota Nº NO-2022-15173293-
APN-CNCE#MDP (O. 376) efectuó un 
requerimiento a la firma AXEL de aquello 
que la CNCE consideró pertinente a los 
fines de la presente investigación, a 
saber: en relación al mix de productos 
considerado para el cálculo de su 
capacidad, e información adicional 
acerca de los tipos /modelos de rejilla 
importadas y abastecimiento.  
El 2 de marzo de 2022 se recibió la 
respuesta a dicho requerimiento (ME-
2022-19584489-APN-CNCE#MDP, IF-
2022-19562484-APN-CNCE#MDP, IF-
2022-19581804-APN-CNCE#MDP (O. 
403/405). 
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ANEXO II - PRUEBA 6 


Tabla II.2. Detalle de la Prueba. (Cont.) 
 


 Capacidad instalada, mix producido 


Se ofreció solicitar a AXEL una certificación técnica por 
entidad independiente que acredite su capacidad instalada 
para la fabricación de rejillas, proporcionando un detalle 
de: 


 las maquinarias consideradas, 
 productividad, 
 turnos razonables para el sector, 
 tiempos etc., 
 así como también el mix de producto que es 


considerado para tal cálculo. 


Se reproducen los fundamentos expuestos 
para el caso de CRISTIÁ, y asimismo destacó 
que debe tenerse especialmente en cuenta los 
demás productos fabricados por la firma que 
son el eje de su negocio. 


Se denegó en los términos del artículo 
46 de Decreto 1759/72 - T.O. 2017 la 
solicitud de certificación técnica por 
entidad independiente competente. 
Se remitió a los fundamentos 
expuestos precedentemente. 


 


 Situación particular del AXEL – Mercado cautivo 


Teniendo en cuenta lo expuesto, se solicitó requerir a 
AXEL la siguiente información sobre las rejillas que importa 
y produce: 


- que detalle el tipo de rejillas que importa y 
explique las variaciones y diferencias de sus 
precios de importación respecto del 
comportamiento del origen en su conjunto. 


- que informe qué tipo de rejillas es capaz de 
fabricar y si las mismas son suficientes para cubrir 
todos sus modelos de ventiladores.  


 


De acuerdo a lo indicado fundan su 
ofrecimiento, en que la evolución de las 
variables de AXEL, no pueden analizarse en 
conjunto con las de CRISTIÁ, dado que 
responden a mercados diferentes. 
El mercado de rejillas de AXEL es lo que 
denominan “mercado cautivo” y que por ende 


no está expuesto a la competencia externa. 
Sin embargo, MIDEA indicó que AXEL es uno 
de los principales importadores de rejillas y los 
precios de sus importaciones se ubican por 
debajo del precio promedio de las 
importaciones de China en 2020 y 2021. 
Asimismo, las variaciones en sus precios 
registran caídas superiores a las del origen. 


En relación a lo solicitado en este 
punto, se hizo lugar a lo solicitado.  
La CNCE requerirá a la firma AXEL 
información relativa al ofrecimiento 
formulado, reservándose la facultad de 
solicitar toda otra información que 
considere pertinente. 


 Causas asociables a la presunta situación de 
daño de AXEL – 


 


Se solicitó a la CNCE formular el siguiente 
requerimiento a AXEL: 


- Informar cómo ha evolucionado su venta de 
ventiladores durante el período investigado. 


- Diferenciar precios y modelos de ventiladores con 
rejillas importadas, y precios y modelos de 
ventiladores con rejillas fabricadas localmente. 


- Distinguir la rentabilidad generada por los 


Según MIDEA, en el caso de AXEL al producir 
sólo un tipo de rejilla para fabricar sólo un tipo 
de ventilador propio “-aunque ahora 
aparentemente empezó a fabricar un tipo más 
de rejilla-“, el movimiento de sus indicadores 
no puede atribuirse en ningún sentido al 
comportamiento de las importaciones, las 
cuales, por otra parte, esa misma empresa 
llevó a incrementar.  
Asimismo, señaló que el comportamiento de 
variables tales como ventas y uso de 
capacidad instalada para el caso de AXEL, no 
hacen más que mostrar que un supuesto daño 


Mediante nota NO-2022-09880166-
APN-CNCE#MDP del 1º de febrero de 
2022, se denegó dicho ofrecimiento por 
resultar improcedente en los términos 
del artículo 46 de Decreto 1759/72 T.O 
2017, a los fines del análisis que debe 
realizar esta Comisión. 
Ello, atento a que el producto bajo 
análisis comprende exclusivamente a 
las “Rejillas metálicas de protección, de 
diámetro superior a 400mm, de los 
tipos utilizados en ventiladores con 
motor eléctrico incorporado”. 


No obstante, la denegatoria del 
requerimiento direccionado a AXEL, 
atento a que las rejillas analizadas son el 
principal insumo de la industria aguas 
abajo, la CNCE consideró pertinente de a 
los fines de un mejor abordaje del 
mercado local efectuar un requerimiento 
adicional a la CAFAVEP sobre la 
producción nacional de ventiladores de 
los años 2018, 2019, 2020 y del período 
enero-agosto de 202 (NO-2022-
15171347-APN-CNCE#MDP.O. 374) 
Asimismo, se solicitó a la Cámara que 
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ventiladores con rejillas importadas, de la 
rentabilidad generada por los ventiladores con 
rejillas locales. 


- Identificar la evolución de las ventas de los 
productos distintos a ventiladores (recordemos 
que los ventiladores representan tan solo el 
39% de lo facturado por AXEL) 


 


a la industria no está dado por la importación 
de rejillas, sino por el comportamiento del 
mercado de ventiladores o alguna otra causa 
asociada puesto que, de lo contrario, AXEL 
podría incrementar sus ventas y ampliar el uso 
de su capacidad, ya que es el mismo 
productor y único usuario. 
Concluyendo que, este ofrecimiento apunta a 
identificar otras causas distintas de las 
importaciones, que pudieran estar impactando 
en el negocio de AXEL. 


indique y fundamente su opinión 
respecto del impacto de una eventual 
medida antidumping a las rejillas para 
ventiladores objeto de investigación, en 
relación a la industria usuaria de este 
producto y a los consumidores que 
adquieren el bien final (ventiladores).  
El 2 de marzo de 2022 se recibió una 
respuesta parcial y se solicitó prórroga 
(ME-2022-19588822-APN-CNCE#MDP, 
IF-2022-19586601-APN-CNCE#MDP, IF-
2022-19587262-APN-CNCE#MDP – O. 
406/408). Mediante nota NO-2022-
20700122-APN-CNCE#MDP (O.416.) se 
prorrogó hasta el día 21 de marzo de 
2022. Ante la ausencia de respuesta, 
mediante notas NO-2022-29825507-
APN-CNCE#MDP, NO-2022-32742842-
APN-CNCE#MDP se solicitó 
cumplimentar el requerimiento (O. 366 y 
472 respectivamente).  
El 7 de abril de 2022 la CAFAVEP 
respondió el requerimiento (F-2022-
33779024-APN-CNCE#MDP) 


iii) Medidas probatorias ofrecidas, en cabeza de 
MIDEA: 


   


 Ausencia de daño, amenaza de daño – 


 Además de los datos consignados en el Cuestionario del 
Exportador, la empresa aportó con carácter confidencial 
por ser información sensible para el negocio de la 
empresa: 


 Los datos de exportaciones de ventiladores vs 
exportaciones de rejillas metálicas a la Argentina que 
permiten el cálculo de la relación mencionada. 


  La evolución de la producción de ventiladores 
con rejillas metálicas y rejillas plásticas. 


MIDEA manifestó que tanto la empresa como 
la industria china de rejillas metálicas para 
ventiladores, no causan daño ni representan 
una amenaza de daño para la industria local. 
“El negocio de MIDEA no es la fabricación de 
rejillas”. Afirmó producir el producto 


investigado para autoconsumo, trabajar a 
plena capacidad y comprar a terceros la 
mayoría de las rejillas que necesita para 
fabricar sus ventiladores.  
Adicionalmente, indicó que si se comparan las 
exportaciones totales de ventiladores con 
rejillas metálicas por parte de MIDEA al 
mundo, respecto de las exportaciones de 
rejillas metálicas a la Argentina, medidas en 


Mediante nota NO-2022-09880166-
APN-CNCE#MDP del 1º de febrero de 
2022, se informó que la información 
suministrada se encuentra agregada en 
las actuaciones revistiendo carácter 
documental (IF-2022-07118396-APN-
CNCE#MDP Orden 342). 
Asimismo, dado el tratamiento 
confidencial se notificó a la empresa 
que por tratarse de totales anuales a 
criterio de esta CNCE debía revestir 
carácter público, estableciéndose como 
plazo el 8 de febrero de 2022 para 
realizar una nueva presentación de la 
misma en tal carácter. 


Se destaca que la empresa no presentó 
la información con carácter público por lo 
que no podrá ser considerada por el 
equipo técnico de la CNCE.  
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sets, se observa que las mismas 
representaron entre 2019 y agosto 2021, 
alrededor del 0.23%. 


  Precio origen China del producto 
representativo –  


Se ofreció como prueba de precio del producto 
representativo, la información aportada por MIDEA en su 
Cuestionario del Exportador, presentado por esta parte en 
tiempo y forma, la cual no hay motivos para que no sea 
considerada. 


 


MIDEA objetó la determinación del margen de 
daño de la CNCE, puntualmente en lo que 
refiere a la elección del producto 
representativo, en atención a que a su criterio 
no ha quedado claro en ningún punto del 
informe técnico preliminar, bajo qué 
parámetros se realizó dicha identificación. 
Incluso, la construcción por parte de aquel 
Organismo contradice las comparaciones de 
precios de los Cuadros 12 del propio Informe 
técnico, donde los mayores porcentajes de 
subvaloración en todo el período 
corresponden a Taiwán. En consecuencia, si 
para el conjunto de rejillas los precios medios 
se comportan de esa manera, no resulta 
razonable que para el caso del representativo 
se diera exactamente lo opuesto y solo para el 
caso del parcial 2021. 


Si para el caso de CHINA, la CNCE hubiera 
–criteriosamente- considerado el precio del 
producto representativo identificado por 
MIDEA, el margen determinado para este 
origen sería de 14%. 


Mediante nota NO-2022-09880166-
APN-CNCE#MDP del 1º de febrero de 
2022 Dicha información se encuentra 
agregada en el expediente EX-2021-
68518235- -APN-DGD#MDP mediante 
IF-2021-108173885-APN-CNCE#MDP 
(O 125) e IF-2021-108184362-APN-
CNCE#MDP (O. 118) revistiendo 
carácter documental. Será considerada 
por esta CNCE, de corresponder, en 
función de toda la información 
agregada a las presentes actuaciones. 
Lo expuesto precedentemente se 
fundamenta en lo dispuesto por el Art. 
18 del Decreto Nº 1393/08 y 
concordantes del Decreto Nº 1759/72 
T.O. 2017 


Producida. 


 Medida probatoria dirigida a la industria de 
ventiladores: 


 Afectación del consumidor y de la industria 
aguas abajo -  


1. Los antecedentes del Acta N°2066/2018 – 
Sección XII.ASESORAMIENTO DE LA CNCE A 
LA SECRETARIA DE COMERCIO. 


2. Se requirió que esta Comisión diseñe y circule un 
cuestionario entre los principales productores de 
ventiladores y las asociaciones o cámaras que los 
nucleen, consultando respecto del impacto de una 
eventual medida antidumping a las rejillas 
metálicas. 


MIDEA consideró que la fijación de una 
eventual medida antidumping perjudicaría a la 
industria de ventiladores, encareciéndolos en 
razón de la limitación en la variedad de rejillas 
y posibilidad de sustitución de orígenes. Así, 
señaló que los fabricantes de ventiladores 
deberían seguir importando este producto 
desde China. 
Por ello, la empresa entiende que este es un 
punto reviste particular importancia dado que 
fue el fundamento principal por el cual se 
cerrara, sin fijación de medidas definitivas, la 
investigación iniciada anteriormente contra 
este mismo producto y origen. 
Por otra parte, sostuvo que una eventual 
medida afectaría doblemente al consumidor 


Mediante nota NO-2022-09880166-
APN-CNCE#MDP del 1º de febrero de 
2022 se notificó:  
Punto 1) Se denegó en los términos del 
art. 46 del Decreto 1759/72 (T.O. 
2017).  
Si bien dicha información reviste 
carácter público a través de la página 
web de la CNCE 
http://www.cnce.gov.ar/cuerposexpte/2
016.103/rejillas-2828-2872-acta.pdf, se 
recuerda que el período investigado en 
el acta mencionada, comprendió desde 
el año 2013 a noviembre de 2016, 
razón por la cual, se informó que los 
antecedentes del acta 2066/2018 no 


Mediante nota NO-2022-15171347-APN-
CNCE#MDP.O. 374 se solicitó a la 
Cámara que indique y fundamente su 
opinión respecto del impacto de una 
eventual medida antidumping a las 
rejillas para ventiladores objeto de 
investigación, en relación a la industria 
usuaria de este producto y a los 
consumidores que adquieren el bien final 
(ventiladores).  
Con fecha 2 de marzo de 2022 se recibió 
la respuesta respecto a este tópico (ME-
2022-19588822-APN-CNCE#MDP, IF-
2022-19586601-APN-CNCE#MDP (406),  
En el mismo sentido, el 14 de febrero de 
2022 mediante nota NO-2022-14240264-
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3. Asimismo, se solicitó a esta CNCE, en función de 
lo establecido en el inciso VI del Artículo 12 del 
Decreto 766/943 realizar un estudio respecto del 
impacto y efecto que puede tener una eventual 
medida antidumping provisoria o definitiva en la 
industria usuaria de este producto y en los 
consumidores que adquieren el bien final 
(ventiladores), en el marco del contexto 
económico actual. 


quien ya carga con una medida antidumping 
del 164% a los ventiladores originarios de 
China. 


correspondían al período analizado en 
la presente investigación. 
 
Punto 2) Respecto a lo solicitado en 
este punto, se hizo lugar. La CNCE 
efectuó los requerimientos que 
consideró pertinentes a los fines de la 
presente investigación. 
 
Punto 3) Esta CNCE consideró que lo 
solicitado por MIDEA no constituye 
formalmente un ofrecimiento prueba en 
los términos del Decreto Nº 1393/08 y 
del Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017. No 
obstante, lo expuesto en el ofrecimiento 
realizado será objeto de análisis y, de 
corresponder, se verá reflejado en los 
Informes y determinaciones mediante 
los cuales este Organismo se expide. 
 


APN-CNCE#MDP (O.369) se cursaron 
requerimientos de igual tenor a las 
siguientes entidades de usuarios y 
consumidores, a saber: ADECUA, 
ADELCO, ACCUC, UyC, destacando la 


importancia de dicha consulta a efectos 
de la determinación final en el marco de 
la investigación. 
Por último, con fecha 16 de febrero de 
2022 mediante nota Nº NO-2022-
15182072-APN-CNCE#MDP (O. 375) se 
hizo saber a Defensa de las y los 
consumidores del MDP, el contenido de 
la citada notificación atento al objeto de 
la misma, pueda considerarse de su 
interés. 
A la fecha de presente informe no se 
recibió respuesta alguna de dichas 
entidades.  


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente.   
 
 


Finalmente, se destaca con relación al resto de las consideraciones relativas al expediente de la referencia que, si bien no 


constituyen formalmente un ofrecimiento de prueba en los términos del Decreto Nº 1393/08 y del Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, las 


mismas de ser pertinentes, oportunamente serán valoradas en los informes técnicos de esta Comisión.  


                                                           
3 El citado inciso indica que “En las investigaciones referidas a importaciones en condiciones de competencia desleal, los informes deberán contener, al menos, la siguiente 


información…Comportamiento probable del mercado luego de la aplicación de las medidas recomendadas. Efectos de las mismas sobre los consumidores “ 
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EVOLUCIÓN DE LAS IMPORTACIONES 
 


En el presente Anexo se presentan las importaciones en sets de rejillas para 


ventiladores desde marzo 2021 hasta febrero 2022, a fin de comparar su evolución 


con posterioridad a la apertura de la investigación en agosto 2021. 


 


La información de importaciones fue obtenida de fuente DGA, y corresponde a 


la posición arancelaria NCM SIM 8414.90.20.120. La conversión a sets se realizó 


siguiendo la misma metodología que la detallada en el Anexo I del presente informe. 


 
En el cuadro A.III.1 y el gráfico A.III.1 se presenta la evolución mensual de 


dichas importaciones. 
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Cuadro A.III.1:


Importaciones de rejillas para ventiladores


En sets


Período CHINA TAIPEI CHINO RESTO


mar-21 21.486 0 30


abr-21 6.500 0 0


may-21 0 0 2


jun-21 14.680 0 0


jul-21 46.854 0 0


ago-21 147.856 0 0


sep-21 246.367 0 0


oct-21 269.223 0 0


nov-21 213.063 16.000 0


dic-21 138.326 0 0


ene-22 89.336 7.500 1


feb-22 11.500 0 0


mar 21 - ago 21 237.375 0 32


sep 21 - feb 22 967.815 23.500 1


Var. Sep 21 - feb 22 / mar 21 - ago 21 308% - -98%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y DGA.
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Las Malvinas son argentinas 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 


EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2021-68518235- -APN-DGD#MDP 
CÁLCULO DEL MARGEN DE DAÑO 


 


CÁLCULO MARGEN DE DAÑO  1 


REJILLAS PARA VENTILADORES 
CÁLCULO DEL MARGEN DE DAÑO 
 


1. El margen de daño se calculó para enero-agosto de 2021, último período analizado en 


la presente investigación. 


2. El análisis se realizó para el producto representativo rejilla de 20 pulgadas pintada. 


3. El costo en pesos por set corresponde a lo informado por la firma CRISTIÁ. Cabe 


aclarar que no se consideró la información de costos de AXEL, atento a que dicha 


empresa destina las rejillas exclusivamente al autoconsumo. 


4. El precio no dañado del producto nacional fue estimado agregando sobre el 


costo medio unitario un margen de rentabilidad considerado de referencia por la CNCE 


para este sector. 


5. Como precio FOB se consideró el precio medio de importación desde China y Taipéi 


Chino correspondiente a operaciones que fueron identificadas como equivalentes al 


producto representativo. 


6. Para el caso del precio FOB de Taipéi Chino no fue posible identificar importaciones 


del producto representativo en enero-agosto de 2021, por lo que se consideró el precio 


de dicho producto correspondiente a 2020 actualizado de acuerdo a la evolución del 


FOB medio del conjunto de las rejillas originarias de Taipéi Chino1. 


7. El precio nacionalizado del producto importado se obtuvo en función de la estructura 


de costos de nacionalización suministrada por la CAFAVEP, a excepción del flete y 


seguro internacional, obtenidos de la información suministrada por el INDEC, el 


arancel y la tasa estadística obtenidos de Tarifar y el tipo de cambio obtenido del 


BCRA2. 


8. El cálculo del margen de daño se realizó a nivel de depósito del importador, ya que, de 


acuerdo a la información disponible en el expediente, los importadores destinan las 


rejillas para ventiladores principalmente al autoconsumo. 


9. Cabe aclarar que para el caso del margen de daño como FOB mínimo y como 


específico se presenta el cálculo del mismo tanto en dólares por set como en dólares 


por unidad, a fin de compatibilizar la información con la correspondiente al margen de 


dumping, ya que la unidad de medida utilizada por la SSPYGC para su cálculo 


(unidad) difiere de la utilizada por la CNCE para el análisis del daño (set). 


10. La información sobre margen de dumping corresponde a la que surge del informe de 


final determinación del Margen de Dumping de la SSPYGC (IF-2022-40163411-APN-


CNCE#MDP). 


                                                           
1 MIDEA realizó diferentes consideraciones respecto a esta metodología. Para mayores detalles ver informe GINC-GID/ISHE 
Nº02/22. 
2 Para mayores detalles ver informe GINC-GID/ISHE Nº02/22. 







Las Malvinas son argentinas


Cuadro A


MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)


Rejilla para ventilador de 20" pintada


Origen: China


En pesos y dólares por set


Período: enero-agosto 2021


con "precio 


observado"


con "precio no 


dañado"


Costo medio unitario (en $ por set) *** ***


Relación precio / costo *** ***


Precio de la industria (en $ por set) 518,85 573,91


Precio FOB importaciones (en usd por set)


Derecho de importación + tasa de estadística 


Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por set)


Tipo de cambio ($ / usd)


Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio-


Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-


Margen de daño - como ad-valorem - 79%


(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)


Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por set) 5,13


Margen de daño - como FOB mínimo - (equivalencia en usd por unidad) 2,57


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB


Margen de daño - como específico - (en usd por set) 2,27


Margen de daño - como específico - (equivalencia en usd por unidad) 1,13


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 


Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 


Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por unidad)


Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por unidad)


Nota: en asteriscos se presenta información confidencial. 


Fuente: CNCE; sobre la base de información obrante en el expedeinte de referencia.


1,12


92,67


1,37


126,84


2,87


17%


364,00


80,58%


2,51
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Cuadro B


MARGEN DE DAÑO (derecho antidumping que elimina el daño)


Rejilla para ventilador de 20" pintada


Origen: Taipéi chino


En pesos y dólares por set


Período: enero-agosto 2021


con "precio 


observado"


con "precio no 


dañado"


Costo medio unitario (en $ por set) *** ***


Relación precio / costo *** ***


Precio de la industria (en $ por set) 518,85 573,91


Precio FOB importaciones (en usd por set)


Derecho de importación + tasa de estadística 


Precio nacionalizado / 1º venta de las importaciones (en $ por set)


Tipo de cambio ($ / usd)


Coeficiente de nacionalización -sin tipo de cambio-


Coeficiente de nacionalización -con tipo de cambio-


Margen de daño - como ad-valorem - 31%


(Precio industria - Precio importado) / (FOB * tipo de cambio) (1)


Margen de daño - como FOB mínimo - (en usd por set) 4,76


Margen de daño - como FOB mínimo - (equivalencia en usd por unidad) 2,38


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) + FOB


Margen de daño - como específico - (en usd por set) 1,13


Margen de daño - como específico - (equivalencia en usd por unidad) 0,56


((Precio industria - Precio importado) / tipo de cambio) 


Margen de dumping - como ad-valorem (valor normal - FOB) / FOB 


Margen de dumping - como FOB mínimo - = Valor Normal - (en usd por set)


Margen de dumping - como específico = Valor Normal - FOB (det.dumping) (en usd por set)


Nota: en asteriscos se presenta información confidencial. 


Fuente: CNCE; sobre la base de información obrante en el expedeinte de referencia.


421,95%


4,28


3,46


3,63


17%


469,64


92,67


1,40


129,34
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